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PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn M a d rid  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
S n  P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué T aitbou t, núm. 6 5 .— E. Denné 

Sciim itz, 2 . rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONEs PARA LA G a c e ta  SO reciben e n  la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional {entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la  
larde todos^los d ia s : los festivos solamente de once á una.^

Para la venta d e  obras y ejemplares de la G a c e ta  está a b ie r to  e l  
despacho d e  libros desde las diez de la mañana hasta las cinco d e  la 
larde, y e n  los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
l o r  de la G a c e ta  d i  M a d r i d .

19

PRECIOS DE SUSCRICION.

M ad r id .,

P rovincias , in clusas la s  I sla s 
B a lea res y Ca n a r ia s ................

Ultramar.................................................
E xtranjero . .

4
18
36
66
25
35

Por un mes  ............
Por tres meses...................
Por seis meses...................
Por un a ñ o . . . . ........... .
Por tres meses..................

 ..........  Por tres meses.........................
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en eí 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacitá ie 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de yeita 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
« ÍIR IS T E Ít lO  D E  G R A C IA  Y J U S T I C I A .

E x po sic ió n .

SEÑOR: Obligado mi digno antecesor á respetar y 
cumplir los preceptos consignados en el primero de los 
artículos adicionales á la ley de ^7 de Julio de este año, 
que imponia el deber de introducir economías eíi todos 
los ramos de la Administración pública, tuvo la honra de 
proponer á V. M. una rfueva organización de la Secretaría 
y dependencias de este Ministerio, que fué planteada, aun
que con carácter provisional, por dos decretos fecha 8 de 
Agosto último.

En su consecuencia el personal, que de años atrás ve
nia ya sufriendo una reducción sensible, llegó á dismi
nuirse de liianera tal, que si bien respondía cumplidamente 
acaso á la apurada y angustiosa situación del Tesoro, no 
del mismo modo á las verdaderas é ineludibles atenciones 
y necesidades del servicio público. A la perspicaz inteli
gencia de mi predecesor fácil le fué comprender las diñ- 
cultades con que el buen despacho de los múltiples é im
portantísimos negocios que corren á cargo de este vasto 
departamento pudiera tropezar de establecer como defi
nitiva la planta de Oficiales, Auxiliares y dependientes de 
este Ministerio; y la experiencia no ha tardado en demos
trar que la última organización exige una pronta reforma 
que, sin aumentar en nada el total de la cifra consignada 
en los decretos de 8 de Agosto .áiites citados, regularice la 
plantilla del personal, y la ponga en consonancia y armonía 
con las respectivas fuh6ipn0^ qúe cada ;éfaá@ ,de_los ém-. 
picados en ella establecidos e s^  llamada á désempefíar*e¿ 
la marcha y preparación de los asuntos que penden en 
este centro directivo, y en último estado han de ser some
tidos á la resolución de V. M.

La Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia estuvo 
siempre dividida en dos Secciones referentes á los dos 
grandes ramos civil y eclesiástico que, distintas por su ín
dole y naturaleza , reclamaban figurase á la cabeza de cada 
una de ellas un Jefe denominado de Sección.

En e l  último arreglo quedó suprimido el de la Sección 
c iv il; y semejante modificación, ya se ha indicado ántes» 
no obedecia a i deseo y propósito de evitar una superfluidad, 
sino á la exigencia de una economía que la práctica ha 
demostrado.ser irrealizable. La supresión llevada entón- 
ces á cabo desniveló además la proporción que debe exis- 
tir entre el número de Oficiales y Auxiliares de la Secre
taria, sirviendo sólo para aumentar el trabajo de los pri
meros sin ventaja ni alivio de los segundos. A remediar 
el mal, ya conocido, se encamina el siguiente proyecto que 
establece la justa y armónica correspondencia entre los 
funcionarios indicados, sin que por ello resulte aumento 
alguno en el presupuesto de gastos.

Restableciendo la suprimida plaza de Jefe de Sección, 
el número de Oficiales se elevará á seis en vez de los cinco 
de que ahora consta la plantilla, quedando de Auxiliares 
el suficiente para la ordenada marcha y tramitación de 
los asuntos todos. De. esta manera podrán descargarse los 
respectivos Negociados de la acumulación de expedientes 
que actualmente les abruma, consecuencia necesaria de la 
indicada supresión, ganando en ello también su pronto y 
acertado despacho.

Él Ministro que suscribe ha fijado además su atención 
en los, ramos especiales sometidos á la Dirección general 
de los Registros civil, d éla  propiedad y del Notaria
d o ; y al considerar la importancia que tiene cuanto 
se refiere á los intereses de la pública contratación, á 
la institución del Notariado, al crédito territorial, al Re
gistro de la propiédaíi y al del estado civil de las personas, 
materias todas cuyaís complejas relaciones entre la legisla
ción especial y lás leyes comunes exigen un centro faculta
tivo que aplique y desenvuelva aquellos ramos, se ha pene
trado de que no en vane las leyes de de Diciembre 
de 1869 y 17 de Junio de 1870 establecieron dicha Direc
ción, concediéndola las atribuciones necesarias para los 
altos y útiles fines que en la práctica produce su existencia.

Mas las razones ya apuntadas determinaron la reduc
ción del personal de la Dirección y reforma consiguiente 
de la organización reglamentaria de su plantilla, supri
miéndose algunas plazas, con lo que se obtuvo la impor
tante economía de un por 100, lo cual produjo en 
cambio falta material de brazos para el despacho del cré- 
cido número de asuntos en que entiende aquel centro di
rectivo, y además  ̂modificó en párte los derechos de algu
nos empleados que, habiendo ingresado por oposición y ob
tenido ascensos de escala, tuvieron que descender á servir^ 
si bien en comisión, plazas de inferior sueldo.

Dentro del capítulo 1.° del presupuesto corriente, y dada 
la reforma introducida en todo el Departamento de mi 
cargo, cabe que se regularice á su vez la plantilla de los 
indicados subalternos, con lo cual algunos Auxiliares vol
verán á ocupar sus puestos, pasando de la Secretaría á la 
Dirección uno,que como excedente de esta servía en aque
lla, y el reducidísimo número de Escribientes tendrá un 
pequeño, pero absoluto é indispensable . aumento. Así, 
pues, sin alterar el personal de Jefes, que sólo son tres, 
además del Director general, la plantilla de Auxiliares se 
fija en nueve en vez de los ocho actuales, distribuyéndolos 
en cuatro clases. Asimismo también se fija en 13.300 pe
setas la asignación para los Escribientes; de modo que en 
virtud de este arreglo, sin aumentar la cifra total presu
puestada en el capítulo, se obtiene una conveniente varia
ción en el personal auxiliar» tanto en favor de este como 
en interés del mejor servicio.j;; u

Importa además consignar que todos los funcionarios, 
tanto'de la Secretaría como de la Dirección de los Regis- 
fî os y del Notariado, que hubiesen obtenido y desempeña
do sus plazas ántes de la proinulgácion dé la ley provisio
nal sobre organkáciop del poder judicial, conservan los 
derechos que respectivamente les correspondieren según 
la disposición 10 de las transitorias de la expresada ley. ' 

Réstame, por último, hacer presente á V. M. que el au
mento‘de sueldos que sin gravámen alguno para e l Tesoro 
se consigna en los de los empleados del Archivo ha sido pro
yectado, atendiendo no sólo álo exiguo de sus actúales do
taciones, sino á ser dichas plazas las únicas que en este Mi
nisterio, no exigiendo por su índole en los que hayan de 
servirlas la cualidad de Abogados, son como el premio y 
la natural carrera de los Escribientes de la Secretaría, 
donde por la razón antedicha no tienen porvenir alguno, y 
cuya laboriosidad, si bien nunca desmentida, conviene por 
este medio  ̂estimular.

Así organizado el personal de este Ministerio, sin au
mentar en nada la cifra de 316.800 pesetas consignadas en 
los presupuestos de 1871 á 1% para ámbos servicios, cir
cunstancia que en las actuales del Erario y consecuente 
con el propósito del Gobierno de V. M. y lo preceptuado 
por las Górtes ha tenido muy presente el que suscribe; 
ántes por el contrario, produciéndose en la nueva planta 
una economía de 1.000 pesetas, sin contar con la que re- 

, resulta por consecuencia de la reducción del sueldo del 
Ministro, según se dispone por decreto de V. M. de 7 del 
pasado Octubre, se logra una más perfecta y acabada di
visión del trabajo que venga á responder en un todo á las 
necesidades del servicio público, desatendidas en parte al 
ménos y forzosamente, según la experiencia ha acreditado, 
por consecuencia de la plantilla provisional vigente.

Razones todas por las cuales tengo el honor de propo
ner á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 6 de Noviembre de 1871.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

E d u a rd o  Aloníno y  C olm enareis*

de;greto .
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La planta de la Secretaría de dicho Minis
terio se compondrá dé un Subsecretario, Jefe superior dé 
Administración, con el sueldo anual de 1^.500 pesetas ; de 
dos Jefes de Sección ,. Jefes de Administración de primera

clase, con el de 10.000; de dos Oficiales primeros. Jefes de 
Administración de segunda clase, con el de 8.750 pesetas; 
de dos Oficiales segundos, Jefes de Administración de ter
cera clase, con el de 7.500; de 10 Auxiliares, Jefes de Ne
gociado, dos de primera clase con el de 6.000, cuatro de 
segunda con el de 5.000 y cuatro de tercera con el 
de 4.000; de ocho Auxiliares, Oficiales de Negociado, cua
tro de cuarta clase con el de 3.500, y cuatro de quinta con 
el de 3.000, y de dos Aspirantes primeros, también Oficiales 
de Negociado, uno con el de ^.500 y otro con el de 2.000, 
con más el número de Aspirantes sin sueldo que se consi
dere necesario; siendo para el desempeño de cualquiera de 
estas plazas indispensable la cualidad de Abogado con tí
tulo obtenido en Universidad costeada por el Estado.

Art. 2.® La mitad de las vacantes que ocurran de Jefes 
de Sección, Oficiales y Auxiliares hasta la clase de Aspi
rantes primeros inclusive, se dará al ascenso, • siendo la 
otra mitad de libre elección. ' ^

Art. 3.® Los que comprendidos en el art. 1.® hubiesen 
obtenido y desempeñado sus respectivos cargos ántes de la 
promulgación de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, conservarán su categoría y el derecho que 
les concede la disposición 10 de las transitorias de la mis
ma ley.

Art. 4.® Podrán ser nombrados Subsecretario, Jefes de 
Sección, Oficiales y Auxiliares del Ministerio de Gracia y 
Jústicia los Magistrados, Jueces y funcionarios del Minis
terio fiscal, activos y cesantes, conservando la- categoría y 
lugar que en el escalafón de su respectiva carrera ocupen; 
pero sin que puedan ascender en ella á no ser en el turno 
de antigüedad, según la que les  corresponda por el mismo 
escalafón, y percibiéndó únicamente eLsueldo del destino 
que en dicha Secretaría desempeñen.

Art. 5.® El número de* Escribientes será el de 16, y el 
de porteros y mozos el que actualmente existe.

Art. 6.® La plantilla de la Dirección general de los Re
gistros civil, de la propiedad y del Notariado, formada con 
arreglo á los artículos 240 del reglamento de.29 de Enero 
de 1870 y 85 del de 13 de Diciembre del propio añ o , que
dará reformada de la manera siguiente:

Un Director general, Jefe superior de Administración, 
con el sueldo anual de 12.500 pesetas; un Subdirector, 
Jefe de Administración de primera clase, con el de 10.000; 
un Oficial primero, 3efe de Administración de segunda 
clase, con el de 8.750; un Oficial segundo, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, con el de 7.500; seis Auxilia
res, Jefes de Negociado, uno de primera clase con el 
de 6.000, dos de segunda con el de 5.000, y tres de tercera 
con el de, 4.000; y tres Auxiliares de cuarta clase, Oficia
les de Negociado, con el de 3.000. Los empleados subalter
nos necesarios con la asignación anual para Escribientes 
de 13.300 pesetas, y 6.000 para porteros y mozos.

Art. 7.® El cargo de Director general podrá ser desem
peñado por un Magistrado ó funcionario del Ministerio 
fiscal, conservando su puesto y lugar en el escalafón de la 
carrera á que pertenezca; pero sin derecho á más ascen
sos en ella miéntras desempeñe la Dirección que los que le 
correspondan en el turno de antigüedad, según lo prescri
to en la ley provisional sobre organización del poder ju- 
dieial.

Art. 8.® La planta del* Archivo del Ministerio de Gracia 
y Justicia se compondrá de un A rchivero, Jefe de Nego
ciado, con el sueldo anual de 5,000 pesetas; de cuatro Ofi
ciales, uno primero. Jefe de Negociado, con el de 4.000;~ 
otro segundo, Oficial de Negociado, con el de 8.000, y dos 
terceros, también Oficiales de Negociado, con el de 2.500, 
y un Escribiente con el de 1.000.

Art. 9.® Quedan derogados todos los decretos y dispo
siciones anteriores referentes á organización de la expre
sada Secretaría y sus dependencias en cuanto se opongan 
al presente.

Dndo en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

/  AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, *

Btlnarilo Alonüo y  Colmcnareü*
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DECRETOS.

Con arreglo á la nueva organización dada á la Secre
taria  del Ministerio de Gracia y Justicia por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefes de Sección de la misma á Don 
Cayetano Manrique y D. Feliciano Ramirez de Arellano; 
Oficiales primeros á D. Antonio Diaz Cañabate y D. Julián 
Santin de Quevedo, y segundos á D. Máximo Sánchez Oca- 
ña y D. Galo Remon.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

X ^duariSo ^ lo í i« o  y  C o lm e n a r e s ; .

Con arreglo á la nueva organización dada á la Direc
ción de los Registros c iv il, de la propiedad y del Nota
riado,

Vengo en confirmar en el cargo de Subdirector á Don 
Rómulo Moragas; y en los de Oficial primero y segundo de 
la misma respectivamente á D. Toribio Plá y Mon y Don 
Antonio Valera.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

S ld u a r i lo  A lons»o y  C o lm e n a r e s .

En virtud de la nueva organización dada á la Secreta
r ía  del Ministerio de Gracia y Justicia por decreto de esta 
fecha, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar Auxi
liares primero y segundo de la clase de .primeros de dicha: 
Secretaría, Jefes de Negociado de primera^clase en Adm i
nistración, á D. Vicente Pereira y D. Luis Quintana.; Aur 
xiliares primero, segundo  ̂ tercero;y  cuarto de la  de,se
gundos, Jefes de Negociado de segunda clase, á D. Benig
no Joaquín M artinez, D. Camilo Seara, D. Blas Taracena 
y D. Public Heredia; Auxiliares primero, segundo, tercero 
y cuarto de la de terceros, Jefes de Negociado de tercera 
clase, á D. Gabriel Guartero y Atienza,. D. Fulgencio Ber- 
mudez Ucelay, D. Juan Alonso, y Eguilaz y D. Benito Gor- 

^ tés y L asi^ rra ; Auxiliares prim ero, segundo, tercero y 
cuarto de la dé cuartos, Oficiales de Negociado de p ri
m era clase,en Administración,, á D. José Fernandez de la 

■ Hoz, D; Manuel González N andin, D, Pedro Mendez Vigo 
y  D. Tomás Zumalacárregui; Auxiliares primero, segundo, 
tercero y cuarto de la de quintos, Oficiales de Negociado 
de segunda clase, á D. Antonio Hesse, D. Tomás Fagoaga, 
D- F m n c iso o  Javier S a b a n  y  D. F é lix  González  Garballeda; 
Aspirante primero, Oficial de Negociado de tercera clase, 
á  D. Sergio  L ópez , y inspirante segundo. Oficial de Nego
ciado de cuarta clase, á D. Gárlos Lizana y Saez.

De Real orden lo digo á  V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. S. muchos años. 
M adrid 6 de Noviembre de 1871.

ALONSO.
Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.

En virtud de la nueva organización dada á la  Secreta
r ia  del Ministerio de Gracia y Justicia por decreto de esta 
fecha, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar cesantes 
por reforma, con el haber que por clasificación les corres
ponda y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios, á D. Bernardo Pereira, Auxiliar cuarto de la clase 
de terceros de dicha Secretaría, Jefe de Negociado en A d
m inistración de tercera c la se ; á D. Eduardo Soler, Auxi- 
liar;segundb de la clase de quintos. Oficial de Negociado 
de segunda clase, y  á D. José Fleredia y Mora, D. Luis Ar
royo y D. Juan José Crespo, A uxiliares segundo, tercero y 
cuarto deda de sextos, Oficiales de Negociado de tercera 
clase.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1871.

ALONSO.
Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio

limo. Sr.h En virtud de lo dispuesto por el decreto de 
■esta feohái reformando la planta de la Dirección general 
de los Refistros civil ydeTa propiedad y del N otariado, el 
Rey (Q. DviG.) se h a  servidñ confirmar á D. Victorino Arias 
Lom bana eñ}la plaza de Auxiliar primero de la propia Di
recc ió n , Jéfé de Negociado de primera c la se , dotada 
con 6.000 pesetas anuales ; y nombrar á D. Joaquin H os
coso y D. Rafael de la Escosura y Escosura, A uxiliares 
■primero y segundo de la clase de|egundos. Jefes de Nego
ciado de segunda clase, copb.OOD pesetas anuales cada uno; 
á  D. Gumersindo de Azcárate, D. José Aguilera Melendez y 
D. Ignacio M anrique, Auxiliares primero, segundo y ter
cero  respectivam ente de la clase de terceros, Jefes de Ne
gociado de tercera clase, con la asignación anual de 4.000 
pesetas cada uno; y á D..Enrique Santana, D. Juan Anto- 
:mo García Labiano y D. Enrique de Luque , Auxiliares

primero, segundo y tercero de la clase de cuartos, Oficia
les de Negociado en Adm inistración, con 3.000 pesetas 
cada uno.

De Real orden lo digp á V.' I .  para feu conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1871. '

■ ALONSO.

Sr. Director general interino de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado. ^

En virtud  de la nueva organización dada al Archivo 
del Ministerio de Gracia y Justicia por decreto de esta fe
cha, ol Rey (Q. D. G.) ha teñido á bien nom brar Archive
ro, Jefe dé Negociado en Administración, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, á D. Joaquin Cabezas; Oficiál pri
mero, Jefe de Negociado, con el de 4.000, á D. L uis'E sté- 
ban Garrido; Oficial segundo. Oficial de Negociado de pri
mera clase, con el de 3.000, á D. Rafael del Rosal y Be- 
nitez, y Oficiales te rcero s , Oficiales de Negociado de se
gunda clase, con el de ^.500, á D. Ricardo Gonzalo Moron 
y D. Francisco Algora.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. niuchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1871.

ALONSO.
Sr. Ordenador de Pagos de este M inisterio. ,• .

En virtud de lá  hueva organización dada al Archivo 
del Ministerio de Gracia y Justicia por decreto dé esta 
fecha, él Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar cesante 
por refdrma, con el haber que por clasificácion le corres- 
pondá’y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios, á D. Gabriel Ruiz D iosayuda, Oficial tercero del 
mismo y dé Negociado- de cuarta clase, y á D. Ricardo 
Blanco y Asenjo, Auxiliar tercero..

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes: Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1871. , \

' ' ALONSO. ■■
Sr. Ordenador de Pagos de esté Ministerio. : -

MIN IST E R IO  DE LA GU ER R A .

i DECRETO.

Vengo en adm itir la dimisión que, fundado en él m al 
estado de su salud, Me ha presentado D. Eugenio Montero 
R íos del cargo de Vocal de la clase de Diputados del Con
sejo de gobierno y administración del fondo de redención 
y enganches del servicio m ilitar; quedando satisfecho del 
celo , lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
Ei Ministró de la Guerra, ' ‘

«foacfaiftii Baisstols.

TB.ÍBÜNAL S U P B E ID .

Sala p rim era .
E n la  v illa  y corte de Madrid, á 2 de Noviem bre d e  1871, en 

los autos seguidos en la  Alcaldía m ayor del d is trito  de G uada
lupe y en la Sala p rim era de la Audiencia de la H abana por 
D. Luis Pedroso y E chevarría  y D. Cários Pedroso y Pedroso 
con Doña Flora y  Doña Josefa Ménendez Valdés, como herede
ras de D. Ramón Menendez Valdés, sobre dación de cuentas; 
los cuales penden ante Nos en v irtud  de recurso de casación in 
terpuesto por las demandadas contra la sentencia que en 11 de 
Junio de 1870 dictó la referida Sala de la Audiencia:

Resultando que por escritura de 15 de Diciembre fie 186^ 
D. Luis Pedroso y E chevarría  confirió poder á D. Ram ón Me
nendez Valdés para que le asistiera y defendiese en todos sus 
pleitos, causas y negocios que al presente tuviera y en adelante 
tuviese, con facultad de cobrar y percibir lo que le adeudasen 
hasta S.OOO pesos, y con la de transig ir en la m ejor forma que le 
pareciera:

B^esultando que el D. Ram ón Menendez Valdés falleció en 4 
de Enero de 1868, y en su testam ento del mismo dia, que no 
pudo suscribir por lo grave de su enfermedad, nombró de alba- 
cea, tenedor, contador y partidor de sus bienes á D. José F ra n 
cisco Diaz, instituyendo por sus únicos y universales herederos 
del rem anente de todos sus bienes, papeles, derechos y acc io -, 
nes que del presente dejaba , tenia y en adelante le pudieran 
pertenecer, á su 'leg ítim a herm ana Doña Joséfa Menendez V al
dés y á su sobrina Doña Flora M aría de la Goncepcion Menen
dez Valdés para que lo que resultase ser después de cubiertas 
las obligaciones de este testam ento lo heredasen por iguales 
partes:

Resultando que en 6 de dicho mes de Enero de 1868, hab ien
do concurrido el D. José Francisco Diaz, como albacea del Don 
Ramón Menendez Valdés, á la casa morada de D. L uis Pedroso 
y Echévarria. dé quieií el difunto Menendez Valdés era m ayor
domo, se procedió á contar el efectivo, existente en caja, dando 
por resultado una cantidad de 68.630 pesos ^3 y 3 /4  centavos en 
l3illetes y metálico, según las diferentes partidas que se m en
cionan, y entre ellas un saquito de 960 pesos 50 centavos con un 
papel que decia « de D. Francisco Pedroso y L a y o s», un  papel 
con 19 onzas faltas que de órden del señor entregó á A guirre, y 
un saco de 500 onzas pertenecientes á D. José María y Doña Ger
tru d is  Pedroso; habiéndose examinado tam bién dos libretas que 
se encontraron, una del Banco Industrial y  otra de la Caja de 
Ah- rros, de las que resultaba á favor del D. L u is Pedroso el 
saldo que se especifica; y consignándose por ú ltim o en el acta,

que al efecto y por duplicado firm aron, así el D. José Francisco  
Diaz como D. L uis y D. Gárlos Pedroso, que todo se hacia cons
tar en resguardo de la responsabilidad en que pudiera estar el 
difunto Menendez para con el D. Gárlos Pedroso, D. Luis Pe
droso y demás interesados, cuyos fondos m anejaba el citado 
Menendez Valdés, á reserva de proceder con él detenim iento 
necesario al corte de caja y liquidación de todos los demás ne
gocios en que intervenia el referido Menendez á fin de que se 
conociera en últim o resultado su verdadera responsabilidad ó 
alcánce que pudiera tener:

R esultando que según refieren los dem andantes, sin que se 
haya contradicho, en 5 de Mayo de dicho año de 1868 D. José 
F rancisco  Diaz, como albacea, y Doña F lora y Doña Josefa Me
nendez V aldés, como, herederas del D. Ramón Menendez V al
dés, otorgaron escritura pública, en la que consignaron la con
sistencia de los bienes dejados por el testador, que aceptaban la 
herencia con beneficio de inventario, dividiendo y repartiendo 
dichos bienes entre sí; y que siendo posible que sobreviniera 
a lg u n a  reclamación contra los bienes, conye.nian en q u e 4 l v a 
lor producido de algunos pagarés quedaseiLén poder de la Doña 
P lo ra  para responder á  dicha reclamación!!^

R esultanáo que después de varios incidentes y actuaciones 
que no son del caso, D. L uis Pedroso y E chevarría  y D. Gárlos 
Pedroso y Pedroso dedujeron dem anda en 18 de Agosto de 
dicho año de 1868 pretendiendo^que Doña Josefa y Doña F lora  
Menendez Valdés, como heredera,s de D. Ram ón, del mismo 
apellido, rindiesen cuentas justificadas del m anejo de los irite - 
reses de los dem andantes que desempeñó su instituyente, con 
entrega del alcance que en su contra resultase; y que en caso 
de negarse á ello, se las condenase en definitiva á estar y pasar 
por la que los dem andantes produjeran, defiriéndose á su .ju ra -  
m ento in  lüem; y para ello, después de hacer m érito de los an- 
tecedentes, alegaron que el D. Ram ón Menendez Valdés desde 
el S5 de D iciem bre de 1855 se habla colocado fie dependiente de 
D. Luis Pedroso y E chevarría, quien por la  confianza que aquel 
le inspiraba le hizo entrega del m anejo de sus intereses y los 
de algunos miembros de su familia , en tre ellos los de su so^, 
b rino  D. Cários Pedroso, llevando d iverso sJ ib ro s : que la Doña ' 
Josefa y  la Doña Flora Menendez Valdés hablan sido inv itadas 
d istin tas veces para que por sí ó valiéndose de personas de su  
confianza pasasen á rev isar los libros llevados por el difunto 
para'con su exámen form alizar las cuentas de su manejo; pero 
que no lo h a b i^  verificado á pesar de haberlo ofrecido, y venían 
en tre  tanto eludiendo, lafiacion  de la cuenta á. que estaban obli- • 
gadas como herederas del D. Ram oh Menendez Valdés, qué fa
lleció sin haberlas rendido: -  .

R esultando que Doña F lora y Doña Joséfa Menendez Valdés 
contestáron la: dem anda pidiendo que se las absolviese de ella- 
y condenase á  D. L uis y D. Gárlos Pedroso a l  pago de todas las 
costas y la Obligación de indem nizarlas los perjuicios que las 
hablan causado y que siguieron sufriendo, y al efecto, excepcio- 
naron quq el D. R am ón Menendez Valdés por 14 ó m ás años 
fué dependiente con un corto sueldo del escritorio del D. L uis 
Pedroso, sin haber sido jam ás adm inistrador de sus bienes ni 
jaun^mandatario para adm inistrar: que las dem andantes,-y pa r- 
iticuiarm ente D. Luis Pedroso, eran los.que hablan adm in istra
do sus bienes, cobrando alquileres con sus recibos, .arreñdáñdo 
fincas rústicas y comprando- y vendiendo por sí m isino con sus 
nombres-; que la parte que estos actos pudiera haber tom ado el 
D. Ramón iMenendez nunca fué la de adm inistrador, sino cuando 
m ás alguna de ejecutor.ó  cobrador bajo las 'órdenesfinm ediatas 
de ios d em an d a n te sp e rc ib ien d o  estos fy^^guBclpnah^O; siem pre 
como dueños: que estaba exim ido de da.r cuentas el q-iie no hab ia  
adm inistrado lo ajeno n i desempeñado máridafos con adm inis
tración, ni Sujetádose por contratos á dar razón de sus actos, 
porque las obligaciones, como la de rendioion de cuentas á favor 
de un particular, no tenían m ás fuentes que las convenciones 
com endatorias expresas ó tácitas, conform es á los buenos prin
cipios contractuales; y que los herederos no asum ían otros de
beres ni m ás responsabilidades que las que afectaban á  .su a n 
tecesor, conforme á los principios indub itab les de la  sucesión: 

R esultando que presentados los escritos de réplica y dúplica, 
en que las partes insistieron en sus pretensiones, se recibió el 
p leito  á prueba , practicándose en su térm ino las respectiva
m ente articuladas por medio de testigos y posiciones en ju s ti
ficación , los dem andantes de que D. R am ón Menendez Valdés 

m an e jab a  y corria con los bienes de D. Luis y D. Garlos Pedro
so y otros miem bros de su fam ilia, cobrando y percibiendo 
cantidades de los inquilinos y -a rren d a ta r io s , cuidando de la  
comp a y efectos, guardando en su poder las llaves del escrito
rio y de la caja , y llevando los libros de la casa; y  las d m a n -  
dadas que el difunto Menendez Valdés ántes de en tra r á servir 
á Pedroso poseía cantidad propia que prestaba á buen interés, 
haciendo lo mismo en el tiem po que fué dependiente de aquel: 
que Menendez Valdés no autorizaba los contratos de arrenda- 
dam iento de las fincas de Pedroso ni los recibos de alquileres 
fie c a sa s , sino que lo hacía el propio D. L uis Pedroso : que de 
este nació la idea de redactar el acta de 6 de E nero , que se ex 
tendió en su casa, y de contar el dinero que ex is tie ra ; y que 
desde que e lD . Luis recibió las llaves que le estregó  D. José 
Francisco Diaz hasta que se verificó el coiiteo d e l dinero y re 
dacción fiel acta trascurrieron algunos dias : .r i ^

Resultando que dictada sentencia por e l  Alcalde mayor, de 
la  que apelaron lOs dem andados , la Sala p rim era de la. A udien
cia en 11 de Junio de 1870 , revocando aquella, declaró que la 
sucesión de D. Ramón Menendez Valdés debe rend ir cuentas á 
D. Luis y D. Gárlos Pedroso en el térm ino dé un m e s , á contar 
desdé la fecha en que se ponga por el Juez fie prim era instancia  
el guárdese y cúm plase á esta sen tencia , con las costas de Am
bas instancias á cargo de dicha sucesión de Menendez Valdés:

Y resultando que las dem andadas Doña. F lora y Doña Josefa 
Menendez Valdés in terpusieron recurso fie casación porque en 
su concepto se había in frin g id o :

1.“ Las leyes 2 i, 2 2 , ^3 y 24i, t í t .  Í 2 , P artida  5.h. y la 16, t i 
tulo 22,y Partidaí8.% así como tam bién la doctrina consignada 
en los fallos de. casación de este T ribuna l Suprem o de 17 de F e 
brero y ^3 de Octubre de 1860, de 30 de Enero fie i 8 6 í , de 2 i  
de Febrero  dé 1863 , de 10 de Febrero de 1864. y d e ^ 7  de Junio  
de 1866 , y de com petencia de 22 de Setiembre, de 1856 , eu y ás  
d isposiciones legales eran referentes á las especies de rnandato 
Ó su calidad de g ra tu ito , á la necesidad de lá p rueba legítinaa 
de la existencia del mismo contrato, ó de los actos que acredi
ten debidam ente la existencia del referido contrato , y á la tra s 
lación á  los herederos de la obligaciojj personal del causa- 
h a b ie n te :

a.® E l art. 317 de la ley de^ E njuiciam iento  civil, por cúánto 
al apreciar la sentencia la fuerza probatoria de la s  fiéclaració’ 
nes de los testigos D. .E nrique G rdanivia, D. L uis Aposta, y  
D. Ramón Gastillo, dando valor á sus dichos y siendo depen
dientes asalariados de la parte  contraria, no hab ía  guardado las 
reglas de la sana critica, con infracción dé la  ley .lS , títwi id , 
P artida 3 **

Y 3.® La ley 21 y tít. ^3 , P artida  8.% y la  tít. 19; libró 11 
de la Novísima Recopilación, y m uchas sentencias fie esto T ri
bunal Supremo, cüya doctrina aparece consignada en la de 30 
de Enero de 1866, según las que, cuando el fallo dé segunda 
instancia es revocatorio del de prim era, nádie debe dar costas de 
d icha instancia  á la otra parte; pues la sentencia recurrida h a
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condenado en las costas de la segunda instancia á las recur- 
rentes, que fueron á ella forzadas por la apelación de sus con
trarios :

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Franóisco María de 
Castilla:

Considerando que el m andatario  está obligado á dar cuen
tas del manejo ó adm inistración de bienes ajenos que ha tenido 
á su cargo; y en su caso deben hacerlo sus herederos, á quie- , 
nes se trasm ite la obligación:

Considerando que D. Ramón Menendez tuvo poder de Don 
L uis Pedroso para que le asistiera y defendiera en todos sus 
p leitos, causas y negocios, con facultad de cobrar y percibir lo 
que le adeudasen hasta  ^.0C3 pesos, y con la de tran sig ir; y 
además se halla justificado que el D. Ramón in terv ino y ejerció 
actos en asuntos de intereses pertenecientes á los demandados, 
según la apreciación que la Sala sentenciadora, en uso de sus 
atribuciones, ha hecho de las pruebas sum inistradas sobre el 
p articu lar y de los m éritos que ofrecen ios au tos:

Considerando^ que con esta apreciación no se ha  infringido 
el art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil que se cita, puesto 
que el mismo autoriza á los Jueces y T ribunales para que, se
gún su racional cri-terio, estimen la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos; ni tampoco la ley de Partida re- 
fereiHe á los que no pueden serlo en ciertos pleitos, por cuanto 
la apreciación de la Sala es del conjunto de todas las pruebas 
p rac ticadas, incluyéndose en ellas las declaraciones de ios tres 
testigos que se m encionan , á lo que se agrega que dicha ley y 
las demás do P artida  que tra tan  de esta clase de pruebas se 
hallan derogadas por el expresado art. 817:

Considerandoque, esto supuesto, la sentencia al declarar que 
la sucesión de D. Ramón Menendez debe rend ir cuentas á los 
"demandantes, no ha infringido las leyes de P artida  y doctrina 
que se invocan en  .apoyo del recurso, porque hacen relación á 
cuántíis m aneras hay de m andato, al modo de constituirse y á 
que debe cpnstar Inexistencia del contrato para pedir el cum 
plim iento de las obligaciones propias del mismo yapara que 
estas puedan pasar á los herederos de su causan te :

Y considerando que es ju risprudencia  de este T ribunal Su
premo que cuando se revoca el fallo del inferior n inguna de 
las partes dé costas á la  otra, cuya doctrina legal citada por 
las recurren tes ha sido infring ida en él presente caso, pues la 
sentencia, sin em bargo de ser revocatoria de la de prim era in s 
tancia, condena en las costas do la segunda á las demandadas, 
quienes por otra parte acudieron á dicha segunda instancia 
obligadas en v irtud  de la apelación de sus con tra rio s;

Failam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto por las herederas de 
D. Ramón Menendez contra la  sentencia que la Sala prim era de 
la  Audiencia de la H abana dictó en 11 de Junio de 1870, en 
cuanto por ella se declara que aquellas deben rendir cuentas á 
los dem andantes, y  que há lugar á dicho recurso respecto á la 
condenada costas de la segunda instancia que se im pone á la s  
dem andadas, en cuyo particu lar casamos y anulam os la sen 
tencia mencionada.

Así por esta nuestra  sentencia, que so publicará en la G a
c e ta  de M adrid é insertará  en la Colección legislativa , pasán
dose a l efecto las copias necesarias, lo publicamos, m andam os y 
firmamos. ==Pedro Gómez de la Serna.=-= Juan González Aceve- 
do. = Jo sé  M. Gáceres. ==*Francisco María de C astilla .=José Ma
ría  Haro.=^José Ferm in de M uro .= L uis Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Franciseó María de Castilla, Magistrado del 
T ribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del mismo el dia de boy, de que cei’tífico como' E sc ri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.
■ M adrid.2 de N oviem bre dc 1871.== D ionisio,A ntonio de 

PugO'. ' , •  ̂ ‘ ~ ’
■  ̂ i>

E n  la villa y corte de Madrid-, á  3 de Noviembre, de 1871, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Ge- 
tafe y en la  Sala segutida de la A udiencia de este distrito  por 
Juan Diego Fernandez Zamorano, Guillerm o Toribio Guiralte y 
Florencia, Francisco y Leonarda Miguel Toribio, esta represen
tada por su m arido H erm enegildo G arcía, sobre mejor derecho 
á los bienes de un patronato; autos que penden ante Nos en 
v irtud  de recurso de casación interpuesto por Guillerm o Gui- 
ra lle  y por F lo rencia , Francisco y Leonarda Miguel y Toribio 
contra la sentencia que eñ M  de Noviembre de 1870 dictó la 

.referida Sala'de-la A udiencia:
R esultando que por escritu ra  de de Octubre de 1698 Doña 

María Osorio y R o ja s , viuda en prim eras nupcias de D. A nto
nio Ugarte-j declaró que este por su testam ento de 19 de N o
viem bre de 1681 dejó á la otorgante por heredera usufructuaria 
de todos sus bienes y hacienda-raíz, disponiendo q̂ úe para des
pués de sus dias de la propiedad *de diolios bienes fúndase la 
m ism a dos capel lan ías, la una confórme á una m em oria y bor
rador que tenia  hecho, y la o tra de ^oO ducados de ren ta  en cada 
un  año,non el cargo de SOO misas rezadas en cada uno en la 
forma que" lo dejara comunicado , nom brando por su prim er 
Canellan al Presbítero D. Gabriel M artin ; y jun tam ente dió fa- 
curcad para hacer dichi> nom bram iento de Capellanes á los su 
cesores y poseedores del mayorazgo que fundó Juan l ig a r te , á 
quienes dicho señor dejó lo restan te  de dicjaa .su hacienda raíz 
-vinculada y ag regadaá  él después de los años de la Doña^María 
Osorio; y esta , en ejecución de lo referido y de lo que.expresa
m en te  Ja comunicó su dicho esposo, nombró por prim er C ape
llán de esta capeilarda y  patronato de legos á Francisco. Zamo
rano de U g a r |e , hijo legítimo de Diego Zamorano y de María 
U g a rte , el cuál como tal habia de en trar á poseer y gozar de los 
frutos y rentaS: de la capellanía y dotación desde el falleci
m iento de la Doña María Osorio, con el cargo de las ^00 misaS 
rezadas en cada un año ; y slsuced iese que el dicho Francisco 
Zamoráno U fárte  ú  otro cualquier Capellán que lo fuese de esta 
capellanía ó patronato se. casara , cesase en el goce de ella y 
pasara a l  siguiente llamado : para después de los dias del F ra n 
cisco Zamorano lig arte  nombró por segundo Capellán a l P re s 
bítero Alonso M artinez; en tercer lugar á Julián Correa, hijo 
legítim o de Julián  Correa de lig arte  y Catalina. A lvarez, y en 
cuarto  lugar á José Juan B autista García Salinaá y Ugarte, hijo 
de Bernardo García y de F rancisca Salinas,, y después de él á 
su herm ano Joaquín JoséG arcía Salinas y lig a rte : que cesando 
en dicha .capellanía el dicho últim o Capellán por cualquier 
causa ó razón, en ta l  caso llam aba y nom braba por Capellán de • 
ella al pariente m ás cercano del dicho su d ifunto esposo Don 
A ntonio d e  Ugarte y de sus padres igualm ente por ambas l í 
n ea s , prefiriendo siempre el más? pariente , . y en igual grado de 
parentesco al que se haliare al tiempo de la vacante ordenado 
de m isa ; á falta de Saceruote al que se hallare de orden sacro, 
y en su defecto, concurriendo parientes en un mism o,grado, 
fuera preferido el m ayor al m enor, y en igual grado y edad el 
que fuere más p ob re ; y después de hacer otros llam am ientos en 
favor d e  Sacerdotes en falta de los parientes d© dicho su d i
funto  esposo D. A ntonio de Ugarte, cumpliendo con lo que este 
la comunicó, previno quería que esta capellanía fuera patronato 
de legos, sujeta a la jurisd icción real, sin que el eclesiástico se 
entrom etiera en cosa alguna de lo en ella contenido ni en su 
cum plim ientó: que ninguno de todos los dichos Capellanes á 
quienes perteneciere el goce de esta capellanía y dotación no se

pudieran ordenar ni ordenasen á títu lo  de e l la , n i solicitaran 
con ningún Juez eclesiástico el hacerla colativa; y si lo hicie
ren ó intentaren, por el mismo hecho los exclu iay  habia por ex 
cluidos de su goce, y quena pasase al siguiente llamado; y por ú l
timo, nombró por patronos de la capellanía á los sucesores y 
poseedores del vínculo y m a y o r a z g o  fundado por Juan de Ugarte, 
al que dicho su difunto ü. Antonio Mejó agregado y vinculado 
lo restante de su haciend.i libre para después de los dias y vida 
de la Doña María Osorio :

Resultando que seguido pleito entre D. Anselm o Miguel 
Montero j P resb ítero , Felipe Toribio y D. Felipe Zam orano, en 
nombrfe de su hijo D. Mariano, sobre mejor derecho á la capella
nía laical patronato de legos fundado por D. Antonio Duartc 
(así dice), por sentencias de vista y revista de 17 de Noviembre 
de 1840y £8 de Junio de 1841 se declaró con mejor derecho á 
dicha capellanía á Felipe Toribio , á quien se diese posesión en 
forma, con rendim iento de frutos y rentas desde su ú ltim a va
cante; y en su virtud  en 4 de Setiembre de dicho año de 1841 
se, dió ai Felipe Toribio la posesión en una finca correspondiente 
á la mencionada capellanía:

Resultando, según se consigna en la sentencia recurrida, que 
en 1866 G uillerm o Toribio acudió al Juzgado pretendiendo se 
le entregara y diera posesión real de la m itad del vínculo fun
dado por Doña María Osorio Rojas en testam ento á virtud y 
en uso de las facultades que su esposo D. A ntonio de Ugarte le 
confirierá en disposición testam entaria otorgada en 19 de No
viem bre de 1681: que á solicitud de la misma parte se contrajo 
testim onio del expediente seguido á instancia de su padre F e 
lipe Toribio, en e l que por sentencia de revista da de Junio 
de Í841 obtuvo la posesión de ios bienes que cornprendia-el pa
tronato de legos fundado por la antedicha Doña María Osorio; 
y llevados los autos á la vista, se personó Juan Diego F^ernandez 
Zamorano como opositor al derecho d,e Guillermo T orib io ; y 
que-todos sus opositores han justificado y probado proeeder de 
un mismo trqnco co m ú n , encontrándose en igualdad de grados 
respecto al fundador D. Antonio Ugarte, y el Juan Diego Fer
nandez llega al punto de partida de ese parentesco por o tra 
línea: <

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó sentencia; 
que fué confirmada por la Sala segunda de la Audiencia en £1 
de Noviembre de 1870, declarando tocar y pertenecer en propie
dad, absoluto dominio sin restricción alguna y librem ente á 
Juan Diego Fernandez Zamorano la m itad de los bienes que 
procedentes del patronato de legos fundado por D. Antonio 
U garte y agregados por la de Doña María Osorio Rojas estaba 
poseyendo Felipe Toribio desde el 4 de Setiem bre de 1841 hasta 
su fallecimiento; así como los frutos de cualquiera, de las clases 
conocidas en derecho que dicha m itad haya producido desde 
esta época del fallecim iento de su an terio r poseedor, sin ex- 
pr'esa condenación de costas:

Y resultando que D. Guillerm o Toribio G uilarte interpuso 
recurso de .casación por conceptuar infringidos:

1.® La ley/19, tít. ££, Partida  3.% porque la sentencia era  con
tra  IcL.autoridad de cosa juzgada , contra el, juicio afinado que 
declaró la línea y la persona preferente para suceder en estos 
bienes desam ortizados; que en ella se declaró term inantem ente 
la línea sucesoria, y una vez establecida mo era posible volver 
atrás, ni cabia la m enor duda que si en 1839, 40 y 41 la pe r- 
sqria de mejor derecho era Felipe Toribio, y si no se le disputó 
EÍ. Diego Fernandez, que vivia y era m ayor de edad, después 
del Felipe riádie podia ser preferido á su hijo el recurrente, sin 
que pudiera decirse que el vínculo es sa ltu a rio , porque según 
doctrina de este T ribunal Suprem o no puede considerarse sa l
tuario  ó irregu lar m iéntras no se p ruebe, porque así lo dicen 
las leyes 5.*̂  y 9 .\  tít. 17,.lib. 10 de la N ovísima Recopilación, 
y, en ía v fu n d a c io n  de que se tra tp n o  hay ni una palabra que jus- 

;tiñquié^ tahirnegularidad: , ^
£.• L a  ju risp rudencia  establecida por este T ribunal S up re

mo en sentencia de 15 dé Febrero de 1864, aplicada en sentido 
inverso, porqúe ailí ne decia, reconociendo la evidente preferen
cia que da un  juicio de esta clase á la línea y persona prefe
rida: «si e l padre perdió el pleito^m al puede insistir el hijo,» y 
el recurrente decia: «si el padre ganó el pleito , m al puede per
derlo su hijo:»

3.® La doctrina de la sentencia de £5 de Febrero de 1865, 
que tratando de un vínculo regular, cual es el de autos, dice: 
«que siendo la posesión regular, la poseedora adquirió la m itad 
como libre y la otra mitad correspondía á su hija,» porque en 
el caso de autos habia un poseedor que adquirió la m itad como 
libre y la otrá m itad correspondia á su h ijo : que Zamorano y 
la sentencia se fundaban en que este tenia más edad , apoyán
dose en las palabras de la fundadora de «que en igualdad de 
circunstancias se prefiera al de más edad;» pero esa circuns 
ta n d a  de mayor edad no constituía saltuario el vínculo; era de 
preferencia en igualdad de circunstancias, y lo era vigente la 
vinculación; mas ya deshecha, no era posible a tende rla , hacer 
por ella valedera o tra Línea que la siempre preferí la , y  sobre 
todo no era posible ponerse en frente ele unas Bentencias eje
cutoriadas:

4.“ La ju risprudencia  consignada por este T ribunal Supre
mo en sentencia de £6 de E nero de 1866 sobre que no puede 
ser representado el que no tiene llamam iento, ó lo que es lo 
mismo, aquel que viviendo al tiempo de ¡a vacante  carecía de 
derecho para suceder; porque el vínculo quedó vacante en 1834, 
cuando D. Juan Diego Fernandez Zamorano vivia , teniendo 39

' años; y si. él hubiera entonces cuestionado con Felipe Toribio, 
:padre del recurrente, habia perdido el pleito , porque tenia con 
Felipe un grado menos de parentesco, y por consiguiente no 
estaba en condiciones n i podia suceder entónces:

5.® .La ley £1 ,.tít. £9, P artida 3.%. que para la prescripción de 
estas acciones señala 30 años; y la jurisprudencia consignada 
en sentencias de 7 de A brñ de 1866 y £1 de Diciembre de 1868, 
que establece que las  acciones no necesitan más que tiempo  para 
prescribir, es decir, n i buena fé ni ningún otro req u isito ; puesto 
que en 1834 quedó vacante la v inculación, y la dem anda de 
D. Diego Fernandez tiene fecha 18 de A bril de 1867, es decir, 33 
años después de la vacante y m ás de 30 después de publicada 
la ley de ,30 de, Agosto de 1836, sin que em este tiempo hubiera  
mediado in terrupción  a lg u n a , pues es sabido que sólo la d e 
m anda formal en ju icio  contradictorio  es capaz de in te rrum p ir 
la piescripcion, según así Jo consigna la ley 13 , tít. 7.®, P a rti
da 3.*̂ , y es ju risp rudencia  de este T ribunal Suprem o:

Y resultando que Francisco y F lorentina Miguel, y Toribio 
y Hermenegildo G arc ía , ^omo m arido de Leonarda Miguel y 
T o rib io , tam bién in terpusieron  recurso de casación citando 
como infringidas: ,

1.* La sentencia dietada por este T ribunal Supremo en 10 
de Marzo de 1858, citada en la recurrida, y que léjos de ser en 
contra de los deseos de los recurren tes les era favorable, toda 
vez que la fundación de D. A ntonio U garte no es más que una 
capellanía destinada á objetos piadoso^, ó sea á que se celebre 
por el Capellán un núm ero de m isa s , y ,qué los productos de 
aquella sean exclusivam ente para el que la obtenga* m ediante 
los llam am ientos que se establecen :

£.° La ley de la fundación, porque esta exige que el nom
bram iento recaiga precisam ente en el pariente m ás cercano de 
D. Antonio Ugarte y sus padres por ám bas líneas, prefiriendo 
ai más pariente, y en igualdad de grados al que ai tiempo de la

vacante fuera Sacerdote ó de órden sagrado; y en su defecto, 
concurriendo parientes de un mismo grado, el m ayor al menor 
y el más pobre en igualdad de edades; habiendo de particular 
además que los productos de la fundación se-destinan al Cape
llán para que celebre cierto núm ero de misas :

Vistos, siendo Pópente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que,^ según los llamamientos establecidos en 

la fundación, debían ser preferidos en las vacantes los parientes 
más cercanos del marido de la fundadora por ámbas líneas^ 
prefiriendo al más pariente, y á falta de ordenados y en igual 
grado al m ayor en edad, y el más pobre en igualdad de edades; 
llamam ientos evidentemente irregulares que no tienen analogía 
con la sucesión regular establecida en las leyes de P a rtid a :

 ̂ Considerando que, con arreglo al a rt. 5.® del decreto de la& 
Córtes de 11 de Octubre de 18£0, la sucesión á l a  mitad libre 
de las vinculaciones después del poseedor que lo era en 1836 al 
restablecimiento de la ley desvinculadora ha de regirse por los 
llam am ientos de la fundación corno si subsistiera el vinculo: 

Considerando que practicadas pruebas por las partes, según 
explica la sentencia acerca del parentesco de los litigantes, la 
Sala ha apreciado que si bien todos se encuentran  en igual grado 
respecto al fundador, favorece á Juan Diego Fernandez Zamora
no la cualidad exigida de ser el mayor en edad de todos ellos: 

Considerando que contra esta apreciación no se cita infrac
ción de ley alguna ó doctrina adm itida por la jurisprudencia  
de los T ribunales:

Considerando, además, que la sentencia no infringe la ley 19, 
títu lo  ££ de la P artida  3.*, porque la ejecutoria de 1841 que 
confirió el vínculo al padre de Guillermo Toribio no puede in 
vocarse como cosa juzgada cuando la inmediación á la m itad 
reservable del patronato  se rige absoluta y exclusivam ente por 
la fundación y no deriva de los derechos del últim o poseedor; y 
por la m ism a razón tampoco es aplicable la doctrina de las sen 
tencias de este T ribunal Suprem o de 15 de Febrero de 1864 y 
£5 de Febrero de 1865, que se refieren á vinculaciones de su 
cesión re g u la r :

Considerando que tam poco es del caso la doctrina de la otra 
sentencia de £6 de E nero  de 1866, porque no se tra ta  hoy de la 
vacante ocurrida en 1834, sino de la que ha sobrevenido por la 
dnfuncioH del últim o poseedor Felipe T oribio:

''ConsMerando que ño esnp licab le la  ley £1, tít. £9, Partida  3.% 
y  la doctrina'de ¡la sentencia de £1 de Diciem bre de 1868, que 
tra tan  de la prescripción de las acciones , porque esta excepción 
no parece discutida en é l pleito:

Considerando que es im pertinente Iq o tra cita de la sentencia 
de 10 de Marzo de 1866, porque la fundación de la disputa es 
un patronato la ica l, que no ha podido convertirse ni le ha con
vertido en capellanía como lo mandó expresam ente la  fu n 
dadora:

Y considerando que la sentenciaos conforme á los preceptos 
de la fundación, y que por tanto no la quebranta;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á los 'recursos de casación interpuestos por D. Guillermo 
Toribio Guilarte y  por los herm anos Francisco, F lorentina y  
L eonarda, Miguel y T o rib ia , esta represeatada por su m arido 
H ermenegildo García, á quienes condenamos por. mitad en las 
costas y al pago respectivam ente para cuando lleguen á mejor 
fortuna de la  cantidad de 4.000 pesetas, que se distribuirán en
tónces con arreglo á la ley; y mandamos que se devuelvan á la 
A udiencia de esta corte los documentos que ha rem itido con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará e n  la Colección legislativa, p a s á n d o s e  al 
efecto las copias n ecesarias , lo pronunciam os, m a n d a m o s  y fir- 
ma'mos.=^Mauricio G arcía.=José M. C áceres.=Francisco María 
de C astrlla.=José Ferm ín de M uro.=Benito de Posada H e rre ra .»  
Fernando Feraz de R0 zas.==,Francisco de Vera.

•PubliGaGÍon.=Leida y publicada fué la sentencia, anterior 
por e l Excmo. Sr. D. José María Oácéres,! Magiétrado del T ribu
n a l S uprem o, estando eelebrando audiencia pública la Sala 
prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico como E scri
bano de Cámara de dicho Supremo T ribunal.

Madrid 3 de Noviembre de 487i.=D ioiiisio  A ntonio de Fuga.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Noviembre de 4871, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Tala- 
vera de la Reina y en la Sala segunda de la Audiencia de este 
distrito por D. José Garulla con el A yuntam iento de aquella ciu
dad sobre reivindicación de unos arenales en el rio Tajo y cons
trucción de. una estacada sobre el mismo; los cuales penden 
ante Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto por ei 
demandado contra la sentencia que en ££ do Junio de 1870 dictó 
la referida Sala:

R esultando que el A yuntam iento de Talavera de la Reina, 
exponiendo ante el suprim ido Consejo Supremo de Castilla 
en 4740 que con Ion m uchas aguas de^aquel invierno se habia 
experim entado la pérdida de los molinos y presas que sobre el 
rio Tajo tenia aquella villa, y que dejando este su antigua co r
riente habia tomado la nueva con mucho perjuicio de tierras y  
heredades de vecinos particulares, tan próxim a á la población 
que se tem ían sus moradores la inundación de dicha villa á  
cualquiera otra crecida de las aguas, lo cual procedía de las 
obras de los molinoá que sobre ei citado rio tenia el convento 
de San Jerónim o de la propia villa, solicitó que por peritos se 
reconociera si la causa de los daños expresados y peligro en que 
se hallaba la villa eran y hablan sido los molinos copeiados, 
presas y cerraduras de los .ladrones del expresado convento; 
y después de varias pretensiones deducidas por- ámbas partes, 
acordó e l Supremo Consejo en decreto de 30 de Enero de 474£ 
el reconocimiento solicitado y la form ación d e .u n  mapa de las 
fábricas citadas y riberas del rio Tajo, con expresión de d istan
cias y demás conveniente al asunto; lo cual verificaron los pe
ritos nombrados por el mismo Consejo Supremo, y este en vista 
de todo, por decretó de 14 de Febrero de 4743,'deteTminó que 
se diese despacho' para que la villa de 'Talavera' ejecatase la 
nueva presa d estacada de piedra de 1.500 piés de largo sobre 
el rio Tajo,.nn el sitio que teniarr declarado los peritos y se de
m ostraba pn e l map^ ejecutado de órden délC onsejo con la le
tra  B,. y  cerrase los 10 portillos que se hallaban nú las o rillas 
del álveo ó madre principal de dicho rio ántes fie los m olinos 
dé la villa, demoliendo la presa an tigua que 'se  señalaba en di
cho mapa con la letra C, lim piando el cáucepriucipal de las is
las, arena y broza que im pedían el curso de las aguas, hacienda 
todas las expresádas obras en la conform idad que exponían’d i
c h o s  Maestros de A rqüitectura en su declaración;y que en cuanta 
á la  rebaja* de las presas que el m onasterio de' Santa Catalina, 
órden de Sán Jerónimo, de aquella villa, tenia en él expresada 
rio más abajo del-puente, se declaraba q u ed a  presa que^eetaba 
A la banda del Mediodía y seguid  á la corriente de l rio*w debia 
rebajar, empezando por dos piés donde estaba el'ratnaPáltó que 
tenia la primera M en elm apa; y por la parte q ü é  fináiizabay 'uaia 
con la  que atravesaba el rio, donde estaba el molirio que llam a
ban de Allende, se habia de rebajar dos piés y médio ó tres, se
gún manifestase la necesidad al tiempo de ejecutarse la obra, 
guardándose en el todo de la distancia que se' hábia de rebajar 
el cor'respondiente desnivel, según la altara  con que se em pe
zaba á rebajar y la con que se finalizaba; y  por lo tocante á la  
otra citada presa que atravesaba el rio, se había de rebajar e a



462 9 NOVIEMBRE DE 4874. GACETA DE MADRID.— NÜM. 313.

la  misma forma dos piés y medio ó tres, como la antecedente; y 
por Ja parte que enlazaba por esta con el m olino de Allende y 
á  proporción los cuatro ladrones que restaban hácia la villa, 
quedando la rebaja en el ladrón que llam aban junto  á la casa 
de Jos molineros en dos piés: haciendo asimismo el convento y 
la vilja las demás obras que decian dichos peritos en su decla
ración ser respectivam ente de la obligación de ámbas com uni
dades y precisas para la subsistencia de dichas obras, bien en
tendido que todas las declaradas en este decreto se habian de 
ejecutar y empezar á un mismo tiempo; y habiendo suplicado 
de este decreto la parte del m o n aste rio , el Consejo por otro 
de 9 de Julio  de i743 mandó guardar lo proveído en el de 14 
de Febrero suplicado, entí?ndiéndose q_ue en cuanto al tiempo 
de ejecutarse las obras allí declaradas íuese primero por la vi
lla  de Talavera las que en dicho auto se le m andaban hacer 
hasta  que estuviesen una cuarta  más alta que el agua y tie rra  
en que se fabricasen, y que entonces ejecutase la parte del mo
nasterio las que estaban declaradas ser de su obligación:

Resultando que como perteneciente al extinguido monaste
rio de Santa Catalina de Talavera de la R eina fuá rematado en 
pública subasta á favor de D. José Gómez Llave, que lo cedió á 
D. Antonio Jordá, otorgándose á este en 4 de Diciembre de 1846 
la correspondiente escritura de venta, un solar de molinos ha
rineros, sito á la inm ediación del puente del rio Tajo de dicha 
villa de Talavera, en el cual existían las fábricas de la planta 
del edifício que fué casa de los citados molinos, así como las de 
los canales de las tres presas que los molinos tuvieron; que una 
de estas tenia la dirección á la isla llamada de Palo marojos, y 
las otras dos la tenían asim ism o por Ja parte de la derecha a la 
labranza titu lada Mira el R io; resultando un espacio entre estas 
para form ar el cáuce, dirigiéndose el desagüe por los ojos de 
aquel puente  próxim os á ios citados m olinos; todo ello en la 
cantidad de 64.663 rs. en que fué tasado por peritos, calculados 
los m ateriales, así como el terreno que al relerido solar parecía 
co rresponder, y con la condición que se impuso a solicitud del 
A yuntam iento de la propia villa de Talavera de que el com pra
dor en el térm ino de un a ñ o  habia de reediíicar dichos molinos 
y ponerlos en estado de prestar servicio ai público:

Resultando que por escritura publica de ^^4 de Mayo de 1867 
Doña María Francisca Vilarazan y R iu , viuda y heredera del 
D. Antonio Jordá y Santandreu, vendió á D. José Garulla y lo r -  
rens y á D. Hilario Molina y Sánchez en precio de 25.000 duros, 
pagaderos en nueve años de la m anera que se reüere, toda aque
lla finca que tenia y poseía con todos sus derechos y pertenen
cias de la misma, que era la parada de molinos harineros sobre 
el río Tajo contigua al puente y la isla inm ediata á la m ism a 
parada, la que era conocida con el nom bre de Parada dél*Puen
te, situado todo en Talavera de la Reina, que en el dia formaba 
una sola propiedad por ha llarse  unida con todas sus tierras, á r 
boles, ú tiles , enseres y dem ás que en sí contuviera y existiera 
en e lla , cuya finca ántes se componía de dos d istin tas según se 
relacionaría, y actualm ente form aba una so la , á saber: lo era 
prim ero de un solar de m olino harinero sito en la inm ediación 
del puente del rio  Tajo, en el térm ino de la villa de Talavera de 
la  Reina, en el cual existían las fábricas de la planta del edificio 
que fué casa de los citados molinos, así como las de los canales 
de las tres presas que los mism os tuvieron : que una de estas 
tenia la dirección de la isla llam ada de Palom arejos, y las otras 
dos de la casa de labranza titu lada  Mira el R io , resultando un 
espacio entre estas para form ar el cáuce, dirigiéndose al desagüe 
por los ojos de aquel puente próxim os á dichos molinos que 
pertenecieron al m onasterio de Santa Catalina de dicha villa de 
T alayera, ántes se hallaban arru inados y en el dia tenían siete 
piedras en movimiento, con sus com puertas y presas correspon
dientes y demás necesario para su m archa , no podiendo hacer 
constar la medida superficial de todo; y lindaba dicho solar de 
jroJino por Oriente con terreno ó arenal de D. Víctor A lcela y 
con islas ó arenales llamados de Palom arejos, y cuya dirección 
tenia la presa de Ja izquierda á la la rga; por Mediodía con par
te de terreno ó arenales del A yuntam iento de Talavera, y ta m 
bién con parte ó brazo del rio Tajo ; por Poniente con el puen 
te del rio Tajo, qua era ahora propiedad de la Dirección de Ca
m inos; por el Norte con la mayor parte del agua del Tajo que 
por sí sola formaba un rio de alguna extensión, y este brazo de 
rio  lindaba con terrenos arenales é isla de la Alameda, propios del 
A yuntam iento  de Talavera; y segundo, lo era de una isla l l a 
m ada de los álamos blancos, que constaba de nueve fanegas, 
seis celemines y dos y medio cuartillos de tie rra  de á 500 
estadales cada u n a , sita en el propio térm ino de la villa de T a
lavera, por encim a del puente del rio Tajo, en la cual habla un 
pozo , horno para cocer tejas y ladrillos y un portal ó cobertizo; 
lindando dicha isla por O riente, Mediodía y Norte con el rio 
Tajo, y por Poniente con las tierras dei solar de molino ántes 
expresado, por donde se unian las dos propiedades: que ámbas 
pertenecían al D. A ntonio Jordá y Santandreu, la primera, ó sea 
el solar de m olino, en fuerza de la escritura de 4 de Diciembre 
de 1846 que le otorgó el J uez de prim era instancia de Toledo como 
comisionado para la venta de Bienes nacionales; y la segunda,ó 
sea la indicada isla por títu lo  de venta perpétua que á su favor 
hizo el Alcalde-Corregidor de T alavera en escritura de 17 de Agos
to de 1851 con el cánon ó pensión anual de 212 rs, 18 m aravedís 
que habian redimido por escritu ra  de 1.“ de Diciembre de 1856: 

Resultando-que en 6 de .fulio de 1868, á solicitud de Don 
E nrique  Ledesma, como m arido de Doña Clotilde Alcalá, se ve
rificó el deslinde y am ojonam iento de una tierra  que á aquella 
pertenecía, titu lada Morenas de A lc a lá , con 24 fanegas de va
rias ciases á la margen del rio Tajo, en tre  la A lameda y dehesa 
de Palom arejos, que lindaba por Solano con la expresada de
hesa de la propiedad de los herederos de D. Felipe del Corral, 
por Abrego con arenales del ijo  Tajo ya citado, por Gallego con 
la ceja de dichos arenales y pico de la A lameda de la v illa , y 
por Cierzo con olivares de D. A ntonio O rtega, D. A lejandro 
Cerdan y Doña Ana de Llave y sob rinos, y con un pico que 
salía al camino de la Alameda y va á la casa de la reiterada de
hesa de PaiomaVejos:

Resultando que con ocasión de este deslinde el A y u n ta 
miento de Talavera, con cuya citación se habia hecho, habién
dosele denunciado por el A lcalde-Presidente, que asistió al d i
cho deslinde, en sesión del mismo dia 6 de Julio  de 1868, que 
habia visto y observado las obras nuevas que se ejecutaban por 
cuenta del propietario de los molinos harineros llam ados del 
Puente á objeto sin duda de encauzar y d irig ir las aguas del 
rio Tajo por un punto determinado en perjuicio de los propie
tarios de la orilla izquierda, y con el riesgo de que en cua l
quiera avenida rompan las aguas sus diques ó m árgenes n a tu ra 
les y  marchen por las vegas del otro lado, dejando á la derecha 
el puente y arenando la misma vega, compuesta en su m ayor 
parte de terrenos de primera calidad : que las obras consistían 
en una gran  estacada que, partiendo de la orilla derecha dei 
rio á la proxim idad de la dehesa de Palom arejos, va cortando 
la.s aguas hasta  term inar en la isla llamada del Palo Dulce que 
existia en medio del r io , con el objeto de encauzar aquellas por 
la  orilla izquierda y dirigirlas después á la parada de los m oli
nos : que esta operación produciría naturalm ente la llam ada y 
caida de todas las aguas, formando un gran cáuce por donde se 
precipitasen co n stan tem en te , dejando en seco el brazo que se 
dirige á la orilla derecha que vierte en el sitio llamado de las 
Vinajeras, y costeando la isla de los álamos blancos baña los

ojos próxim os á las arenas y baja después á la Glorieta; en cuyo 
caso, y particularm ente en la estación de verano, quedaría com
pletam ente sin aguas para los servicios públicos de baños, la 
vado de ropas, arrastre de basuras y aguas inm undas toda 
aquella penóte del Tajo desde las casas de los molinos á  la po
blación en grave perjuicio de sus habitantes: que las obras in 
dicadas se ejecutaban sin autorización de aquel A yuntam iento 
en su cualidad de representante del pueblo, y sobre terreno del 
común se habia constituido el depósito de m aderas y construido 
un guango ó chozo para operarlas y repararlas y á otros usos; 
y en su v irtud  el A yuntam iento, teniendo presente cuanto d is
ponía la vigente ley sobre dominio y aprovecham iento de las 
aguas, que lim itaba la facultad de los propietarios á constru ir 
artefactos dentro del espacio ó zona de su pertenencia, pero sin 
perjudicar á los colindantes de la orilla respectiva, si los h u 
biere, acordó que se requiriese en forma al propietario de la ex
presada parada de molinos para que en el momento suspendiera 
las obras que practicaba, reservándose e l A yuntam iento dispo
ner la demolición de las mismas obras si á térm ino de tercero 
dia no hacia constar aquel debidamente el derecho que le a s is 
tiera para realizarlas en v irtud de justos y legítim os títulos: 

R esultando que con presentación del acuerdo que precede, 
y de las escritu ras de 4 de Diciembre de 1846 y 24 de Mayo 
de 1867, D. José G arulla y Torrens, condueño de los molinos de 
que se tra ta , dedujo la actual demanda en 9 de Julio de 1868 p re
tendiendo que se declarase que los terrenos en que se hizo el cho
zo y se constru ía la estacada le pertenecían en posesión plenaria 
y propiedad con el libre uso de todos los aprovecham ientos res
pectivos a luno  y á la o tra ; y que en su consecuencia se conde
nase al A yuntam iento á que los restituyera y dejase á la libre 
disposición del dem andante, y en las costas, daños y perjuicios 
causados y que se causasen con motivo de este pleito; y alegó 
que la hum ilde y baja estacada que Garulla constru ía tenia 
por objeto recoger un pié ó m énos de agua y encauzarla con 
dirección á los molinos: que de siete piedras por las que pagaba 
contribución, se hallaban cinco sin funcionar por falla de agua: 
que no merecía atención lo que en el acuerdo se ex^ponia de que 
«en la estación de verano quedaría com pletam ente sin agua el 
brazo derecho para los servicios públicos de baños,» pues a u n 
que tal sucediera, los bañantes podían dar unos cuantos pasos 
m ás y tom arlos al pié de la Glorieta, que era donde se cons
tru ían  algunos, y á donde siempre iban a parar y por donde ge
neralm ente cursaban las aguas que pasaban por los molinos; 
y que lo mismo podía decirse respecto del lavado de las ro 
pas, porque nadie lo hacia en el rio, y de las aguas inm undas y 
basuras, pues las personas que lo hicieron, que eran muy po
cas, podían dar unos cuantos pasos más á buscar la corriente: 
que Garulla obraba en su propiedad, pues tanto el chozo como 
la estacada estaban dentro de ella, y á ello estaba obligado para 
atender al servicio público : que Ja ley de aguas habia venido á 
confirmar el contexto y los justos fines de la venta hecha por 
el Estado del solar de los molinos reedificados como se encon
traban que constituían el verdadero artefacto , pues que dicha 
estacada no ten ia  más objeto que el de su rtir  de aguas á los 
molinos, cuyo aprovecham iento llevaba consigo la perpetuali- 
dad en v irtud  do dicha venta, y por consiguiente se estaba en 
el caso preciso consignado en el a rt. 269 de la citada ley: quq^ 
el A yuntam iento, sin tener presente lo dispuesto en el final del 
párrafo prim ero del art. 74 de la ley de A yuntam ientos, había 
suspendido la continuación de las obras con la reserva de d e
m oler las ejecutadas, causando así graves perjuicios, no sólo al 
dem andante, sino tam bién al público: que la posesión que tanto 
se decantaba en el acuerdo era de n ingún valor contra los d e 
rechos enajenados por la N?vCÍon , m ediante á que en cuanto á 
las pertenencias de los molinos de todas ellas se díó la posesión 
al comprador, sin contradicción del A yuntam iento ni de n ingún  
dueño co lindante; y se fundó, por últim o, en el art. 269 de la 
ley de aguas y ley 7 .\ tít. 34, Partida  7 / :

Resultando que al contestar la dem anda, el A yuntam iento  
de Talavera de la Reina pretendió que se le absolviese lib re 
mente de ella, y que n ingún derecho tenia la parte que la h a 
bia p resentado, declarando á la vez que el A yuntam iento usó 
de su derecho y obró en cum plim iento debido á las leyes al 
dictar su acuerdo de 7 de Julio; y al efecto expuso que las escri
turas presentadas con la dem anda ningún derecho daban á Ga
rulla, por más que la otorgada en 20 de Mayo de 1867 por la 
viuda de Jordá á su favor y de su compañero D. H ilario Molina 
hiciera expresión de lím ites ó linderos no expresados en la de 
4 de Diciembre de 1846, en v ir tu d  de la cual adquirió  Jordá la 
propiedad de la planta de molinos harineros arru inados con 
las tres presas de que allí se hacia m ención; pues no hab ién
dose hecho deslinde ni apeo alguno posterior á  la prim itiva 
escritu ra  do adquisic ión , no habla térm inos hábiles para que 
válidam ente y con resu ltas legales se hubiese podido a lte ra r la 
cotera ó linderos de la expresada prim era adqu isic ión : que en 
cuanto á  la presa de la izquierda, nádie habia puesto obstáculo 
á Garulla para q u e< la d isfru tase , repusiera y reconstruyera 
dentro del lím ite que fué vendida y en la m ism a extensión en 
que la disfrutaron Jordá y su v iu d a : que la parada de molinos 
nunca lindó con terreno ó arenal de D. V íctor Alcalá, n i con 
las islas ó arenales de Palom arejos, n i con arenales del A yun
tam iento, ni con el puente del rio T ajo; pues cuando se vendió 
no se dijo que lindaba con dicho puen te , sino que estaba p ró 
xim a é inm ediata; y que por consiguiente, fundando su dere
cho Garulla en el contenido de la escritu ra  de venta á su favor, 
le podría tener contra la vendedora porque extendiese su 
propiedad a lo que no era suyo; pero no podría llam ar suyo lo 
que no lo e ra , porque no lo fué de la vendedora: que negabst 
que Garulla y consorte tuviese posesión en el rio en que habia 
colocado la estacada, ni en los arenales, en que habia constru i
do el chozo , ni que ios docum entos presentados le decantasen 
propietario del expresado rio y a ren a le s , porque ni próxim a
mente con un kilóm etro se acercaban sus linderos y propieda
des á los referidos s itio s : que la ley 7 .\  tít. 34 , Partida  7.®, de 
contrario citada, no trascendía sino para presentar la demanda 
y no para fundarla; y que igual sucedía con la cita del a r 
tículo 296 de la ley de aguas, puesto que ni probaba ni había 
ofrecido probar que se le hubiese otorgado concesión para cor
tar un brazo de río por medio de la em palizada, y la concesión 
que tenia para por medio de las presas encauzar el agua pú
blica para su establecimiento industria l nádie la habia puesto 
en d u d a , ni tenia oposición según ántes lo habia venido h a 
ciendo hasta que se extralim itó estableciendo la em palizada y 
construyendo el chozo, que era lo que se le negaba: .

R esultando que después de replicar y duplicar los partes, se 
recibió el pleito á prueba; y practicadas las que propusieron, 
alegando el demandante, amplió sus pretensiones á que se de
clarase que le pertenecían en posesión plenaria y dom inio el re 
cinto de los arenales en que se hallaba construido el guangcf 
hasta la presa que se hallaba arru inada ; los derechos dom ini
cales en las aguas septentrionales, en que tra taba  de poner la 
estacada para encauzar las necesarias á la m olienda; el uso de 
las servidumbres, salidas, entradas consignadas en las escritu 
ras presentadas respecto de ios a.renales ó terrenos comunes, 
sin que tuv iera  necesidad de pedir perm iso á  nádie; el exclusi
vo dominio de las islas quí? formaba la línea de la presa ó sos
ten de esta y del cáuce; y el consiguiente derecho de averiguar 
quién ó quiénes habían concedido el permiso para sembrar en

ellos patatas y melones, y quiénes habian sido los que semejante 
atentado hacia algunos dias habian cometido á los efectos que 
hubiese lu g a r :

Resultando que en v irtud  de un auto para m ejor proveer se 
practicó un reconocimiento judicial, en que dos peritos, uno nom 
brado por el dem andante y otro de oficio en rebeldía del de
mandado, declararon que el plano topográfico y m em oria que le 
acompañaba, aprobado y ejecutoriado por el Supremo Gonsejo de 
.Castilla , se encontraba en su mayor parte conforme con las is 
las, presas, cauces y demás que hoy abrazaba la parada de mo
linos del Puente, si bien algunos trozos de islas habían  sufrido 
a lguna ligera alteración por efecto de las variaciones que en los 
rios se verifican con el.trascurso del tiempo; observándoso tam 
bién algunas otras construcciones h id rá u lic a s , sim uso en el 
d ia , que sin duda se ejecutoriaron con posterioridad al plano 
indicado : que la posición, dirección, arranque y term inación de 
la estacada de que hoy se tra ta  parecía sep la m ism a que exis
tia ya constituida por el A yuntam iento en 1841 á fin de dotar 
de más agua á los m olinos: que dicha línea de estacada arranca 
por Oriente en el principio de la dehesa de Palom arejos, y te r
m ina como en el plano en un punto del extrem o de esta isla del 
Palo D ulce: que existe una im prescindible necesidad de estable
cer cuando ménos una estacada revestida de ram aje en el m is
mo punto y dirección en que se ve la comenzada á ejecutarse 
de órden de D. José Garulla á fin de d irig ir por el cáuce de los 
molinos parte de la gran cantidad de agua que se m archa pol
la term inación de dicha línea de estacada, para que puedan fun- 
ciónar las piedras del a rtefac to ; pues las aguas que se escapan 
por el punto indicado, á causa de la caida ó desnivel que tienen 
por Ja parte de su salida, forman un nuevo brazo que , m ar
chando por la parté septentrional, va á desembocar á los p ri
meros ojos del puente: que tratándose de la construcción de un 
malecón compuesto de estacas y ram aje , es un cuerpo que no 
podría cortar enteram ente las aguas por el m encionado punto, 
sino recoger ciérta can tid ad , pues que la demás se escaparía 
por entre las puntas ó intersiibios de la construcción, despren
diéndose de esto que, cuando acaeciera alguna avenida, la misma 
fuerza del agua lian a  que "se escapara m ayor cantidad por la 
estacada rev es tid a ; si es que no daba por resultado, lo que seria 
m uy probable, la caida de las construcciones: que siendo el 
atajadizo de que se tra ta  im potente para la sujeción completa 
de las aguas, aun en épocas norm ales del rio, y destrozado desde 
luego en el caso de crecidas fu e r te s , qn nada afectarían ni^ po
dría perjudicar á las fértiles tierras de la vega y demás predios 
ribereños, puesto que sem ejante construcción no habia de oca
sionar que el rio por sí solo inundase dichos préd ios; y final
mente, que la línea de estacada cuya construcción está hoy Sus
pendida se halla ejecutada con arreglo á jas a ltu ras del agua 
que el rio lleva en su curso en tiempo de verano, teniendo pre
sente sin duda los constructores la fijación que en lo antiguo 
se h iciera de que la a ltu ra  de la presa que había dé construirse 
en ese mismq punto habia de ser ig u a lú  la de las aguas que por 
allí cursasen en el mes de Jun io :

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó sentencia 
declarando sin derecho ádJ. José Garulla y Torrens para reivin
dicar los arenales Ó terrenos que reclam a por no haber justifi
cado que le pertenezcan, cual debiera haberlo hecho, absolviendo 
en esta parte de la  demá-nda al A yuntam iento, y con derecho al 
rúismo Garulla para constru ir la estacada que comenzó en el rio 
Tajo y le fué interrum pida por dicha corporación m unicipal, 
cuya estacada debería hacerse revestida de ram aje y  sin exce
der su altu ra  dei nivel de las aguas en tiempo de verano, para 
que encauzando parte de ellas pudiera^aprqyéeharlas erí su pa
rada de m olinos,y no prive del caudal que íleva de ordinario en 
tiempo de sequía el brazo derecho del.rio y que sirve para abre
vaderos, baños y otros usos públicos:

R esultando que adm itida la apelación que interpuso el de
m andante, así como la adhesión del demandado, la Sala segunda 
de la Audiencia por sentencia de 22 de Junio de 1870 declaró' 
que D. José Garulla, como dueño de los m olinos del puente de- 
Talavera de la Reina, lo es del ram al de presa que ompezó á re
constru ir haciendo una estacada, y de. los terrenos ó arenales 
que dem anda en la parte que se halla  sobre las presas fijadas en 
el plano de 1742, pudiendo con tinuar la  reconstrucción de la 
presa que principió á ejecutar, y previniéndose al A yuntam iento 
no le inquiete en su propiedad, bajo apercibim iento de lo. q\ie • 
hubiese lugar; y em lo que con esta sentencia fuese conforme la 
apelada la confirmó, y en loque no lo fuese la revocó, sin hacer 
espacial condenación de costas:

Y resultando que contra este fallo interpuso el A yunta
m iento demandado recurso de casación porque en su concepto, 
al declararse que D. José Garulla era dueño de-los terrenos ó are
nales que h.abíademandado en la parte que se hallaba sóbrelas 
presas fijadas en el plano de 1742, se habian infringido la ley 16, 
títu lo  22, P artida  3 / , y la doctrina constante de este Tribunal 
Suprem o en cuanto se declaran nu las las sentencias no confor
mes con la demanda, ó sea las sem encias que recaen sobre cosa 
no pedida:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que, según la ley 16, tít. 22, P artida  8.®, la sen
tencia debe guardar conformidad con la demanda, no siendo 
válida aquella que decide sobre cosa d is tin ta  de la pedida:

Y considerando, que la Sala ai fallar este pleito no ha infrin
gido dicha ley y doctrina que se invocan en apoyo del presente 
recurso, bajo el concepto de haberlo verificado Con relación á te r
renos no reclamados, puesto que en su sentencia se declara ex
presamente que el actor es dueño de los te r |en o s ó arenales 
que ha demandado en la parte que se halla  sobre las presas fi
jadas en el plano de 1742, no dejando de ser conformes J a  sen-' 
tencia y la dem anda porque aquella lim ite su declaración á fa
vor del dem andante en los térríiinos que determ ina, todo según 
la apreciación que l a  Sala ha hecho de las pruebas practicadas, 
y sin que contra la referida apreciación se haya citado ley ni 
doctrina adm itida por la jurisprudencia de los T ribunales;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por el A yuntam iento de 
Talavera de la Reina, á quien condenam os en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de esta capital con la certi
ficación correspondiente. '  ;

A sí por esta nuestra  sentencia, que se .püblicárá-en  la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará  en l a  Colección legislativa^ pa
sándose al efecto las copias necesa ria s , lo pronunciamos, 
m andam os y flrmamos.== Juan González A cevedo.=  José María 
Gáceres.-= Francisco María de C astilla .=  José Ferm ín de Mu
ro. =  Manuel León. =  Miguel Zorrilla. =  Fernando Perez de 
Rozas.

Publicación. =  Leída y publicada fué la  sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de C astilla, Magistrado 
del Tribunal S uprem o, estando celebrando audiencia pública 
la Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cám ara de dicho Suprem o Tribunal.

M adrid '4  de Noviem bre de 1 8 7 4 .=  Dionisio Antonio de 
Puga. ____________ _

Sala tercera.
E n la  villa de Madrid, á 6 de Octubre de 1874, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, ín te r-
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puesto por V icente Molas contra la sentencia pronunciada por la  
Sala del crim en de la Audiencia de B arcelona en causa seguida 
al mismo en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de San 
Pedro de dicha ciudad sobre robo:

R esultando que habiendo tenido noticia confidencial el In s 
pector de Seguridad pública del segundo d istrito  de dicha c iu 
dad de que se tra taba  de cometer un  robo con asesinato en la 
casa del Conde de Peñalver, situada en el paseo de Gracia, apostó 
á  sus dependientes, al sereno del barrio  y al mayordom o de la 
cslsá, encargado de la m ism a én ausencia de su principal, por es
pacio de varios dias y  noches consecútivas y sin conocim iento 
de los criados; y en efecto, á la qu in ta  noche, ó sea en la del 8 
de Setiem bre, vieron los que vigilaban el prim er piso que en
traban cfbco hom bres, tres de ellos hacia el segundo piso, donde 
se hallaba el departam ento de la caja; y dándoles la voz de alto, 
en vez de detenerse h icieron adem an de acom eterles con las 
pistolas, cuchillos y puñales que llevaban:

R esultando que trabada u n a  lucha, cayó m uerto uno de los 
ladrones en la escalera, y los demás huyeron por el jard in , donde 
perseguidos por los dependientes de iá  A utoridad siguieron la 
lucha, en la que resultaron m uertos otros t r e s , consiguiendo 
sólo escapar uno saltando la v e rja , el que fué herido , sin  em 
bargo, por un tiro  que el sereno disparó con su carabina, según 
esté asegura:

R esultando que varias personas que acudieron al ruido dé 
los tiros y voces detuvieron á V icente Molas .y lo entregaron á 
un  m unicipal, y este á varios V oluntarios de la  L ibertad, dicién- 
doles que lo detuvieran porque saltaba la verja: que cuando es
taban ocupados en ello, g ritó  el público que hu ia  de la casa 
otro m alhechor; y por m ás que se le persiguió, no fué alcanza
do: que la verja se halló m anchada de sangre, y el referido Mo
las con úna  herida de bala eú una  m ano, que tardó en cuidarse 37 
dias: '

R esultando que V icente Molas negó su participación en el 
hecho, exponiendo que aquella herida la recibió de una bala 
pórdida, que se la causó en el m om ento de acercarse por curio
sidad á la verja: qiie ál verle herido otros concurrentes le p ren 
dieron tom ándole por uno de los m alhechores; y que él habia 
estado ántes solo bebiendo en el criadero irimediato, ai que tenia 
costum bre de ir  con su herm ano, el cual negó la cita:

R esultando que reconocida la casa, se hallaron señales visi 
bles de que los ladrones la  habían  asaltado por una pared del 
patio cerrado que tiene detrás:

R esultando que iden tificadas las personas de los ladrones 
m uertos, resu ltaron  ser Juan  Díaz Perez, qué habia sido m ayor
domo del Conde, Salvador Coli, A ntonio S e rra t y Joaquín Pe
rez, si bien respecto de,este sólo pudo haliarsé un testigo de co- 
nocjmierito; y que llam adas por edictos las personas que en tre 
garon á Molas al m unicipal por haberle visto saltar la  verja, no 
se presentaron á declarar: ..

R esultando que V icente Molas fué an teriorm ente procesado 
pol* hurto; que despues 3é ser préso por esta causa se fugó al 
ser,trasladado de F igueras á Barcelona, y posteriorm ente fué 
o trá vez reducido á  prisión:

R ésultándo que'la Sala declaró que los hechos constituían el 
delito de rtíboifrustrado con arm as, en lugar habitado y con es- 
cáláhaiénto; que era au to r de él V icente Molas, con la c ircu n s
tancia agravante de reincidencia y haberse cometido de noche, 
y le cóndenó á sibte áños de presidio m ayor, con sus accesorias: 

R esultando que contra; es$a ^sentencia in terpuso el m encio
nado Vicim te Molas recurso Vde basacion por infracción de ley, 
fundándolo en los casos 3.® y á.® del art. á.'^de la ley de 18 de 
Junio de 1870, y alegando como infringidos:

1.® El art. 3.® del Código penal refo rm ado , por haberse cali
ficado de delito frustrado lo que dhbia Considerarse como mera-: 
tcn tátiva, toda vez que los málhééhOres.qq^bf^ctuáPqn todos los 
actos dé éjecucioq dej hechoi í V  ' "

% ° E l art. b^Pdel mism o (Üódigo, poique lá, pena que se se -  
ñala era excesiva, toda vez que se suponía qué el robo excedía 
de 500 pese tas, cuando no habiendo llegado á efectuarse no 
constaba su cuantía, por lo que debia suponerse que no pasaba 
de esta cantidad y rebajarse la  p e n a , debiendo corresponder al 
au to r  del delito frustrado , aun aceptando esta calificación, la 
pena de arresto m ayor en su grado medio á prisión correccio
nal en el mínimo:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal S uprem o, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
v is ta  el M inisterio fiscal:

Visto, siendo P o n e n te ,el M agistrado D. Manuel Almonací 
y  Mora:

Considerando que se entiende haber infracción de ley  para 
los efectos del recurso de casación cuando , dados los hechos 
consignados y adm itidos en la sentencia, se cometa un erro r de 
derecho en la calificación del delito, conforme al caso 3.*, a r 
tículo  4 “ de la ley sobre establecim iento de dicho recurso en 
loé juicios crim inales:'

Cónsiderando que hay  delito frustrado cuando el culpable 
practica todas los actos de ejecución que deberían producir 
como resultado el delito y  no lo producen por causas ajenas de 
la  voluntad del agente: que existe únicam ente ten ta tiva  cuando 
el culpable da principio á la ejecución del delito directaiíiente 
por hechos exteriores, y no practica todos lo*s actos de ejecu
ción que deberían producir el delito por causa ó accidente que 
no sea su propio y voluntario  desistimiento, según se determ ina 
en el a rt. 3.® del Código penal reformado:

Considerando, en cuanto  al prim er motivo de casación ale
gado, esto es, á haber calificado la Sala en su s e n tp c ia  de robo 
frustrado en vez de ten tativa el hecho que se persigue, que V i
cente Molas penetró unido á otros cuatro en la casa del Conde 
de Peñalvér con el fin de perpetrar un robo y a ses ina to : que 
rechazados todos cinco á viva fuerza cuando se dirigían al se- 
guíido piso del dicho edificio, en donde se hallaba la caja , este 
accidente , no el voluntario  desistim iento de los encausados, 
im pidió é l logro de su m al propósito en ocasión en que les 
quedaban aun varios actós de djecucion hasta  conseguirlo, lo 
cual constituye ten ta tiva  , según el art. 3.® del Código:

Gonsiderandó que la Sala ál calificar de robo frustrado el 
hecho que queda sentado, en é l Cual el recurrente no llegó á 
p racticar todos los actos de ejecución qüe debieron producir el 
delito, como exige el párrafo segundo del citado art. 3.® del Có
digo, infringió este precepto legal y cometió el e rror de derecho 

que se refiere el núm . 3.® del art. 4.® de la Jey sobre estable
cim iento del recurso de casación en los juicios crim inales:

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casación pro
puesto, y que se hace consistir en la infracción del a rt. 531 del 
Código penal, toda vez que da por supuesto la sentencia que el 
proyectado robo habia de exceder de 500 pesetas, cuando no r e 
sa lta  la cantidad á que hub iera  llegado en su caso , que el n ú -  
niéro de personas que tom aron parte en el hecho por que se 
procede , la circunstancia de ir  arm ados , la hora y casa en que 
tuvo lugar, no hacen presum ible siquiera que se propusieran  
su s autores un  lucro que no excediera en m ucho de 500 pese
ta s ; y de consiguiente que, al haberlo sentado así la Sala sen
tenciadora, no ha  infringido el artículo  mencionado;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que por infracción de ley ha in te r 
puesto Vicente Molas contra la sentencia que en 33 de Diciem

bre de 1870 pronunció la  Sala de lo crim inal de la  Audiencia 
de B arcelona en cuanto á la infracción alegada del art. 531 del 
Código penal; y haber lugar al recurso por la del a rt. 3.® del 
mism o Código, que tam bién se h a  a legado , en cuyo concepto 
casamos y anulam os la sentencia; y líbrese carta-órden al P re 
sidente de la A udiencia para que rem ita á esta Sala la causa 
original á los efectos del a rt. 41 de la  ley de casación en los 
juicios criminales.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en la Ga 
ceta DE Madiíid é  in sertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am o s.« S eb astian  González N a n d in .« P a sc u a l Ba- 
y a rri,«M anuel María de B a su a ld o .«  Miguel Zorrilla.^* Manuel 
Almonací y Mora.==Francisco A rm esto .«A lberto  Santías.

Publicación. =  Leída y publicada fué la an terio r sentencia  
por el Excmo. Sr. D. Manuel A lm onací y M ora, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la  mism a.

Madrid 6 de O ctubre de 1871. == Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de Madrid , á  7 de Octubre de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende , in te r 
puesto por A gustín  Morato Márquez contra la sentencia p ro 
n unciada por la Sala del crim en de la A udiencia de Cáceres 
en causa seguida al m ism o en el Juzgado de prim era instancia 
de T rujillo  sobre hom icidio y asesinato:

R esultando que habiendo salido en 30 de Julio de 1866 del 
pueblo de Deleitosa con tres caballerías cargadas'de trigo para 
venderlo el tra jinero  Juan  A ntonio Felipe y su hijo Juan Clí- 
m aco , este de edad de 41 años, se divulgó en el 33 siguiente 
que vagaban sueltas por las cercanías de dicho pueblo  aquellas 
caba lle rías, por lo que varias personas salieron en busca de 
las m ism as y de sus d u eñ o s , y encontraron prim eram ente el 
cadáver de Juan A ntonio Felipe , que tenia varias heridas en la 
cara y cabeza, una de ellas en la  región tem poral izquierda, 
producida por arm a de fuego cargada con p royec tiles , dispa
rada á m uy corta distancia y m ortal de necesidad , según la 
autopsia y declaración facu lta tiv a :

R esultando que continuando el reconocim iento de las cer
canías, fué hallado Juan Olímaco en un sitio montuoso, distan
te 579 pasos del cadáver de su p ad re , gravem ente h e rid o ; é in 
terrogado por su tío Juan  Montero sobre quién le habia herido, 
contestó de un  inodo vacilante é in te rrum p ido , prim ero «que 
nádie,»  luego «que Fulgencio,» y por ú ltim o « que Fulgencio 
A lvarado;» sin que hasta  el 3 de Agosto s ig u ie n te , en que fa
lleció , ó sea en el espacio de 11 d:ías, hubiese sido posible h a 
cerle n inguna otra exploración ú til , atendido su estado de per
turbación moral:

R esultando que practicada la disección de su cadáver, apa
rece haber recibido cinco he rid as, tres leves en la cara , m an
d íbula y m ano izquierda; o tra  sobre la  oreja derecha , y otra 
en el parietal izquierdo, causada por detrás con instrum en to  
cortante y contundente descargado con gran fu e rza , siendo la 
ú ltim a m ortal u t p lurim um  y única causa de la m u e r te :

R esultando que indicados por la voz pública como autores 
de dichos crím enes el procesado y su sobrino 'José B ejarano, se 
siguió contra ellos procedim iento en reb e ld ía , siendo conde
nados á cadena p e rp é tu a ; y habiéndose presentado vo lun taria- 
m énte el prim ero ai*Juzgado de T ru jillo  en 3 de Agosto de 1870, 
se abrió de nuevo la causa contra el m ism o:

R esultando.que habiendo desaparecido dias án tes del h a 
llazgo dé los cadáveres sobredichos una  m uia p rép ia  de Juan  
Bejara^oc, Alcalde de Déléitosa y padre del precitado José, tuvo 
este u na  .conversación con Juan Cu riel sobre tal •suceso, m ani- 
festandb á esté qué no parecia la ínula porqué se la  habían  q u i
tado, pero que quizás no volverían á qu itarle  o tra , mediando 
tam bién alguna indicación de si el Juan A ntonio Felipe poaia 
ser uno.^de los que quitaban las caballerías que faltaban del^ 
pueblo:

R esultando que desde que se incoaron los procedim ientos 
contra J'osé Bejarano y A gustín  M orato, estos se ausentaron del 
pueblo , ignorándose su res idenc ia , aunque sospechándose que 
se hallaban en el pueblo de C am pom ayor, en P o rtu g a l, en el 
cual los vió el testigo A gustin R o d ríg u ez , álias S erna , á quien 
ambos m anifestaron haber sido los autores del d e lito :

R esu ltando  que según las declaraciones de los Facultativos 
que practicaron la autopsia cadavérica , la m uerte de Juan A n
tonio Felipe y las lesiones causadas á su hijo debieron haber 
ocurrido desde las nueve de la m añana á las dos de la  tarde, 
poco más ó ménos, del 33 de Julio  referido:

Resultando de la declaración del testigo Vicente Jiménez 
que á  las once del repetido dia A gustin Morato estuvo en la 
erm ita  de la V iciosa, d istante unos tres kilóm etros de los sitios 
en que se cometieron los d e lito s , llevando una escopeta y una 
careta de alam bre, y dijo aquel que iba á echar raya á unas col
m enas que tenia allí c e rc a , lo cual resultó no ser cierto , por
que según reconocim iento pericial no se efectuó tal operación: 

R esultando que habiéndose presentado voluntariam ente al 
Juzgado A gustin  Morato en 3 de Agosto últim o, m anifestó que 
salió de su casa el 36 de Julio  de 1866 con su sobrino José Be- 
ja rano  en busca de una m uía de Juan Bejarano que se habia 
extraviado á e ste , y llegaron á Jerez de Ja F ro n te ra , donde se 
separó de él por un  disgusto que tuvieron en tre  los dos: que 
perm aneció en esta ciudad ocupado en los trabajos para la con
ducción de aguas, pagándole un capataz cuyo nom bre ignoraba, 
así como el de la  persona que hacia las obras: que vivió en casa 
dé una  lavandera llam ada A ntonia , cuya cita no se h a  podido 
evacuar por no ser conocida esta persona: que estuvo en Cádiz 
desem peñando el oficio de ag u ad o r, y  en Ohiclana de mozo de 
la  posada de un tal A g u s tin , quien no recuerda que hubiese 
estado nunca  en su c a sa :

R esultando que la S a la , en v irtud  de la regla 45 de la ley 
provisional para la aplicación del antiguo Código y las disposi
ciones del nuevo como m ás favorables al reo, calificó la m uerte  
de Juan A ntonio Felipe como hom icidio y la  de Juan Clímaeo 
como asesinato , con la circunstancia agravante de haberse co
metido en despoblado, é im puso á A gustin Morato 14 años y  
ocho meses de reclqsion por el p rim e ro , y 30 años de cadena 
por el segundo , con las accesorias é indem nización de 1.350 
pesetas á Ana María M ontero, v iuda de Juan  Antonio y m adre 
de Juan Clímaeo:

Resultando que contra esta sentencia interpuso A gustin  
Morato recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
los párrafos tercero y cuarto del a rt. 4.® de la p rov isional, ale
gando como in frin g id o s:

4.® E l art. 51 del reglam ento provisional y el 430 del Código 
vigente, pues no resultando el modo y circunstancias con que 
se cometieron los delitos, no han  podido calificarse legalm ente 
como lo hace el T ribunal sen tenc iado r:

3.® Los artículos 419 y 430, pues no apareciendo cómo se 
efectuó la m uerte de Juan C lím aeo , no habia razón para hacer 
la calificación de asesinato y sí la  de hom icid io ; y la  re^la 3.* 
del 10 , pues tampoco aparecen probadas las circunstancias ca
lificativas de la a levosía :

3.® Los artículos 11 y 13 del Código p e n a l, puesto que siendo

el m ás seguro indicio el que resulta de la m anifestación de Juan  
Olímaco, que atribuyó su m uerte á Fulgencio Alvarado, no hay  
m éritos para suponer que otro lo sea r

4.® Los mismos artículos citados en el m otivo an terio r res
pecto á la m uerte de Juan A ntonio Felipe, pues Juan  Clímaeo 
debió p resen c ia rla :

5.® Las leyes 7.®, tít. 31; 13 , tít. 14 de la P a rtid a  3.®, y 36, 
título 1.®, P artida  7 *, que han debido aplicarse por ser los deli
tos cometidos ántes de la publicación del Código vigente y  n u e 
va ley d é  procedim ientos:

6.® El a rt. 13 de está ú ltim a , pues aun aceptado el criterio  
judicial que adm ite, la Sala se ha separado de él, puesto que los 
datos que arro ja  el proceso no son suficientes para determ inar 
la  culpabilidad de Agustin M orato:

Resultando que la Sala segunda de este Supremo T ribunal 
desestimó el recurso por los fundam entos 1.®, 3.®, 4.®, 5.® y 6.% 
declarándole sólo adm itido respecto al segundo motivo de casa
ción alegado; y que pasado á esta Sala, ha sido sustanciado en 
forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la  vista el Mi
nisterio  fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco  Armesto: 
Considerando que reo de asesinato, segUn el a rt. 418 del 

Código penal reformado, el que sin esta r comprendido en el 417 
m ata á otro concurriendo alguna de las circunstancias que en 
el m ism o se expresan, entre ellas la de alevosía:

Considerando que, según el núm . 3.® del art. 10 del Código 
de 1850, hay  alevosía cuándo se o b raá  traición ó sobre seguro; 
y según el m ism o núm ero y artículo del reformado, cuando se 
comete el delito empleando medios , modos ó formas que tien
dan directa y especialm ente á asegurar su ejecución sin riesgo 
para la persona del delincuente que proceda de la defensa que 
pudiera hacer el ofendido:

Considerando que las circunstancias agravantes que por sí 
mismas constituyen un delito especialm ente penado por la ley, 
ó que esta haya expresado al describirlo y  penarlo, como la del 
caso actual, deben estar dem ostradas de una  m anera evidente 
y directa, sin que basten m eras presunciones ni deducciones 
a rb itra rias de hechos hipotéticos ó presum ibles:

Considerándo que si bien en la sentencia recu rrida  se ad
m iten como probados los hechos de que al regresar Juan  A n
tonio Felipe y su hijo Clímaeo en el dia 33 de Julio de 1866 
hácia su pueblo, fué m uerto el p rim ero  de un tiro  disparado 
m uy de cerca en paraje distante 579 pasos del en que se encon
tró gravem ente m altratado con varias heridas al segundo, que 
falleció á los 11 dias por efecto de una dé aquellas lesiones 
causadas en la región parietal izquierda con in s tru m e n to  des
cargado por detrás non gran fuerza, no así aparece dem ostrado 
el modo, forma y circunstancias con que tuviera principio y se 
verificase la agresión , ni. tampoco la situación respectiva del 
padre y del hijo en el acto de ser acometidos, para poder dedu
cir con certeza que el agresor ó agresores obraron á traición ó 
sobre seguro, y sin riesgo para sus personas derivado de la de
fensa que pudieran oponer los ofendidos:

Considerando que la distancia de 579 pasos del lugar en que 
fué hallado Clímaeo al del en que se encontró el cadáver de su 
padre no es dato seguro para deducir que aquel hubiese sido 
herido después de m uerto este, ni que por creer que huía con 
objeto de dar parte del suceso alguno de los agresores fuese en 
su persecución, causándole en la fuga y por detrás una de las 
cinco heridas recibidas que le produjo más tarde la muerte^ 
porque tales suposiciones sólo se apoyan en hipótesis con visos 
de más ó ménos probabilidad, como se sienien en la sentencia 
recurrida y en su suplemento; pero no constituyen hechos ju s 
tificativos de la  alevosía con los caracteres definidos en el 
repetido art. 10 del Código reformado:
. Considerando, por consecuencia de lo expuesto, que dedu

ciéndose de los hechos adm itidos como probados en la sen tén - 
cia recurrida que en la m uerte causada á Juan Clímaeo Felipe 
hubiese mediado alguna de las circunstancias constitu tivas del 
asesinato, según el art. 418, la Sala sentenciadora cometió erro r 
de derecho en la calificación del delito y en la designación de la 
pena im puesta, infringiendo por lo mismc^el referido artículo y 
el 419; '̂

Fallam os que debemos declarnr y declaramos haber lugar 
al recurso de casación in terpuesto  á nom bre de Agustin Morato 
Márquez por las causas 3.® y 4.® del art. 4.® de la ley de 18 de 
Junio de 1870, y casamos y anulam os la sentencia pronunciada 
por la Sala del crimen de la A udiencia de Cáceres en 3 de E ne
ro últim o, de la cual se reclam e la causa original para les efec
tos del art. 41 de la m ism a ley.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE Ma d r id  é insertará  en la Colección legislativo^, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandam os y 
ñ rm a m o s .=  Sebastian González N a n d in .«  Pascual B ay a rr i.=  
Manuel María de B asualdo.=M iguel ZorriIla.«M anuel A lm ona
cí y Mora.==Fraricisco A rm esto .«A lberto  Santías.^

P u b licac ión .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco A rm esto, Magistrado del T ri
bunal S up rem o , estándose celebrando audiencia pública en su  
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lato r de la m ism a.

Madrid 7 de Octubre de 1871. =  Licenciado José M aría 
Pan toja.

E n la villa de Madrid, á 9 de Octubre de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos p e n d e , in te r 
puesto por Agustin Martin González contra  la sentencia p ro 
nunciada por la Sala del crimen de la  Audiencia de V alladolid 
en causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era in s tan c ia  
de Fuentesaúco por lesiones graves:

Resultando que en la tarde del 1.® de Setiembre de 1870 fué 
herido Angel Mangas en una calle del pueblo de Villaescusa, re 
cibiendo una lesión en el pecho , que desde luego fué calificada 
de g r a v e  y peligrosa, y necesitó para su curación 51 dias:

Resultando que, seguh las declaraciones de los testigos, el 
au tor de la lesión fué Agustin M artin González, álias P e ta te , el 
cual en su indagatoria im plícitam ente lo confesó, alegando sin  
embargo en su defensa su estado de em briaguez, sobre lo cual 
en térm ino de prueba ofreció declaración de tres testigos con
te s tes , estimando el Juzgado acreditado este ex trem o; pero no 
así la Sala, que juzgó no haberlo acreditado debidam ente:

R e s u l t a n d o  que la m ism a Sala le c o n d e n ó  en su consecuen
cia á 13 meses y  un dia de presidio correccional, con sus ac
cesorias, calificando el hecho de lesiones graves:

Resultando que contra esta sentencia  in terpuso e l  mencio
nado Agustin Martin recurso de casación por infracción úe ley, 
fundándolo en los párrafos cuarto  y quinto  del art. 4;® dedá pro
visional que lo autoriza, y  citando como infringidos:

1.® El párrafo segundo del a rt. 83 y el párrafo sexto del a r 
tículo 9.® del Código penal, por no haberse estimado la circuns
tancia a tenuante de em briaguez:

3.® El párrafo cuarto del art. 431 de dicho Código, puesto 
que la pena im puesta no es la que dicho artículo señala, ha
biéndose además padecido error al señalar una pena que no eg 
la que el Código determ ina para  la clase ¿del delito imputado: 

R esultando que adm itido el r e c u r s o  por la Rala segunda de 
este T ribunal Suprem o ,pasó á esta tercera^ donde ha sido su s -
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tanciado en forma, adhiriéndose á él in  voee en el acto de la 
v is ta  el Ministerio fiscal tan sólo respecto del segundo motivo 
de casación alegado: ,

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. A lberto Santías: 
Considerando que sólo puede prevalecer el recurso de casa

ción, con arreglo al párrafo cuarto del art. 4* de la ley de 18 
de Junio d.e 1870, cuándo admitidos, los hechos consignados en 
la  sentencia la pena im puesta no fuere la  que corresponda se
gún las leyes; y  con arreglo a l caso 5.* del mismo artículo, cuan
do se cometa erro r de derecho en la calificación de lás c ircuns
tancias atenuantes, agravantes ó de exención de responsabili
dad, ó en la designación del grado de la  pena que según estas 
se haga:

Considerando que tampoco cabe dicho recurso de casación 
contra la  apreciación legal con que la Sala sentenciadora a d 
m ite  como probados los hechos que consigna en su sentencia, 
como repetidam ente se establece en el expresado art. 4.® de la 
m ism a ley:

Considerando que aceptados por la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia de Valladolid todos los fundam entos de la  sentencia 
del Juez de primero instancia de F u en tesaú co , exceptuando 
solamente el que se refiere á la c ircunstancia a tenuante  de em
briaguez , no puede ya apreciarse dicha excepción en el pre
sente recurso , con arreglo á la expresada ley de 18 de Junio 
de 1870, y por consiguiente no se h a  infringido el párrafo 
quin to  del art. 4.® de la m ism a :

Considerando que habiendo apreciado asimismo debida
m ente la expresada Sala de lo crim inal la calificación legal del 
delito, atendidos los hechos consignados en su sentencia, tam 
poco ha  infringido el caso 4.® del art, 4.® en cuanto á este ex
trem o se re fie re :

Considerando que la S a la , imponiendo al reo A gustín Mar
tin  Gronzalez la pena de presidio en vez de la de prisión que 
corresponde con arreglo a i art. 8^ del Código reformado,^ ha in 
fringido el m encionado artículo por ser más beneficiosa la 
pena en su c a lid a d s ie n d o  en tal concepto casable la sen
tencia  ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto á nom bre -de A gustín  
M artin González por lo que hace al prim er extrem o en que lo 
apoya, ó sea por infracción del caso 5.® del art. 4.® de la ley 
sobi*e el establecimiento del recurso de casación ; y que há lu 
g a r al mismo por la infracción del caso 4.® del m ism o artículo,  ̂
en cuya virtud casamos y anulam os la sentencia que ha  dado 
lu g ar á dicho recurso; y m andam os se libre órden á la A udien
cia  de Valladolid por el conducto ordinario  para que rem ita  la 
causa original á los efectos del art. 4 1 , y lo acordado.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la  G a
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la  Coleedon legislativa , pasán
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os, m anda
m os y firm am os.=Sebastian  González N and in .= P ascua l Ba- 
y arri.= M anuel M aría de B asualdo.=M iguel Zorrilla.==Manuel 
A lm onací y Mora = P ra n c isc o  A rm esto .=A Iberto  Santías.

Publicación.==Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A lberto Santías, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, estánd e celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario R elator 
de la misma.

Madrid 9 de Octubre de 4874.=Licenciado José María Paii- 
toja.

ADM INISTRACION CENTRAL.

nXIJariSTJSRIO H A C t E N D A ,

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del de Gracia y  Justicia.

E l sábado 18 del actual, y ho rade  la u n a  de su tarde^ tend rá  
efecto en el local de esta Ordenación, calle A ncha de San B e rn a r
do, núm . 47, piso segundo, la subasta pública para la ejecución 
de obras y  construcción de arm arios necesarios para el A rchivo 
de lá  mism a, con sujeción á las condiciones faculta tivas y  eco
nóm icas que jun tam en te con el modelo de l̂ os arm arios y es
tan tería  se hallan de manifiesto desde este dia, de once á cuatro 
de la tarde, en la expresada oficina.

Madrid 7 de Noviembre d e i8 7 i .= E i Ordenador, Juan Güell 
y  Renté.

Modelo de proposición,
D. N. N., que vive e n    ca lle  , n ú m    enterado

del anuncio inserto en  la  G aceta  y  Diario ofíGial de Avisos sa
cando á pública subasta  la ejecución de obras y construcción 
de arm arios necesarios para el A rchivo de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del M inisterio de Gracia y  Ju s tic ia , se 
eompromete á ejecutarlo, con estric ta  sujeción al pliego de con
diciones, en la cantidad d e  (aquí la  cantidad en letra).

(F irm a del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talonario expe

dido por la Tesorería de esta Caja en %% de Marzo de 4869, a s
cendente á 4.S^8 escudos, ó sean 40.570 pesetas , señalado con 
el núm . 4.668 de órden , se previene á  la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja g e n e ra l, establecida en el 
edificio del M inisterio de H acienda; bajo el supuesto de que 
están tom adas las precauciones oportunas para que no se en 
tregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos m eses, á con
ta r  desde la publicación de este anuncio, sin  haberlo  presentado,

Madrid 7 de Noviembre de4874.=xEi D irector general, L. G. 
Campoamor.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que por seña- 
iam  enio se expresan á continuación para el d ia  40 del actual, 
de diez a dos de la  tarde:

Po ntereses de carreteras de Agosto, núm . 96.
Por id. de efectos públicos, del 4.5^4 al 4.550.
Intereses de nuevos resguardos, del 4.697 al 4.746. "
Canje por nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pese

tas  por billetes del Tesoro público, del 49Í al %40.
CanflpoaiM Noviembre de 4871.*=E1 Director general, L. G.

Tesorería Ceatral.de la Hacienda pública.

Billetes del Tesoro,
El dia 10 del actual desde las diez de la íuañana á las dos

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del T e
soro vencidos en 31 de Julio ú ltim o, cuyas facturas se hallen  
señaladas con los núm eros 377 á 390.

to d r id  8 de N oviem bre de 4871.==Ei Tesorero Central In o - 
eente Ortiz y Casado, * ■ .

El dia 40 del actual, desde las diez de la mañana d las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 576 á 584.

Madrid 8 de Noviembre de/,i871.**El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado. .)

Bonos del Tesoro,
El dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últiino , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 543. <

Madrid 8 de Noviembre de 4874.=*B1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

M INISTERIO DE LA GOBERNiRGlGN.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

E l dia 30 del actual, y hora de las dos de la  ta rd e , tendrá 
lugar en esta Dirección general de Beneficencia la subasta del 
sum in istro  de tocino y m anteca que sin lim itación alguna hayan 
de consum irse du ran te  un año en los hospitales del Cármen, 
Jesús N azareno , N acional de Madrid y en el de Santa Isabel de 
L eganés, con sujeción al pliego de condiciones que inserta  í n 
tegro el D iario de A v iso s , y además estará de manifiesto en el 
N egociado, de once á doce de la m añana , hasta la  víspera del 
d ía de la subasta.

Madrid 6 de Noviembre de 1871,=E1 Director general in te 
rin o , Isidro Aguado y Mora.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
E sta  Dirección general ha  acordado destinar la  colección de 

libros núm . 494 que h a  de serv ir de base á  una Biblioteca 
popular a  la  Escuela de Instrucción prim arla  que dirige en 
Moron de la  F rontera  (Sevilla) D. José Palom ino y  Asencio.

Madrid 5 de Agosto de 4874,= E i  D irector general in terino  
F elipe Picatoste.

Lista  de las ohras á gue se refi^ere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L Ca

bildo, Madrid, 1870. Una hoja. ■* *
Silabario, por D. Toribio García. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Manual de los niños,-por el mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8." 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid. 4856 lín 

cuaderno en 24.® - • ■ . ■ ■
Gart^ sobre Religión, por el P. Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Pobfet, Barcelona, 1870. ün vol. en 4.®
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid 1870 

un cuaderno en 4.* ’ ’
La inslilucion del Rosario. Loa religioso-fantástica en un acto y en 

verso, por D. José Martin y Santiago. Madrid, I87i. ün cuaderno en 8 ® 
La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D, Gabriel Fernan

dez. Madrid, 4 866. Un cttaderno en 4.® - ■
Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Madrid, 4861. ün cua

derno en 4.
Para el corazón, por el mismo. Madrid, 1870. ün vol. en 8.®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4870. ün vol. en 8 ® 
Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado v Teiada 

Madrid , 4868. ünvol. en 8."
Libro de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4867. ün cua

derno en 8.®
Estado actual y organización de los sordo-mudos y de ciegos. Memo

ria presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por D. Francisco Fer
nandez Viiiahriíie. Madrid, 4870. ün cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de sordo-mudos y de 
ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 4870. ün vol. en 8.® 

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4870. ün cuaderno en folio con 
láminas.

Discurso sobre la influencia de la educación en la marcha y pro
greso de los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 4 855. ün cuaderno 
en 4.“ ;

Goütestacion á los artículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte del discurso anterior, por el mismo. Barcelona, 4856 
Un cuaderno en 4.®

Curso de educación, 6 tratado de Filosofía moral por D. Antonio 
Aguirrezabal. Madrid, 4 864. ün vol. en 4.®

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año 4.® Zaragoza, 4870, Un vol. en 8.®

Los Niños, revista de educación y recreo, por D̂ í̂ Ĝários Frontaura. 
Madrid, 4 870. Tres veis, en 4.® ^

Estudio filosófico del hombre, por D. Francisco Alonso y Rubio. Ma
drid, 4870. ün vol. en 8.®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domineo 
Fernandez Arrea. Madrid, 4864. ün vol. en 8.®

De !a organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Enemas. Madrid, 4874. ün vol. en 4.®

Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria para 4868 Léri
da, 4 867. ün cuaderno en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez 
Tercera edición. Madrid, 1867. ün vol. en 8.®

 ̂Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Má- 
drid, 4 870. ün vo!, en 8.®

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Madrid, 4 874. ün cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

Catecismo de la Constitución democrática española, por D. Vidal L 
Colmenar. Toledo, 4 870. ün cuaderno en 42.®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez Ter
cera edición. Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.* '

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Beniumea Ma- 
orid, 4865. Ün cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordofiez. Albacete, 4869 ün
volumen en 8.® uu

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. ün votó-men en 8.
Derechos in^vlduales. Discur.so por D. Vicente Ibañez y Ferrando 

Madrid 1870. ün cuaderno en *.• ^  rerranao.

Mad';tó!l869%rcu\IerC?nt-"®'P"®'^'®’
á r lÁ l'r s o r C ta d e V o T n T '’**™’’ ««“«ago Esquerra. Ma- 

Panteon nacional por M. P. y P. Madrid, 1869. ün cuaderno en ♦.*
cuaderno mi Antonio de Guevara. Madrid, 4869. ün

cuaderno*ro°8 Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. ün
La leyenda dertrabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. On votó-men en 8.
iüSin nombre!!!, por Vehüa. Madrid, 4867. ün voL én 8*

ría provinciales de Pascal sobre la moral y lá política
ínil? española, por D. Francisco de Paula Montejo. Ma-arid, 1846. ün voi. en 8.
lúmen^n^r®^  ̂ recuerdos por Juan García. Madrid. 4864. ün vo-

A ^®/^^®^^^®J r̂ganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- dres, 4 864. ün cuaderno en 8.®
Gom̂ pendio de la Gramática, por la Academia Española. Nueva edi

ción reformada. Madrid, 4870, ün vol, en 8 /

Gramática de la lengua castellana, por la misma. Nueva edición cor
regida y aumentada. Madrid, 4 870. ün vol. en 4.®

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma
drid, 4869. ün vol. en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por la 
Academia Española, Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 4852. üu cuaderno en 8.®

Ortografía de’ la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y Reta- 
mosa. Cáceres, 4869. ün cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica y catálogos de voces de dudosa acentuación y  
escritura, por D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Madrid, 4876. ün 
cuaderno en 8.® , .

Diccionario de la lehguá’ cáStelIána, pór lá Academia Española, ün- 
dócima edición. Madrid; 4869;. ün vol. en folio, pasta.

Método para aprender ja lengua latina, porD. Juan José Domínguez. 
Madrid, 4864. ün vol. en 4.® - :

Colección de autores selectos latinos y castellános. Edición oficial. Ma
drid, 4 849-54. Tres vols. en 4.® {Tomos 2.®,‘3.® y 5.®)

Colección, de piezas selectas, formada de órden del Gobierno. Ma
drid, 4868. Dos vols. .

Obras cpmpletás de P. Virgilio Marón , traducidas al castellano por 
D. Eugenio de Ochoa. Madrid, 4 869. ün vol. en 4.® con un retrato graba
do en acero.

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 4 866. ün vol. en 8.®

Biblioteca de autores españoles desde la formación del lenguaje hasta 
nuestros dias. Rivadeneyra editor. Madrid, 4855-70. Sesenta y dos volú
menes en 4.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Madrid, 4 866. ün 

volumen en 4.® »
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi

lla, 4869. ün cuaderno en,4.® '
Estudios críticos sobre literatura;, política y costumbres de nuestros 

dias, por D. Juan Valera. Madrid, 4864. Dos tomos en un vol. en 8.®,. 
tela.

Estudios literarios de D. A. Gánovás del Castillo. Madrid, 4 868. Dos 
volúmenes en 8.®

La batalla de Pavía, canto épico, por D, Angel Lasso de la Vega y 
Argüelles. Madrid, 4 861. Un cuaderno en 4.®

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi
ción. Madrid, 4 862. Dos vols. en 12.® ^

Inspiraciones, poesías selectas , por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 4866. ün voL en 4 2.®

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4 869. Un vol. en 42.® 
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 4 870, Un vol. en 8.® 
Cien sonetos, por un amigo de la situación. Madrid, 1870. ,ün volú- 

men en 8.®
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 4871. ün 

volúmenenS,®
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica deD. Salustiano deOlózaga, Madrid, 4874. ün cuaderno en 4.® 
Apéndice ál expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre El ideal de la humanidad para la vida, Matfrid, 4 867. ün vo- 
lúmen en 8.®̂

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, ,4 866. Una hoja.

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. Tar
ragona, 4868. ün cuaderno en 8.®

Elementos do Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. Se
gunda edición. Madrid, 9 867. Un vol. en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema mótrico-decimal en ver
so, por D Rafael Hidalgo ó Isla. Sevilla, ün cuaderno en 8.®
- Aiitmeticd completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 4867. 

ün cuaderno en 8.®
Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 

Madrid 4 867. ün cuaderno en 8.® _ *
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 

Novena edición. Teruel, 4863. ün cuaderno en 8.®
El Propagador del sistema métrico-décimal, porD. Trinidad G. dé la 

Cuesta. Madrid, 4 864. Edición de bolsillo. ^
Manual práctico del sistema métrico-decimal, por D. Federico Hidal

go y Bermudez. Sevilla, 4868. Un vol. en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión 
permanente del ramo. Madrid, 4 863. ün cuaderno en 4.®

Balanza métrica, ó sea igualdad de las pesas y medidas legales de 
Castilla, las de las 49 provincias de España, sus posesiones de Ultramar, 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y las de Francia, Inglaterra y Portugal, 
por D. Antonio Aravaca y Torrent. Valencia, 4 867. ün vol. en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría.—Geometría, por 
D. F. Picatoste y Rodríguez. Madrid, 4 861. ün cuaderno en 8."

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 860. Dos tomos 
en UD vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 4862. ün 
volúmen en 8.® ,

Geografía elemental y particular de España, por L. José Pilar Mora
les. Madrid, 4868. ün vol. en 8.® con 41 mapas.

Reseña geográfico estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4 868. ün vol. en 8.®

•La India en 4 858, por D,. Luis Estrada. Madrid, 4858. Ün vol. en 4.* 
con láminas. '

Mapa de la provincia, por Bachiller. Una hoja.
Mapa mural de España-, por D. Joaquín P. Rozas. Madrid. Cuatro 

hojas.
- Atlas geográfico universal. Barcelona, 4 871. ün vol. en 4.®, tela, con48 , 

mapas.
Diccionario bibliográfico-histórico de los antiguos reinos, provincias, 

ciudades, villas, iglesias y santuarios de España, por D. Tomás Muñoz v 
Romero. Madrid, i858. ün vol. en 4.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4 868. ün cuaderno en 16.* 
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. ün vol. en 8.®

Estudios prehistóricos por D. Francisco M.Tubino. Cuaderno 4.® Ma
drid, 4868. ün vol. en 4.® . ’

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición. Madrid, 4 867. ünvol. en 8.® con láminas. '

Contestación á las preguntas de Físicá y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4 870. ün'cuaderno en8.® 

Estudia délos objetos que en la Exposición de Lóndrejií de 4 862 te
man relación con los aplicacionés dé las ciencias físicas, por D Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 4 865. ün vol. en 4.® ,

Almanaque meteoroIógíco-agríGOla para el año 4 858, por D. M. S.S. 
Metéorosacuosos. Madrid, 4857. ün cuaderno en 8.®

El mismo para 4 859, por el mismo.—Nociones de Botánica. Ma
drid, 4858. Ün vol. en 8.®

El mismo para 4 860 , por el mismo.—Nociones de Zoología. Ma
drid, 4859. ün cuaderno én 8.® .

Lecciones de; Química elemental, por D. Mariano Santistéban. Ma
drid, 4859. cuaderno en folio.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Segunda edición. Ma
drid, 4865. Ün yol. en 8.® con láminas.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía, clasifi
cados según Schuiz, por D. Antonio Machado y Nliñéz: Sevilla, 4869. ün̂  
cuaderno en 4.®

Epidemia actual del olivo, por D. Mariano Zacarías Cazurro. Ma
drid, 4868. Un vol. en 8.® con láminas. ‘

Manual de Selvicmltura práeticafvpor D. José García Sanz. Ma
drid, 4 863., ün vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 4 864. ün 
volumen, en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. On voL étt’8;®

Tratado completo sobré el cultivo de las moreras para los gusanos de 
seda, por D. Eusebió Ruiz de la Escalera. Tercera edición. Madrid, 4874. 
ün cuaderno en 8."

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma- 
árid, 4864 . ün vol en 8*

El tabaco habano su historia, su cultivo, sus vicisitudes y sus más 
afamadas vegas en Cuba por D. Miguel Rodríguez Ferrer. Madrid. 4854 
ün vol. en 8.®; ■ . " , , ■ .

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 4863. üa 
volúmen en 8.®

Tratado del ganado vacuno» Madrid, 4832, ünvol. en 8.® :
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Tratado sobre los cerdos. Madrid, ün cuaderno en 8.*
Tratado sóbrelas palomas. Cuarta édicion. Madrid, 4869. ün  cua

derno en 8.® ' ; ; ■
Tratado sobre la cria, aproyechamiento y utilidades de los ánades 

<5 patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®
Censo de la ganadería españóík, 1861 Madrid, 1868. Un volúmén 

•en 4.® •; i ^
Memoria relatiya á la Exposición universal de LÓndres, por D. Ra^, 

mon T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®
Almanaque del Museo de la Industria para 1871. Madrid, 1870. Un 

volumen en 4.® con grabados. .
Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen

cia, 1862. Ua cuaderno en 8.®
Breve narración y apuntes acerca de la utilidad, y preparación del 

café , ponD. Matías López y López. Primera edición. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate, p or 
el mismo. Segunda edición. Madrid, 1869. Un cuad.erno en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 1864. ün vol. en 8.® < i ^,

Memoria sobre el material d e , ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y  D. Agustin Diaz Agero. Madrid, Í861 Ün vol. éñ 8.®̂

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas , por D. Ci-̂ í 
rilo Tornos. Madrid, 1865. ün yol en fojio con láminas.

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto, por. D. Ramón Ruiz 
Figueroa. Madrid, 1859. Un Vól. en 8.® < • -

Nuevo formulario de operaciones prácticas en los Canáinos, poî  Ddb  ̂
Santiago Antonio García. Una hoja. i ^

Cuadro adicional al formulario anterior, por el mismo. Una hoja.
'̂ Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por í>. José. Benito 

Goldaracena. Bilbao, 1863. üh cuaderno en 4.® ’ ,
Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1853; 

Un cuaderno en 8.®
Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, por 

D. Félix Janer. Barcelona, 1835. Un vol. en 4.®
Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas y raigones, por 

D. Antonio Rotondo. Madrid, 1846. Un vol. en 12.® con lámiíías.
Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juán Nepomuceno 

Martínez. Madrid, 1858. ün cuaderno en 8.®
Anatomía'patológica, por él Dr. D. Manuel José de Porto. Cuarta edi

ción. Cádiz, 1868. Un vol en 4.®
Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso dé la quina buena y 

perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. ün 
volumen en 8.®

Recuerdos históricos de la Corporación facuítativa de los hospitales 
generales de Madrid, por D̂  Félix Garéía Caballero. Madrid , 1865. ün 
cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de LÓndres de 1862, por D. Antonio Romero y Andía. Madrid, 1864. 
Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre la Economía política, por D. M. Ossorio y Ber- 
nard, Madrid, 1871. Ün cuadernq¡en 8,®

Manual de Economía política, por D. Aléjandro Olivan. Madrid, 1870. 
üñ Vül. en 8.®, holandesa. ' ^

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. ün 
cuaderno en 8.®

iMaldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.® 
Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.—Dis

curso por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edición. Barcelona, 1871. ün 
cuaderno en 4.® , , : ;

Solución del problema social , por P. J. Proudhon, Traducción de 
D.F. Pí y Margall. Madrid, 1869. ün vol. en 8.®

\ Estudio critico y catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrezábal Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.®

• Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emilio 
Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. del Villar y D, D. M* 
Rayón. Madrid , 1867. ün vol. en 4.®

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Madrid, 1861. ün vol en 4.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 1870. ün vóli en 8.® ^

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 1862. 
Madrid, 1863. ün Vül. en 4.®

Teoría general de la urbanización , por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1867. Dos vols." en folio. . . . .

‘ Total: 155 obras, con 222 vols. y cuatro hojas.
Madrid 5 de Agosto de f87 i:=  El'Director general interino, Felipe 

Picatosíe. - \

D ir e c c ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por órden de 14 de Junio últirhp, 

esta Dirección general ha señalado el dia 6 del próximo mes de 
Diciembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en p ú 
blica sub |sta de las obras de la travesía de Velez-Rubio, en la 
carreteraHe Murcia a Granada, cuyo presupuesto asciende á 
37.879 pesetas y 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852,' en esta corte ante la Di-^ 
reccion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa' 
el Ministerio de Fomento, y é a  Almería ante e l  Gobernador de 
la  provincia; hallándose en áríibos puntos de maniñesto, para 
conocimiento del público, él presupuesto, condiciónes y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 

, esta subasta será de 1.90Q pesetas en dineí’o ó acciones de ca
m inos, ó bien en efectos dcvía Deuda pública al tipo que les 
está asignado" por las respectivas disposícidnes vigentes , y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizadQ el depósito 
del modo que previene la referida instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más propósiciohés iguales 
sé  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i-' 
tacion abierta en los términos prescritos por la citada instrúc- 
cioh ; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Madrid 2 de Noviembrp de 1874.^ E l  Director general in te
rino, Antonio Ferrer deLR^^

 ̂ M

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
eon fecha 2 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la travesía de Velez-Rubio, en la carretera de 
Murcia á Granada, se compromete á tomar á su cargo la cons- 

. truccion de las mismás, con é'átricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones , por la cantidad d é , . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adniitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que 
se comprómete el proponente á la ejecución de las obras.)

V (Fecha y  firma del proponente.)

Tribunal de oposioiones 4  las cátedras de Física y  Quím ica  
cantes en  los Institu \os de Alicantej Leon^ F iguerasy Las P alm as,

Los opositores á las cátedras vacantes arriba expresadas se 
presentarán el dia 40 del corriente, á las tres de la tarde, en. el 
salón de grados de la Facultad de Derecho en la Universidad  
Central con objeto de celebrar el sorteo de trincas.

Madrid 8 de Noviembre de 4871.i=El Secretario del Tribu
n a l, Ricardo de tJrrutia.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O Y I N C U l .
 ̂ Avila.

En víFtád d'é̂  lo dispuesto por órderi de la Dirección ̂ general 
dé Obrak^públicas de 47 de Octubre último, este Gobierno c iv il, 
ha señálaqp el'diá 80 del presente més, a las doce del mismo, 
para la aájüiíicación en pública subasta del acopio de materia
les pari la,oonkervacibh de lá segunda sección de la carretera 
de tercer drdén de Sorihuela á Avila durante él áño ecoñómico 
d e l^ 4 á t2 .

La subasta se celebrará en los términos'prevenidos én la 
in^toccion de 48 de Marzo de 4852 y la modificación aprobada 
etí'Réál órden de 45 de Julio dé 4859 ante mi autoridad, con 
asistencia de los Sres. Irigeñiero Jefe de Obras públicas y él de 
;la, Seécion de Fomento, en cuya dependencia se hallará de ma
nifiesto, para conocimiento del público, él presupuesto detallado 
y él pliego de condiciones facultativas y económicas ,que han 
dé regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la carretera á 
qué corresponde y el presupuesto de ^acopios es el que se designa ; 
en la nota que sigue á este añuncio."

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
gladas al modelo que á continuación se inserté. La cantidad 
qaié ha de consignarse préviamehte como garantía pâ a tomar 
parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto del trozo 
á que se refiere. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse al pliego el documento que acredite ha
berse realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 pe
setas,, y quedando las demás á voluntad de loî  licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Avila 7 de Noviembre de 4874.=E1 Gobernador, José Re
gidor.

Modelo de proposición,
D. N. Nm vecino de. . . , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provipcia de con fecha.. . . .  de 4874, y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción ón pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la parte de carretera de Sorihuela á Avila , com
prendida en la expresada provincia, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con éstricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N ota de la carretera y presupuesto á que se refiere é l anterior 

anuncio. % '
Carretera de tercer órden de Sorihuela á Avila, y trozo com

prendido entre la Cruz del apartadero y el puente sobre el 
Adaja: 600 metros cúbicos.—Importe del presupuesto, 8.852 pe
setas y 50 céntimos.

Avila 3 de Noviembre de 4874.=E1 Ingeniero Jefe, P.«»A., 
Eliodoro Menendez.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidaspor falta de franqueo en 1 de Noviembre dé 4874.

dan establecidas durante el actual mes de Noviembre en la formâ  ̂
siguiente: ’

Salida de Hambúrgov 48 dé'Nóviembre.
Madrid 8 de Noviembre de 4874.=3=E1 Administrador. Juan. 

Mératiila.' ^

NOMBRES.

A nastasio A n g u lo .. . . . . . . .
Sres. Abad y h erin ario s ,. .  
A ndrés G a rc ía .. . . . . . . . . .
Benigno P la c e r  . . . . . .
Bartolom é T o r r e s . . . .........
Oárlos Fernandez    .
Dolores A lv a rez ..  ...........
Estéban L lórente;
E nrique  A lm a n sa .; . . . . . .
Eugenio M artin . . . . . . . . . .
Federico M oreno.  ......... ..
Francisco C o m erm a.. , . . .
Felipe Caballero   • *
F rancisca Delgado.. . . . . . .
Francisco Sánchez...............
Francisco D ueso .......
Fé lix  M enendez .........
Isabel D elgado ......... ......
Juez de prim era in stancia .
Jacin to  A ngoso .. . . . ----- -
José B uen día.  ............. .....
Jorge Cano.  .......................
Josefa L e id a ..........................
Josefa J im én ez . ............... .
José Calvo  ......... .
Ju lián  O rqúida...................
Joaquina Muñoz .
Joaquina A lgara. . . . . . . . .
Juan  P . M elero.........
José S ilv a ............................
Lorenza de T robo .............
María B enita P la z a . . . . . . .
María M uro . .............
Manuel R e b u r .    ......... ..
María Macip. . . . . . . . . . . . . .
Mariano L uengo .. . . . . . . .
Migüél Z apata .. . . . . . . . . .
Marianó C ac h a rro .. . . ; . .
María Juan  : . . . . . . . . . . . .
Marquesa dé Gaviria. . . . .
Pedro A rranz* . . . . . . . .
Pablo Gusem e.
Pedro P a lo m in o .. . . . . . . . .
R icardo R u iz . . . . . . . . . . .
Rogelio M oreno .'.. ; . . . . .
Sebastian E g u iilo r. . ___

DESTINOS.

Belmonte.
Cadalso.
Tóves.
Coruña.
Aldea del Rey. 
Atamora de Campos. 
Murcia.
Aldeanueva de Atienza 
Málaga.
Boadilla del Monte.
Torrejimeno.
Barcelona.
Castrogeri?.
Torrijos.
Badajoz.
Huesca.
Escarbajosa.
Carbonero Mayor. 
Béjar.
La Encina.
Barcelona.
Fuentenovilla.
Olivenza.
Nombela.
Borox.
Manila.
Murcia.
Priego.
Minglanilla;
Zaragoza.
Huesca. •
Bodon.
El Rival,
Cádiz.
Tarragona.
Nava del Rey. 
Vilches.
Torrelobaton.
Zamora.
Sevilla.
San Juan del Monte. 
Salamanca.
Valladolid.
Almadeñ.
Piedrabuena.
Bilbao.

Madrid 8 de Noviembre de 487Í. == El Administrador, Juan 
Moratilla.

Se advierte al público que la correspondencia con destino á 
Nueva-Escocia , Nueva-Brunsw.ick, isla del Príncipe Eduardo, 
Bermudo y Terranova saldrá en lo ^sucesivo desde LÓndres io 
dos los martes en vez de los viernes; que las expediciones de 1a 
línea marítima francesa entre Oonstantinopla y Salónica, que 
hasta el dia se efectuaban cada 45 dias, lo.verificarán en ade
lante los sábados desde Marsella con dirección á Constantiriópla.

Las expediciones de las líneas marítimas que salen dé los 
puertos de Brema y Hamburgó con dirección á la Habana qué-

A ^ W ÍN tS T R A C IO N ^ ^  W

A y u n ta t í i ie n to  c o n s t i t u c io n a l  de  M ondofledo  .

; : ; No habiéndose presentadQ^aui?® este Ayuntamiento y  Óomi^ 
s \m  prqvínciai dé.laB iputaoion de L ugo el mozo L uis Ó lalde 
.Soto, hijo de Manuel y dé Jesusa, núm . 42 del sorteo de este 
distrito para, el reemplazo del eo rrien te  afio , se le cita en form a 

' para que en el térm ino  de 30 dias concurra á respqnder de. l a  
suerte que le cupo; con apercibim iento qpe no verificándolo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Mondoñedo 2 de Noviémbré dé |874.==»E1 A Icalde, José Ma
ría  Vivero y A lléguí.

C ó h ta d U ría  d e l A y u n ta m ié n to  p o p u la r  d e  M ¿ d n

A m ortización  de sisas y empréstito de 80 millones de reales
E l E?como. Sr. Alcalde primero popular , deseoso de atender 

con la regularidad  debida al abono de los cuantiosos créditos 
que. por efecto de las especiales circunstancias de todos conoci
das colocaron á 'la  M unicipalidad, bien á pesar suyo , en el im 
prescindible caso de dem orar el cumplim iento de sus sagradas 
obligaciones , ha  tenido >á bien disponer que toda vez que hoyi 
el producto que proporciona el establecimiento de los arb itrios 
concedidos, perm ite ,, au n q u e .m u y  lentam ente, ir  solventando 
algunos de aque llo s , se continúe el pago de los títulos de la  
Deuda dé sisas y obligaciones municipales, que fueron amorti-^ 
zadas los prim eros en la  subas ta 'celebrada el 21 de Febrero 
de 4870, y las segundafe e n d  sorteo verificado en 25 de Enero,r 
del mismo año; y -en  su  cum plim iento  los interesados D. José 
Vargas y D. Ricardo G u tié rrez» tenedor de la carpeta núm . 47 
se servirán presentarse en la Depositaría de esta villa, de d o ceá  
dos de la tarde, el dia 43 del co rrien te  para hacer efectivos su» 
respectivos créd itos, previa presentación en esta oficina por el 
prim ero de los títulos ofrecidos en la  form a prevenida para  su  
inutilización. ;
, Lo que se hace saber al publico y á los interesados para  su  
inteligencia. ' ¡

Madrid 8 de Noviembre de 4874.«=E1 Contador, Eugenio  
Liberto de A rana.

R e g is t ro  d e  l a  P ro p ie d a d  de  S an  C le m e n te .

AUDIENCIA DÉ ALBACETE.—PARTIDO JUDICIAL 
 ̂ DE SAN CLEMENTE.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el R e
gistro de este partido (i).

Fincas rústicas^ con carsais.

Sigue CASTILLO d e  g a r c im u ñ o z .

 ̂ G ranillos, tie rra  dé cinco alm udes, no constan los linderos, 
de D. Juan Manuel Panadero, retro  venta por D. Domingo S h er- 
ret. Año 4852, fo!. 487 vuelto, 

i Grillero, tie rra  de cinco colen>ines, no constan los linderos, 
de D. Domingo Sherret, compra á  D. Juan Manuel Panadero. 
Año 4850, fol. 491.

Grillero, tie rra  de 45 celemines, no constan los. linderos, de 
D. Juan  M anuel Panadero^ re tro  venta por D, Domingo Sherret. 
Año 4852, fol. 437 vuelto. ;,

Grilleró, tíei*ra,, no consta Ja cabida, de Tomás Muñoz, com 
pra ¿R ó m an S o rian ó . Año 4 fol. 52 vuelto.

VaJenzuela de Roya, tie rra  de 20 celemines, no constan  los 
lihd.éros, de Nieves Muñoz, compra á D. José Muñoz. Año 4857, 
liblib'4^fbl. 76 vuelto.

Camino de H onrub ia , v iña de 4.000 vides, no constan los 
linderos, de Juan de Mata S a s i , no consta el otro contrayente 
ni la naturaleza del contrato. Año 4847, fol. 478.

Camino de H o n ru b ia , v iña  de 7.000 vides, no constan los 
lin d e ro s , de Doña Maria A sunción M oya, dote á su favor. 
Año 4849, foL 428.

H ontanilla, tierra  de dos cuartillos, no constan los linderos, 
de Doña Maria A sunción Moya, dote á su favor. Año 4849, fo
lio 423.

H u e r ta s , tie rra  de tres cuartillo s, no constan los linderos, 
de Doña María A sunción Moya, dote á su favor. Año 4849, fo
lio 423.

Calzada de la H uerta, tierra de 4.290 alm udes con la m itad 
de la huerta, no constan los linderos, de D. Gabriel Lodares, 
compra al Duque de San Fernando. Año 4849, fol. 495.

H uerto D elgadillo , tierra da tres alm udes, no constan los 
linderos, de Doña María Asunción M oya, dote á su favor. 
Año 4849, fol. 423. '

H uerto Delgadillo, tierra, rio consta la  cabida, de Doña Ma-*  ̂
ría  A sunción Moya, doté á.sü favor. Año 4849, fol. 423.

H uerto  Delgadillo,'cátóino de las H uertas , tie rra  de dos al
m udes, no consta el dueño, no expresa quiénes sean los . con
trayentes. Año 4850,, fol. 73.

H uerto Delgádilio, Choza del Q u in tanar, tierra  de cinco al
mudes, no constan los linderos , de D. Domingo S h e rre t, com 
pra á D. Juan Manuel Panadero. Año 4850, fol. 494.

Huerto Delgadillo, tie rra  de cinco a lm u d es , no constan los 
linderos, dé D. Juan Manuel P an ad e ro , re troventa  por D. Do
mingo Sherret. Año 4852, fol. 437 vuelto.

Juariiquillo, olivar , no^consta el núm ero de piés n i linde
ros, de Doña Maríá A sunción Moya, dote á su favor. Año 48.49,, 
folio 423. .

V iñáde Jüdécós, tie rra , no consta la cabida ni linderos, de 
Doña María Aéuncipn Moya, dote á  su favor. Año 4849, fol. 423.

Olivar llaiiaádo de Juan  Ram ón, o livar de 436 eon cinco a l 
mudes de tie r ra , no co n stan ''lo s  linderos, de D. Domingo 
Sherret , córnpraá D. Juan  M anuel Panadero. Año 4850, fo
lio 494.  ̂ ^

Oli vár, llamado de Juan  R am ón, tie rra  de cinco alm udes con 
4 3 6 olivas, no constan los linderos, de D. Juan  M anuel,Pana
dero, retroventa por D. Domingo Sherret. A ño 4852, fol. 437 

: vu'éltO^'^;^-'" : \  :
"Lláríbs,400 piés de o livas, no constan los linderos, de Don 

^Gabriel Lodares, com pra á José Perez Muñoz. Año 4854, iib. 4 , 
fÓlibOO.

(!lámino de H onrubia y Magallon, tie rra  de* tres almudes; n a  
constan los linderos, de Q uintin  Muñoz, no consta él otro con
trayente n i la  na tu ralézá del contrato. Año 4846, fol. 84 
vuelto: ■

Majanos cam ino de A rdal del m onte, tierra de tres celem i
nes con cuatro  olivos, no coristan los linderós, de Paula M aría 
Muñoz, rio consta el con trayente n i la  naturaleza del eontratOv 
Año 4848, folio 436 vuelto.

(ij Véanse las Gacetas dé los días 6 al 8 del actual.
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Mígúél D isz , tierra de tres a lm u d es , no  constan los linde
ros, de Doña María A sunción.M oya, dote á su favor. Año 1849, 
folio. 1^3.. i , i,-'< ‘‘—  i 1- ’! ■ ’

Camino deí Móliñó, tierra  ae siete a línüdes, no e o n s |^ e I 
" d u eñ o , no se expresa quiénes sean los contrayentes. Año loSO, 

folio 73.
Senda del Molmillo , tié rra  de dos a lm u d es , ño constan los 

linderos, dé F rancisco M artínez, compra á  Aniceto, Martínez. 
J l ñ o  1855, lib. 1, fol. vueltd^

Senda del Molinillo, tie rra  cte cuatro  a lm u d es , no constan 
"los lindpros^de Ffanci^co Mjartiqe;^ t com pra á  A n M arti- 
nez. Año 1855, lib. 1, fol. 145 vuelto.

A^dar del M ónte, tié rra  dé dós alm udes;, P . 3.®, ñúm . 16, no 
cóñétaft los linderos, de EuSeblo Vará,' éoinpfa á isidro Melero. 
Affo 1844, fol. «3.

A rdal dél M ónte, tie ríá  dé dós alm udes, P. ñúm . 2 6 , no 
coñstán los linderos, de Pabfó CalWfá, Compra á Benito H o rté -  
lario^A ño 1&44, fól. 2a:i

M onte Ardal, tie rra  de dos ^lmudéÍ5, ño pOnstí¿¿ los linderos 
dé Doña María Asunción ilóya, doté á  su tavór. Año 1849, fo
l ió la s .

Camino de Monte Ardal^, tie rra  de cipco alm udes, no cons
tan  lós linderos, dé fíoña María Á súnóibn Mbyá, doté á sú fá- 
■vor., A ño 1849, fol,^123. . , , . , . v. , . ,

Monte del Tongo, tie rra  de dos álm iides, ño constan los lin 
deros, de Doña María A sunción MOya,dote á s ü  favor. Año 1849, 
folio 123.

Monte Arda!, m itad .de tié rra  de un  alm ud, no constan los 
linderos, de José García, hérencia  de María Manuela Saiz. 
A bó 1857, lib. 3, fol. 126. —

Monte Nuevo éií camifto de V illar de la Encina, tie rra  de 
siete alm udes, no constan  los linderos, de D. Gabriel Lodares, 
co ínpra a Juan M anuel Calleja. Año 1859, lib. 1, fol. 194.

Monte del Tongo, tie rra  de cinco almudes, no constan los 
linderos, de D Gabriel Lodares, compra á Pió Muñoz. Año 1859; 
lib ro  4, fol. 194.

í V iña de los M udos, tie rra  de un alniud> no constan lo s J in -  
deros, de D. Justo Perez, compra judicial á la tes tam en taría  de 
M anuel Lavara. Año 1853, fol. 104.

Camino de la N av a , tierra de tres a lm udes, no constan los 
linderos, de José Torres, no consta el otro contrayente ni la  n a 
tu ra leza  del contrato. Año 1847, fol. 179.

Camino de la Nava en Granillos, tie rra  de tres alm udes, no  
constan los linderos, de D. Domingo Sberret, com pra á  D. Juan 
M anuel Panadero. Año 1850, fol. 191.

Camino de la Nava, falda de San C ristóbal y Cañam aza, ro 
bra de Fernandez, de 10 alm udes con 53 olivos, no constan  los 
linderos, de D. Juan Manuel Panadero  , re trovén ta  por D. Do
mingo Sberret. Año 1852, fol. 137 vuelto.

Nava heredad de tié rra , no consta Ik cabida ni linderos, de 
D. Cesáreo González, arrendem ien to  a Eugenio Muñoz y oíros. 
A ño 1852, fol. 142 vuelto,

Camir^o de la  Nava, t ié r ra  de cuatro  alm udes, no  iconstan los 
linderos," de D. Vicente Garrido, com pra á José Gardo. Aio! 1819, 
libro 1, fol. 191.

Camino de la Nava, Sepultura del M oío,' t ie rra  fte cinco aí- 
.liiudes, no constan los'linderos, de D. Ramón Pinuaga, compra 
á  José Lebrero. A io  1859,:.l i b . 191 .vuell|íwi 

, Nava Fria, tie rra  de nuev,e a ln iu ips, mi constím los liode- 
ro:S, de Gumersindo Sánchez’, dote 4 sp íavoh Año 1853, fo-
] 'o d i 2 . ............... ■ ' '■  „v:

Navajos, tie rra  de tres alm udes, nó constan los linderos, de 
Pablo  Perez, no consta el otro contrayente n i la naturaleza del 
contrato, Año 1846, fol. 81.

Navajos, tie rra  de un alm.ud, no constan los linderos, dé 
Pablo Perez, no consta el otro contraye:nte ni la naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 81.

Navazos entre térm inos de Castillo y Torrubia,^ tier ‘ lo 
consta Ja cabida, de D. Fra c's o Torrjjos, compra á Jc^e M ía 
ArelJano. Año 1849, fol. 120 \u e l t  .

Navazos, tierra de 15 lm ude“ no constan los linderos, de 
D. Domingo S h e rre t, compra a D. Juan  M anuel Panadero. 
Año 1850, fol. 191.,

Navazos, tie rra  de 24 a lm udes, no constan los linderos, de 
D. Domingo S h e rre t, com pra á D. Juan Manuel Panadero. 
A ño 1850, fo l 191.

Navnzo^^', tierra  de 15 alm udes en tres pedazos, no constan  
ios b’nderos, de D. Domingo SherreP, compra á D. Juan Manuel 
Panadero. Año 1850 ibl. 191. ■

Naveoos en Colmara de Ja Peña Corrales del Monte Nuevo, 
tie rra  de 29 alm udes en cuatro  pedazos, no constan los lin d e 
ros, de D. Joan Manuel P an ad ero , re tro v en tap o r D. Domingo 
Sherret. Año 1852, foJ. 137 vuelto.

Navazos, tierra de 24 alm udes^ no constan los linderos;, de 
D. Juan Manuel Panadero, re troven ta  por D. Domingo Sherret. 
Año 1852, fol. 137 vuelto.

Navazos, una robra de tres tie rra s  de 15 almudes, no cons
tan  los linderos, de D. Juan M anuel P anadero , re troven ta  por 
13, Domingo Sherret. Año 1852, fol. 137 vnelto.

Navazos en C abrilla , tierra de 15 alm udes , no constan los 
linderos, de D Juan Manuel P an ad ero , re troven ta  por D. Do
m ingo Sherret Año 185^» fol. 137 vuelto.

Ojuela tie rra  de tres alm udes en tres  cuadrillo s, no consta 
el úueño ni se expresan quiénes sean los contrayentes. Año 1850, 
folio 73.

O juela , tierra  de dos almudes y dos ce lem in es, no constan 
los linderos, de Doña P e tra  G abriel, herencia  en usu fructo  de 
D. José Moran t. Año 1856, lib. 2, fol. 113.

Olivares, tie rra  con ocho olivas, no consta la cabida n i lin
deros, de Gumersindo Sánchez, dote á su favor. Año 1853fo 
lio  112. ^

, Paletajo, tierra , no consta Iq cabida, de Tomás'M uñoz, co ín - 
p ra  á.R ém on Sqriano. Año 1842, fol. 55 vuelto.

Páloínarcs, viña, no corista el núm ero de v ides n i linderos, 
de Gumersindo Sánchez, dote á su favor. Año 1853, fol. 112.

P lan tilla s , tie rra  de 12 alm udes, nó consta el dueño ni se 
expresa, quiénes sean los contrayentes. Año 1850, fol. 73.

Camino de Puente de las Peñuelas, tie rra  de % es alm udes, 
n o  constan los linderos, ni consta ql dueño, no se expresa quiénes 
sean  los contráyentfs. Año 1850, fól. 73.

Pesquera, tierra de tres almudes,.no constan los linderos, de 
B . Ram ón Pinuaga, no ,constá quiénes séán los contrayen tes. 
A ño  1846, fol. 81 vuelto,

C am ino de Pinarejo, viña de 470 vides, no constan los lin -. 
deros, de Dionisio Lara Jiménez, compra á V aieriano M artínez. 
A ño 1833, fol. 7. \

Pozo de D. Joaquín, tie rra  de 25 alm udes, no constan los 
linderos,, de Doña María Asunción Moya, dote á su  favor. 
A ño 1849, ibl. 123.

E ncina  dél PuJetazo, tie rra  de dos lílm udes, no constan los 
linderos, de Doña M aría Asunción Moya, dote á su favor. 
A ñ o l8 4 9 , foL123. ,

P ñertó  del Sol (Hoyos), tie rra  de dos almudes y cinco celem i
nes, no constan los linderos, de P-D om ingo Sherret, compra 
á  D. Juan Manuel Panadero, A ño 1850* fol. 191,

P uerto  del Sol (Hoyos), tie rra  de dos alm udes y cinco cele
m ines, no constan los lin d e ro s , de D. Juan Manuel Panadero, 
jc lro v en tap o r D. Domingo S herre t. Año 1852, fol. 137 vuelto.

Rio de Quintañar, tierra, no consta la cabida, de Tomás Mu
ñoz, compra á Román Soriano. Año 1842, fol. 55 vuelto.

Reposillo, tiqn’a de dos aljnudes, no consta el dueño ni se 
expresa quiénes sean los contrayentes. Año 1850, fol. 73.

Rpádles, tierra de 15 almudes con cinco ólivas, no constan 
los lindéros, de Mamerto Láuméla, no consta él otro cÓntrayente 
ni la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 175 viielto.

Bubiál, tierra de tres almudes, no ¿ónsta el dueño ni se ex
presa qúiénbs sean los contrayentes. Año 1850, fol. 73.
' San Antón, parte de éra, no cobétan lós linderos, de Dioni
sio Jiménez Lara, compra á Valeriano Martínez. Año 1833, 
fólÍQ- 7. ^

Camino dé Santa Ana, tierra de cinco álíñudés, no constan 
les linderos, de, Doña María Asunción Móya , dote á su favor. 
Año 1849̂  fol, 123.

Camino de Santa Ana, tierra de uíi majuélp, no consta la 
cábídá ni lo sU n á érm , de D. Domingo Shérret , compra á Don 
Juan Manuel Panadero. Año 1850, fol. 191.

Camino de Santa Ana, tierra de un majuelo, no consta la 
cabida ni linderos, de D. Juan Manuel Panadero, fetroventá por 
D. Domingo Sherret. A ño 1852, fol. 137 vuelto.

Camino de Santa A na, viña de 1.000 vides, no constan los 
lindéros, de Francisco M artínez, compra á Aniceto Martínez 
Año 1855, lib, 1, foL 115 vuelto. ^  '

Canqiino de Santa  A na, viña de 100 vides, no constan los 
linderos, de José G arc ía , herencia de María Manuela de Sasi. 
Año 1857, llb, 3, fol. i2tl ' '

Sarmientos del Soldado, tierra, no consta la cabida ni linde
ros, de Gumersindo Sánchez, dolé á su favor.. Año 1853, fol. 112.

con tim ará .)

f i u f í D E i C í A S  ¿ m m A í m ^

Juzgados de prlinera instancia.
üvila.

D. Francisco Vicario ,’ítiéz dé príkerá ínstáncia de esta ciudad de 
Avila j  su partido, que de serlo en acttial ejer-cicio el infrascrito Escri
bano de número da fé.

Por el presenté Cito, llaníb y emplazo á Valentín Pascual y Gordo, na
tural y vecino de Aldeavieja, soltero y de 44 años de edad, cuyo para
dero se ignora, para que en el preciso término de 30 dias, contados desde 
el de la inserción de este ediclo.en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
este Juzgado y Esciibanía del refrendatario á oír sentencia en causa 
que se le ha seguido por hurlo de 30 cobijas de piedra de una heredad 
de su convecino Telesforo Torres, y nombrar Procurador y Abogado que 
le re|1i‘ti,séáleBi y defiendan en la segunda y ulteriores  ̂instán cía & de esta; 

,caiií-a, sus incidencias y depe:ndencias; bajo apercibimiento de que en 
olro' caah se le declarara conloiház y rebblde.'y -séléüté'nderán las'dili- 
gertcUs óún los estrados del. Juigado, nombrándoseleñe oficio,

Avila 6 de Noviembre de 'l871.=Francisco Vicário.=^Por su nianda- 
do, Fer:BaIldo^GoBlalez. , ~ ^ 5

l l i l l l E l i i l .

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia del partido de esta in
victa villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Dominica 
Gabdondo, viuda, de edad de 32 años, que se ausentó de esta villa de la 
posada de Emilia Setien, para que se presente en- esta Juzgado en el tér
mino de hueve días desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  de M a 

d r i d  á prestar una declaración ; pues no verificándolo le parará el per
juicio que haya Jugar.

Dado en Bilbao á 7 de Noviembre dé 187t.=Toribio Sanz.=Por 
mandado de S. S ., Licenciado Miguel de Gastañiza.

Caravaca.
D- Joaquín Carnicer, Juez dó primera instancia de esta ciudad de 

Carayaca y su partido &c.
• Por el presente tercer edicto se cita y llama á D. Francisco Martínez, 

sobreguarda que fué en el año 69 de los montes del Estado, para qué 
preste una declaración en la causa que se sigue sobre daños en los del 
término municipal de la villa de Calasparra.

Dado en Caravaca á 3 de Setiembre de 187l.=^Toaqüin Garnicer.= 
Por mandado de S. S., Pedro Leante y Hervás.

Castellón.
D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente y segundo pregón y edicto cito, llamo y emplazo él 

titulado Salvador Ferrando y Plancha, hijo de José y Antonia, casado 
con Trinidad Qltra, natural de Simat de Valldigna, vecino de esta capi
tal desde hace más de siete años, para .que dentro de nueve dias, conta
dos desde la fecha, se presente á este Juzgado ó en las cárceles del par
tido para responder á los cargos qué le resultan en la causa contra él 
misma sobre'herida y smesiva miierté de Juan Mateu; apercibido de 
pararle el perjuicio que haya lugar.
 ̂ Dado en Castellón á 4 de Noviembre de 18TL=Antonio Onofre y  

Alcocer.=Por mandado de S. S., Teodoro Pastor.

detafe.
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del partido 

de Getafe.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende un expediente 

de abintestato de Matías Peréz , hijo de Tomás y de Fi anclsca Alonso, 
soltero, de*73 años de edad, vecino que fué de Valdemoro, en cuya vi
lla falleció el dia 14 de En ero de i 868 : en dicho expediente he acorda- 
dado se anuncie la muerte intestada del Matías Perez, llamando por el 
presente edicto á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan dentro del término d e-20 días en este Juzgado,

Se han preséhl¡ado reclamando la herencia D. Antero Perez Cisneros, 
hermano del Matías, y D. Román, D.Leoh, D. Angel, Doña Joaquina 
y Doña Angela López Ferez, sobrinos’cáfhales d'el iüismb.

Dado en Getafe á 8 de Agosto de 187i .= Rafael María Ruiz Casta- 
ño.=Por mandado de S. S., Angel de Francisco. X 718

Htuéscar.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Juan Expósito, vecino de esta 

ciudad , para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia , comparezca en este Juzgado á fin de extinguir la condena que 
le ha sido impuesta por el Tribunal superior del territorio en causa so
bre lesiones; apercibiéndole que de no vériticarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en Huéscar á 4 de Noviembre de 1871 .=Antonio de Müntes.= 
Ramón Ruiz Goello.

Huete.
D. Pedro Fernandez Luz, Juez de primera instancia de esta ciudad &c.-
Por este segundo edicto sé cita, llama y emplaza á Ambrosio Triguero 

y Viana, natural de Buendía, vecino de Sacedon y últimamente de Alba- 
late, de edad de 80 años, casado, jornalero, para qué en el término de 
nueve diás se pérsohé á ser notificado de la sentencia  ̂que dicté en 15 de 
Junio de este año en lá causa que sé le ha seguido de oficio sobré sustrac
ción de ropas en la casa de su madre Olalla, y para que por ello pueda 
nombrar PrOCufadórcy Abogado que le defiendan ante S. E. la Audiencia 
de este distj ito; apercibido que de dejar de hacerlo le serán nombrados  ̂
de oficio, eniendiéndosé con el Procurador todas las actuaciones hasta 
que recaiga sentencia ejecutoria.

Dadb en Hueté á 7 de Ndviembre de 1871.=Licenciado Pedro Fer
nandez Luz*=Por su mandado  ̂Mafiaértó'JóSé de Alique.

Madrid.—Aiidiencíáw
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gáracciolo Mansi, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, autori
zada del Escribano D. Pío del Pozo, se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez y término de nuéve diasá MiguébSuarez,áliáselGarterin,. 
á fin de que comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
contestar los cargos que le rofeultan en causa que se sigue en el mismo 
por tentativa de robó y lesiones á í). Federico Pardo; advertido que de 
no verificarlo se ié declárará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Madrid 6 de Noviembre de 1871.=Pio del Pozo.'
Maclviii*—Biieiiavista.

Por el presente y eh^vittud de providencia dél Sr. D. Francisco Bar
rera, Magistrado de Audiencia y  Juez de primera instancia dpi distrito 
de Buenavista de esta capital, se cita , llama y emplaza por este primer 
edicto á José García Aparicio, que ha vivido en la calle de la Comadre, 
número 15, cuario segundo , y cuyo actual páradero se ignora, para qué"̂  ̂
en térn?ño de nueve dias So presenté en la Cárcel pública á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por atentado á los 
agentes de la Autoridad; apercibidó qué dé no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre déT871.=El actuario, Sánchez Mascaraque.

En virtud de providencia del Sr. D¿ Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez dé primera instancia del dis- 
t ito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dias á D. A. Rubio, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que se presente en el Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que en el mismo se instruye ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 187i.=Ortega.
jBkdrid.—Congreso.

En virtud de pr̂  ̂ del ,Sr. D. Pahtaleon Muntion y Pereira,
Juez de priinera instancia del dislritp del Congreso de esta capM , re
frendada del Escribano que súscribe * se cita, llama y empiáza por se
gunda vez y término de nueve dias á los sujetos que en la noche del 9 
de Setiembre último tuviéron úna cuestioh con D. Tomás Víllanueva y 
D. Gandido Urrutia en el café de la "Vizcaina para que comparezcan en 
la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia  ̂ cón él fin de féspóh- 
der á los cargos que Ies resulta en cáüsá qüé se sigue por legiones; aperT 
cibídos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

' Madrid 6 de Noviembre de 1871,=Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia df] Sr. D. PantaleomMuntion y Pereira,. 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama 
y emplaza á D. Agustín Gómez de la Mata y Doña Clara Chaves, su es
posa, para que en el término de nueve dias se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía á prestar declaración de inquirir en causc. que se le& 
sigue por estafa; apercibidos qiae de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. .

Madrid 2 de Noviembre de 1871.=E1 Escribano , Francisco de Paula 
Morales. . .

Si adrid.—Hospicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana, Juez 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada 
por el infrascrito que suscribe, se cita y llama por primera vez y tér
mino de nueve dias á José Rodriquez Vaquier, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y Escri
banía á fin de hacerle saber cierta providencia recaída en la causa que 
se le sigue por lesiones á Enrique Amorie; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 1871.=E1 Escribano, Cipriano Martínez.
Sfadrid.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se hace saber por este segundo edicto 
que Doña Emilia Rich y Gutiérrez, hija de D.̂  José Antonio y Doña 
Manuela, soltera, vecina que fué de esta capital, falleció en ella el dia 14 
de Abril de 1865 ; y se llama por término de 20 dias, contádos desde la 
publicrcion de este edicto, á las personas que se en an con derecho á he- • 
redar á dicha señora para que acudan á hacér uso de él en el citado Juz
gado y Escribanía del que refrenda, donde se ha incoado el abintestato 
de la Doña Emilia; advirtiéndose que hasta esta fecha se han presenta
do D. José, D.- Cayetano y Doña Brígidá Reixach, primos hermanos 6 
carnales de la repetida Doña Emilia, y Doña Ana Morell, en representa
ción de sus hijos D. Leopoldo y D. Ricardo Rich, hijos también de otro 
primo car nal D. Ensebio Rich.

Madrid 18 dé Octubre de 1871 .=Jülian de la Cantera.=Por mandado 
de S. S., Celestino de Flores. , X-^720

En virtud cíe providencia delSr. Juez de primera instáñcia del dis
trito del Hospital de esta capital, refrendada por el infrascrito, se sacan 
á pública subasta el dia 18 del actual, y hora de l̂a una de su tarde, va
rios bienes muebles y efectos embargadós éh autos ejecutivos proceden
tes de una tienda, y tasados en la cantidad de 13.789 pesetas 50 cénti- 
Eáos, ó sean 55.158 rs.; cuya subasta téndrá lugar én la audiencia del Juz
gado, sito en el Palacio de Jústieia, ex-convento délas Salésás;debiendo 
advertir que el expediente de su Mzón se tiálla de manifiesto en la Escri
banía desde este dia hasta el del remate.

Madrid 3 de Noviembre de lá71.==El Escribano, José María I.Siórfaj.
714

Ifattriil.—Inclüisa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez'de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se requiere á D. Ma
nuel Gómez Maitinez para que en el término de tercero día manifieste si 
se halla pronto á otorgar á favor de los Sres. D. Domingo Díaz del Cas
tillo y D. José de Baños, comomaridos de Doña Elisa y  Doña Ará Argeñti>
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la escritura de adjudicacioa de la casa calle de Zurita, núm. 17, que le 
fué embargada eu el juicio ejecutivo, hoy en la vía de apremio, que estos 
le siguen en dicho Juzgado y por la Escribanía del infrascrito; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se procederá á su otorgamiento por dicho 
Juzgado de oficio, á nombre de D. Manuel G.omez.

Madrid 7 de Noviembre de 1871.=E1 Escribano, Luis Escobar.
X—719

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Jíiez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles y efectos de casa que han sido tasa
dos por perito en la cantidad de 1.108 pesetas 75 céntimos.

Se ha señalado para su remate el dia 20 del mes actual, á las doce de 
su mañana, en la sala-audiencia del Juzgado, sita en el ex-convento de 
las Salesas; previniéndose que no se admitirá postura inferior á los dos 
tercios de la tasación, y que el actuario dará los informes que convengan 
á los que deseen tomar parte en ia subasta.

Madrid 6 de Noviembre de 1871.=El Escribano, La Torre. X—716

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la inclusa de esta capital, se cita y emplaza pOr 
término de 30 días á la persona que tenga en su poder el título del 3 
por 100 interior, núm, 58.538 , série E, de la renta consolidada interior, 
á ííü de que comparezca en este Juzgado á enterarse de las diligencias 
que en averiguación de su paradero se practican á instancia del Procu
rador D. Manuel Martin Veña, en nombre de D. Agustín Blazquez y Blaz- 
quez; bajo apercibimiento de que si no se presenta le parará el perjuicio 
que haya lugar. ' , ,

Madrid 7 de Noviembre de 1871 .==V." B.”=José Bermudéz Cedron.= 
El Escribano, Ezequiél Arlzmendi. f  X—715

n i a d r i d . — l i a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos , Juez 
de primera instancia del distrito do la Latina de esta corte, refren
dada por el Escribano D. Manuel Hortiz, se cita y [ilarna por térmi
no de seis dias á Antonio Caro, estudiante, para que se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
á prestar declaración en causa criminal que sigue por estafa de 10.000 
reales á D. Aniceto Morales; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 187l.=V.® B.*=Alcaráz.=El Escribano, 
Hortiz. ■ ;

lilaclrid.—Palacio.

En virtud de providencia def̂ Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, refrendada por el Escribano del mismo 
D. Fernando Beltran y Aguado, como habilitado de su-compañero Cepe
da, se cita por término de seis dias á D. José María Martinez Iñiguez, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del expresado tér
mino sé presepte en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
Salesas, á prestar indagatoria encausa criminal que contra el mismo se 
instruye por injúfias.

Madrid 6 dé Noviembre de 1871.=El Escribano, por habilitación de 
Cepeda, Fernando Beltran y Aguado.

P l a ^ e j a c i a .

D. Fernando Alfonso Perez, Juez municipal de esta ciudad, y encar
gado del de primera instancia de la misma por. indisposición del pro
pietario.  ̂ ™  ̂  ̂/

Hago saber que.>en la^noche deí 7 de Octubre último han sido roba
dos los efectos que se expresarán en las ermitas del Grteto y San Jorge, 
término de Navaconcejo, sobre cuyp hecho se instruye causa, en la que 
se ha mandado probeder á la busca de dichos efectos y captura délos 
autores, á cuyo fia exhorto á los  ̂ es. Jueces y demás Autoridades en 
nombre de S. M, el Rey (Q. D. G).

Dado en Plasencia á 5 de Noviembre de 1871.=^ Por su mandado, 
Atanasio Sánchez Castillo.

Efectos.—E rm ita del Cristo,
ÜQ manto de paño de seda aterciopelado con cinta de plata.
Una basquiñarle terciopelo con flecos de seda.
Una falda blanca;
Una diadema de plata corno de onza y media de peso.
Dos pares de manteles, unos de lienzo de lá Coruaa y otros finos de 

hilo delgado. ,

E rm ita  de San  Jorge,
Una lámpara de hoja de lata.

Puebla de jSanabria.

D. Angel Hebrero, Juez de primera instancia de esta villa y su par- 
’ tido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía q¡ue en la parro
quial del pueblo de Vince fundó D. Antonio Santos Fernandez á fin de 
que dentro del término de 30 dias, contados desde él siguiente en que 
haya lugar la msercion de este edicto, acudan á este mi Juzgado por me
dio de Procurador del rnismo autorizado al efecto á usar del que vieren 
convenirles; pues así lo tengo acordado por consecuencia de la demanda 
propuesta pór el Procurador D. Mariano López, á nombre de Francisco 
Maestre, Nicolás San Román, Pedro de Castro, Santiago Lorenzo, Ma
nuela Prieto; y Martin Banizo, vecinos de Gernadilla, Remesal y Vince, 
sobre que se les declare sucesores en los expresados bienes, y se les ad
judiquen conlas rentas producidas desde la vacante por muerte del últi
mo poseedor y Capellán D. Domingo Losada; pues de no hacerlo así les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Puebla de Sanabria á 26 de Octubre de 1871. =  Angel Hebrero.=,Por 
órden de S. S., Cayetano Mato. X—717

Valdepeñas.

D. Ramón Cornejo y Lerma, Juez municipal, interino de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por él presente y para que llegue á noticia de Joaquin Celedonio Mo
reno, natural de la Jara, vecino de Albacete, he acordado se fije el pre
sente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletin oficial de esta provincia por 
el término de 30 dias para que le sirva de requerimiento en forma á 
dicho Moreno á fin de que abone la suma de 1.787 rs. á que ascienden las 
costas en que fué condenado en causa que se le siguió en este Juzgado 
por el año de 69 sobre hurto; pues así lo tengo mandado á instancia del 
Promotor fiscal en auto del dia de ayer para cumplir con lo prevenido 
por el Tribunal superior. *■■■

Dado en Valdepeñas á 31 de Octubre de 1S71.=Ramon Cornejo y 
Lerma.=Por mandado de S. S., Antonio Crespo.

V e r i n .

El Juzgado de Verin, provincia de Orense.
Llama, cita y emplaza á Nicolás Barreira, vecino de Jeces de Abajo, 

ausente en ignorado paradero, para que en el términu de 30 dias se pre
sente ante el mismo á responder á los cargos que le resultan en causa 
sobre hurto de una pollina á José dos Santos; apercibido de que en otro 
caso le parará perjuicio. Al propio tiempo encarga su captura á las Aaito- 
rídades de todas clases y Guardia civil, con cuyo fin se insertan sus se
ñas personales.

Verin 3 de Noviembre de 1871.=Antonio Alvarez Muñoz.=Por man
dado de S. S., Gregorio Bara. '

Señas personajes de Nicolás Barreira,
Edad 48 años, estatura alta, caía ancha, color moreno, ojos castaños 

oscuros, pelo negro, cejas id ; viste chaqueta de paño monte, pantalón y 
chaleco de paño negro del país, muy deteriorado, sombrero de copa baja* 
negro, calza zuecos portugueses.

CORTES.
CONGRESO.

Extracto oficial de la .sesión celebrada el dia  8 de N ovkm hre  
de m i .

P r e s id e n c ia  DEL S r . S a GASTA i

A bierta á las dos y media , y leída el acta  de.la anterior, 
quedó aprobada.

E l Congreso quedó enterado de que el Sr. Castro y Solís re 
nunciaba el cargo dé Diputado á Córtes por Jerez de la Frontera.

E l Sr. SO el^acto: He pedido la palabra para presentar una 
exposición de los Profesores de prim era enseñanza de las clases 
públicas de Madrid, en que piden, que se Ies exim a del descuento; 
y al propio tiempo llamo la atención de la Cámara’sobre el es
tado en que se hallan esas clases, desatendidas y pagadas mal 
y tarde.

E l Sr. I P r e s i c l e i i t e : P asará á la comisión de peticiones.
E l Sr. P a s c M a S  y  C a s a s ;  También yo tengo que presen

ta r  una exposición de los directores de los periódicos La Crónica 
de Cataluña; La Im prenta, La Independencia  y La Convicción, 
en que piden á las Córtes se sirvan acordar una ley por la cual 
las empresas y particulares puedan establecer estaciones tele- 
gráflcas en lo s  térm inos consignado#en el decreto del Gobierno 
Provisional d é^ 8  de Setiem bre de 1868.

Al propio tiempo deseo dirig ir una súplica a lS r . Ministro de 
Fom ento. Los periódicos de Barcelona llegados hoy traen la 
triste  noticia de que la custodia de aquella Santa Iglasia ca te
dral, de una riqueza y valor inm ensa, á pesar de estar guardada 
por el Cabildo, ha  sido despojada en gran parte de su pedrería. 
No se d jrá que en esto haya andado la mano de La In ternacio 
nal,  al ménos de La Internacional  roja. El hecho es tanto más 
extraño, cuanto que para realizarlo ha habido que ab rir cinco 
puertas, cuyas llaves están en poder de otros tantos Canónigos, 
y que han sido abiertas sin fractura alguna. Deseo por tanto  
que el Sr. Ministro de Fom ento se incaute de lo que se h a  de
jado de esta alhaja para evitar que acabe de cometerse por 
completo el robo , y que se deposite en uno de los Museos pro
vinciales.

E l Sr. P r e s i a e m i t e :  La m.esapondrá en noticia del Sr. Mi
n is tro  de Fom ento lo que S. S. acaba de m anifestar.

- E l  Sr. M o y a : 'H e  pedido la palabra para que se haga cons
ta r  en el' acta, en el Diario dé las Sesiones y en el Extracto, que; 
soy el au to r de la proposición para abolir la pena de m uerte 
leida ayer, la  cual presenté en las Córtes C onstituyentes, siendo 
tom ada en consideración, aunque no llegó á  darse dictám en, 
por lo que la reproduje en esta’legislatura. Desearía que se ie- 
yesen las firmas que van al pié de la proposición , y que como 
au to r se me reservase el derecho de apoyarla.

Leidas en efecto las firmas por el Sr. Secretario Portilla , 
aparecía en prim er lugar la del Sr.' Moya.

E l Sr. P re s IcE es-a te : Ayer se pidió la lectura de esa pro
posición por el Sr. B ecerra, como uno de Jos firm antes; pero 
siendo el Sr. Moya su au to r, se le reservará el derecho de apo
yarla.

El Sr. M o y a  : Sólo con ese objeto he querido hacer constar 
que era yo el autor de la preposición.

El Sr. K s c i s í l e r : Como el Gobierno no ha tenido por con
veniente contestar á la pregunta que le dirigí en una de las se
siones anteriores respecto á la reposición de los Diputados p ro 
vinciales de Barcelona, no puedo ménos d’e recordársela porque 
para el viernes está convocada aquella D iputación; y como sus 
individuos no han  sido elegidos por el sufragio u n iv e rsa l, d e 
searía que se evitase un escándalo reponiendo á los Diputados 
destituidos.

E l Sr. : Se pondrá en conocimiento del señor
Ministro de la Gobernación.

E l Sr. M o jo  A r i o s : He visto que en los expedientes re la 
tivos á una cuestión que me es de in terés personal, falta el 
concerniente al destino dado á los fondos de descuento hecho 
por uniform es á los agentes de Orden público, y deseo que se 
rem ita tam bién este dato. , «

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se hará  presente así al Sr. Ministro 
de la Gobernación.

E l Sr. P e ñ s ie l a s :  Deseo que el Sr. M inistro de H acienda 
se sirva rem itir, con el objeto de tra ta r  el asunto relativo  á las 
m inas de L inares, las instancias que en 31 de Agosto y %1 de 
Setiembre de 1869 presentó el arrendatario  de dichas m inas á 
la Dirección general de Derechos y Propiedades del Estado p i
diendo aclaraciones del contrato, y el oficio que en 9 de-Octubre 
del mismo pasó á la citada Dirección general .sobre idéntico 
asunto; cuyos docum entos se tuvieron presentes y m otivaron la 
órden de S. A. el Regente,del Reino fecha 18 de E nero  de 1870.

Si el Sr. Presidente me lo perm ite, á fin de acallar m u rm u 
raciones, añadiré que esta interpelación no envuelve censura 
alguna contra el Sr. Moret. Por el contrario, en su tiempo y con 
su beneplácito pedí ese expediente, y quiero hacerlo constar así 
para dejar com pletam ente á salvo al Sr. Moret de todas esas 
m urm uraciones.

E l Sr. P r e s i t l e n t e :  Se h a rá  presente el deseo de S. S. al 
Sr. Ministro de H acienda.

Leida una proposición para que, siendo incom patible el cargo 
de Diputado provincial y el de Diputado á Córtes, sé declare v a 
cante el prim er d is trito  de Cádiz, dijo en su apoyo

E l Sr. M o r a y t a :  No me propongo hacer un discurso, por
que estoy seguro que bastarán  breves observaciones para que 
la Cámara adopte esta proposición. «Cuando se discutió el acta 
del prim er distrito de Cádiz, m anifesté al com batirla que el se
ñor González de la Vega era Vicepresidente de aquella D iputa
ción, y no vendría á desem peñar el cargo de Diputado á Cór
tes. Así se ha verificado, habiéndose rem itido después el presu
puesto de aquella Diputación suscrito  por el Sr. González de la 
Vega, como Vicepresidente de la mism a. Continúa, pues, ejer
ciendo ese cargo, y figura en la Guia como Diputado p ro jinc ia l

y como Diputado á Córtes. El Sr. González de la Vega no ha 
asistido á una sola de nuestras sesiones, ni ha venido siquiera 
á Madrid desde que fué proclamado Diputado. La ley electoral 
está term inante, y dice así en el art. 13: (Le /et/ó.)’El Congreso 
por tanto  está en el caso de declarar vacante este distrito.

V erdad es que la ley no determina el procedimiento que ha  
de seguirse para esto; ia ley no encarga á nádie expresam ente 
que, cuando ocurre este hecho , le ponga el debido correctivo: 
digo esto para dejaren  el lugar que se merece á la  mesa, que no 
puede hacer nada en este asunto, y espero que el Congreso se 
servirá aceptar mi proposición.

El Sr. Ministro de la : El Gobierno, que de
sea como el Sr. Morayta la observancia de la ley , se abstiene, 
por respeto al Parlam ento, de em itir su parecer sobre si ex is
te ó no la incom patibilidad de que habla S. S. entre el cargo de 
Diputado provincial y el de Diputado á Córtes. Esto es "de la^ 
competencia del Congreso, y no ha de mezclarse el Gobierno en 
ello. Pero aparte de la cuestión de fondo, está la de forma, so
bre la que no puedo ménos de llam ar Ja atención de los señores 
Diputados. Yo creo que tratándose de una cuestión ‘de incompa
tibilidad, es nueva la fórmula que se propone, porque hasta aho
ra  para cada casó de incom patibilidad so ha nom brado una co
misión. Por esto el Gobierno, sin rechazar lo que se propone, 
cree que debe pasar este asuntp á una comisión de incom pati
b ilidades; y cuando esta, consultando ios antecedentes, em ita 
su dictámen, será cuando el Congreso podrá resolver lo que es
tim e m ás justo.

E l Sr. M o r á y l a  : De las explicaciones del Sr. Ministro se 
deduce claram ente que no se opone á mi proposición.

Lo demás que desea S.' S. no tenia necesidad de pedirlo, por  ̂
que desde luego lo hubiese hecho la mesa,, cumpliendo el a r
tículo 408 del reg lam en to , que dice asi; (L e l e y ó . )  Este era el 
caso, y sobre esto ¿qué dice el Gobierno?'Que no prejuzga nada, 
ni se opone á que se acepte la proposición. De modo que el d is
curso de S. S. está m ás en su lugar cuando, aceptada la propo
sición , se pregunte si se discute en el acto ó si ha de pasar á 
una comisión.

El Sr. M inistro de la € < o l> e riia cB O ii: Repito que por cos
tum bre no in te rrum p ida , y por réglarnento, cuando se discute 
la incompatibilidad de un  Diputado se nom bra una comisión. 
De esto, que es lo que he d ich o , no se desprende que esté ó 
no de acuerdo con el fondo de la proposición. Yo no me opongo 
á que se tome en consideración ; lo que deseo hacer constar es 
que tal vez este G obierno, 6 el que le su ced a , tenga que com ba
tirla  y no quiero que se crea que yo adquiero hoy un com pro
m iso en un determinado sentido.

Tomada en consideración y hecha la pregunta de si pasaría 
á las secciones, dijo

E l Sr. M o r a y ta :  La pregunta que se hace es de reglam ento; 
pero yo creo que no hace falta comisión alguna para un caso 
tan claro como este. (Varios señores: S í, s i./P u es  si hace falta 
comisión, debe pasar á la de incompatibilidades, con el encargo 
de que dé dictám en inm ediatam ente.

E l Sr. P r c s i f l e i i t e :  La pregunta está en so lugar, porque 
no hay comisión perm anente de incompatibilidodes.

Reproducida la p regun ta , se acordó que la preposición pa
sara á las secciones.

Ó R D E N  D E L  D IA .

Proposición del Sr, Saavedra, ^

C ontinuando este debate , dijo
El Sr. l i o s t a u : Ocupábame ayer de lo inm oral que en mi 

concepto es la organización actual del trabáje en los taller 3, 
donde á la m adre no le es dado estar al lado, de sus hijo n i 
cum plir con los deberes de taj. f^a asociación Internacional, 
tan cen su rad a , ha  sidó la prim era que se ha ocupado de poner 
remedio á este m al ■, procurando que la m adre esté ál lado de 
sus hijos. Sin embargo', á ésa sociedad-seda tacha de inm oral. 
¿Podréis decir si es más moral la sociedad de boy ó la fam ilia 
de la  m anera que la compráis y vendéis en Cuba? ¡ Ah ! Lo que 
pasa hoy en Cuba, cuando pueda escribirse la historia, será uña  
página negra que deshonrará nuestro recuerdo en las A ntillas 
españolas. España para Cuba puede decirse que no ha sido una 
madre, sino m adrastra.

.M iéntras que aquí tenem os un Código por que regular la 
acción de la ju s tic ia , a llí sólo im pera el capricho de un Capi
tán general; y si la m oral cristiana recomienda que se gane el 
sustento con el sudor de la fren te , la verdad es que allí se han 
enriquecido m uchos sin cum plir con este precepto. Sin em 
bargo, todavía se nos viene á hablar en nombre de la moral. Yo 
me felicito de que los representantes de las clases conservado
ras sean ios que declaren á La Internacional  fuera de la ley. 
Se proclam a la necesidad de moralizar á las clases obreras; 
hasta se la llam a canalla  en un país donde las clases conser
vadoras han dado altísim os ejemplos de inm oralidad. Se e n 
carece m ucho la necesidad de oponer un freno á la sed de oro 
que se dice que se despierta en las clases trabajadoras, sin s a 
ber con exactitud  todavía lo que quiere la sociedad de que 
aquí se tra ta . Así es, señores, que la m ayor parte de los d is 
cursos que se han pronunciado han tenido que fundarse en su 
posiciones: si es verdad, se ha dicho, que La In ternacionalm e- 
g a la  fam ilia , y o la  declaro fuera de ia ley ; de m odo que se 
habla partiendo de suposiciones, cuando La Internacionsil  no 
hace nada en secreto. Esta co n d u c ta , pues, honra poco á kv-. 
que se valen de semejantes sutilezas.

Recuerdo que en el Congreso de 1866 se levantaban tam bién 
voces contra los obreros cuando C ataluña gemía bajo el mando 
despótico del General Zapatero, porque Cataluña ha tenido la 
d icha , pues tal la considero, de ser objeto de los ataques de la 
reacción. Once años estuvo en estado de sitio para que ciertos 
fabricantes pudieran ejercer el m ás atroz monopolio. Hemos 
visto después sublevaciones capitaneadas por gente d is tin ta  de 
la’que ha venido luego al poder,.abrazos d e lu d a s , resollam ien- 
tos y otros hechos de este género, realizados todos por la clase 
media. Cuando esta se sublevó en 4.793, lo hizo pidiéndolo todo; 
y que lo quería todo, lo ha probado luego en la práctica. La clase 
media ha sido la iniciadora de este gran  m ovim iento revolucio-^ 
nario , en cuya cúspide veo yo la emancipación de las clases 
obreras.

Se dice ahorá que el cuarto E stado viene á reclam ar su de
recho de socio en la actual sociedad; que es preciso que el obrero 
tenga resignación; que tenga m ansedum bre y espere; que se 
ilustre y se eduque á fin de evitar cualquier exceso. Yo creo 
que si algún exceso hubiera  que tem er por parte de la clase 
obrera, es que siguiese vuestra conducta. Hoy por hoy, yo me 
daría por contento con que no im itasen la moralidad de cier
tas Sociedades de crédito y de caminos de hierro. Las Socieda
des de obreros no pueden tem er el parangor con esas otras So
ciedades.

Se ha hablado aquí de escenas de luto y í a n g r e  de crímenes, 
de atentados. Señores, ¿quién puede levantar el dedO'Cn este 
asunto? Yo niego que La Internacional  haya cometido un acto 
de violencia. ¿Podréis decir otro tanto? ¿No recordáis las h o 
gueras en que la Inquisición quemaba al que tenia el a trev i
miento de pensar? ¿No recordáis él San Bartolomé? ¿Sois vos
otros los que podéis levan tar la voz en este asunto? ¿No han 

'a tacado  otros el derecho del hombre en lo más inviolable, en el
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pensam iento y en el derecho de propiedad? ¿No recordáis lo 
sucedido con los diezmos y primicias, y la m anera cómo os h a
béis hecho dueños de la propiedad? ¿Serán, por ventura, los 
representantes del constitucionalism o los que tengan derecho 
para decir que se ataca la propiedad? Pues ellos la  han atacado 
hasta  en la herencia, y han  enarbolado la bandera de insurrec
ción, á que yo tam bién he apelado y prom eto apelar siempre 
que la pátria se véa oprimida. Mucho tenem os, pues, que hacer 
para llegar hasta  donde vosotros habéis llegado. .

Presentáis á cada paso el fantasma de lo ocurrido,en París, 
y no recordáis lo que aquí se ha hacho en 1835, pegando fuego 
á los conventos, asesinando á los que en ellos residían y decre
tando la desamortización. ¿Qué ten e is , p u es, que echar en cara 
á los de París? Todavía, si entráramos en comparaciones, resulr 
taria una cosa en perjuicio vuestro: en París, delante de un 
Consejo, no se ha podido probar á ninguno de los*que ante él se 
han llevado que s e ‘haya enriquecido, al paso que en vuestra 
historia contemporánea se ven muchos que de la nada se han 
encumbrado á las más altas esferas.

En toda* lucha de la reacción sucede lo mismo que ahora se 
observa: en ios primeros dias de la revoluckm todos son libe
rales, todos han conspirado, dejando caer después este disfraz 
cuando llega el momento de ahogar la libertad; y esto es pre
cisamente lo que ocurre ahora. Si fuem cierta la inmoralidad 
que se atribuye á La Internacional  ̂ tendríais que acusaros de 
haberla tolerado durante tres años; y es que no hubiera sido 
oportuno hacerlo, bajo el punto de vista de vuestro interés, 
cuando aun estaba la atmósfera bastante cargada de electrici
dad revoJucioriaria. Así se explica que hayais promovido este 
debate en los momentos presentes.

* Pocas palabras diré más respecto de la cuestión de morali- 
dad. La revolución se hizo al grito de ¡Viva España con honra!; 
y aunque esto envuelve una acusación contra las situaciones 
anteriores, observo que ha pasado sin protesta por parte de rnu- 
ehos que fueron Ministros de Isabel II, lo cual prueba que está 
en su conciencia que en el fondo de las pasadas Administracio
nes liabia un gran foco de inmoralidad, siendo cómplices los que
las apoyásteis. , rx- j i.

Cuando por vez primera vine á esta Gamara nada pedí para 
el obrero, limitándome sólo á protestar de que se'liuviera en o l
vido á-esta clase que tanta parte ha tomado en la última revo
lución. En ella alcanzó el sufragio; y á pesar de ser vosotros 
hijos de ese sufragio, todavía consideráis peligroso poner en sus 
manos este arma, aunque no tengai^ igpal escrúpulo en ejercer 
el cargo que habéis adquirido en virtud del ejercicio de un de
recho que consideráis inconsciente en manos de.los obreros. Yo, 
que veia la manera de haeer las elecciones y la gran inñuencia 
de los poderes en la máquina electoral, me guardó muy bien 
por edo de pediros nada para los obreros, limitándome á roga
ros que os detuviérais en la pendiente por donde cam ináis..

Guando yo oigo acusar de inmoral á La InternaGional no 
puedo ménos de preguntar: ¿creeis que es justa la actual orga
nización de los talleres? Pues uno de los primeros actos de La  
Internacional ha sido ocuparse del trabajo de los niños y de las 
mujeres, reconociendo que los niños de cie”‘''a edad era un p e
ligro que estuvieran. en ios talleres, donde nada aprendiao. Y 
aquí debo ocuparme de un hecho que ha dado lugar á grandes 
acusaciones para probaros que no teneis derecho para lanzar
las. Os asombrareis de que el trabajo” sea internacional; y dado 
el grado de- civilización que se ha adquirido, ¿ qué hay hoy que 
no sea internacional? ¿No vais vosotros á pedir á los banque
ros de otras naciones sus fondós? ¿Hay frontera alguna para el 
trabajo, la ciencia»y la inteligencia? ¿Gómo, pues, queráis que 
no sea internacional el trabajo?

Los representantes de las clases conservadoras han legislado 
sin Uamar á los obreros a que aprobasen sus hechos. Las clases 
conservadoras, en nombre del orden, han sido las que más le 
han perturbado negando el derecho á las clases obreras.

Se dice que La internado-nal  o b e d e c e  á un Consejo estable
cido en Lóridres, y que en un dia dado, puestos de acuerdo 
todc»s los elementos de que dispone, puede producir una 
gran perturbación social. Los Consejos de esta asociación que 
rechaza el principio de autoridad obran en cada nación , en 
cada sección, en cada pueblo con toda libertad y con completa 
autonomía ; y ios Consejos regionales que nombra por sufragio 
tienen por objeto únicamente-servir de intermediarios de socie^ 
dad á sociedad. Hé ahí todo su gran poder; poder público, ex 
plicado Cfl todas sus reuniones y escritos. En cambio de esto, 
que es público, y al paso que se tacha d  ̂ extranjerismo á La  
Internadona!, se ha hecho aquí la apologiade sociedades cuyas 
reuniones se celebran en la oscuridad de la noche. Si creeis que 
La Internacional debe proscribirse porque obedece á inspira- 
cjt>nes extranjeras, yo no puedo rnénos de ^preguntaros si son 
españoles los jefes del jesuitism o y de la sociedad'de San V i
cente de Paul.

Pues qué, ¿ no veis que ai dirigir ese cargo atacais á la misma 
doctrina cristiana, que dice que ai hombre no se le debe pre
guntar dónde vive, y qwe b¿ista que sea hombre para quererle?

Se ha hablado también de las cajas de resistencia, que es un 
recurso para el obrero cuando se declara una huelga parcáal, si 
no ha de sucumbir á la fuerza del capital; pero hemos abolido 
clinteiés del dinero, generoLÍdad de que no se ha dado ejemplo 
nasta aquí. Comprendo que estas palabras no sonarán bien en 
algunos oídos que saben recitar ciertas oraciones y hablar de 
ganar el pan con el sudor de la frente, aunque ellos lo ganen de 
otro modo; pero si he citado esto, es para probaros la moralidad 
de nuestras operaciones.

Nosotros los intemacionalistas jamás hemos salido del ter
reno-de la discusión; y aunque se nos quiere presentar como 
enemigos de la propiedad, es lo cierto que consideramos muy 
legitima la que se adquiere por el trabajo, procurando como 
hemos procurado hermanar el socialismo con el individualismo. 
Gor>sideramos la.tierra como una propiedad colectiva, corno lo 
es el aire y la.luz, y nádie tiene derecho á interpretar las leyes 
orgánicas que luego puedan hacerse obedeciendo á este gran 
p rincip io .

Sé nos acusa también de ignorantes é intolerantes, y no es 
ménos infundado este cargo que los demás que se dirigen con
tra la a'íooiacion. Greemos que la humanidad no puede perfec
cionarse sino emancipando la clase obrera, y por eso solicitamos 
su. concurso; pero hay secciones de inteligencia, como sucede en 
Bélgica, que cuentan en,su seno Maestros de escuelas y perio
distas.

Nosotros, que solemos ocuparnos más de trabajos materia
les, hemos adquirido el convencimiento de la necesidad de es
cuelas teórico-prcfesionales que hagan que el hombre pueda 
perfeccionar todos los objetos.

Se ha querido presentar como un arma de grande efecto la 
idea de que los internacipnali&tas han de ser ateos, y esto tam 
poco es exacto, porque habrá de todas creencias, como no lo 
es que sean responsables de los sangrientos sucesos de París; 
pero aquí se ha querido poner muy de relieve esos hechos, o l
vidando por completo los ejecutados por parte del Gobierno de 
Versalles. Esto no demuestra gran imparcialidad. Ningún par
tido, ninguna asociación puede tener por basé ni el incendio, 
ni el saqueo, ni el fusilamiento; pero nô  hay tampoco ninguno 
que en determinados casos no los haya puesto en práctica. Pues 
qué, en ios primeros años de la úitiípa guerra civil, ¿no se fusi

laban los rehenes? Yo lamento que la pasión política líos obce
que y extravíe por completo. Recuerdo haber oido en este sitio, 
cuando sólo se sabia por telégrafo que los obreros se batían en 
la calles de París, que era gente poco ménos que escapada de 
presidio.

Pues b ien , señores : yo he conocido á los que tomaron parte 
en los movimientos de París, y nie he honrado con la amistad 
de algunos; y examinando sus deliberaciones, encuentro que en 
España hemos ido más allá que á la C om m une.,E n  España, 
en 1843, los progresistas fueron á incautarse de todo lo que te
nían los que no quedan prestar dinero á la Junta revoluciona
ria. ¿Y no recordáis el nombré d® Mendizábal, que se incautó de 
muchos más bienes que la Commune de París? Allí estuvo con
fiado el Banco á manos de dos obreros; y el uno murió defen
diéndose en el cementerio del P. Láchaise, y el otro, el honra
do Jourde, teniendo á su disposición tantos caudales, cobraba la 
cantidad de 30 rs. diarios, y con ellos mantenía á su. esposa y 
familia, como se ha probado en los Consejos de guerra. ^

La guerra, p u es, de clases no viene de los internacionales; 
viene de los conservadores. Nosotros en esa guerra' nos defen
deremos, y no nos podréis negar el derecho de defensa.

Los individuos que pertenecieron á La In ternaciona l, cuan
do vieron que á la Commune se le sobreponía otro poder, que era 
el Comité de salud pública, se separaron de la Commune y pro
testaron. Esto, que sabéis vosotros s in ‘embargo, no lo habéis 
citado, y habéis echado sobre La In ternadona l aquellos hechos 
sangrientos , que yo ni aplaudo ni condeno. Nosotros no quere
mos la violencia ; pero la usamos si somos atacados, y falta sa
ber si aquellos hombres fueron atacados entóneos y "tuvieron 
que rechazar con la violencia la agresión.

Los de La InternacionoJ se salieron , p u es, de la Commune; 
y conducidos luego al Consejo de guerra, no se les pudo probar 
sino que hablan intentado derribar al Gobierno de Francia. Si 
por esto se les llama inmorales y saqueadores, ¿qué nombré mé- 
réceriais vosotros, que tantas veces habéis atacado al Gobierno^ 
de España?

Concluyo pidiéndoos que votéis cuanto ántes esta ley de pros
cripción de La Internacional, y entónces cada cual en su campo ' 
sabrá defenderse cuando sea atacado.

El Sr. R t t iz  K o r r i l l a :  Pienso molestar á la Asamblea lo 
ménos posible en este debate de tantos dias. Creo que el país 
ha perdido un tiempo precioso; que le ha perdido el Parlamento 
para la cuestión de presupuestos y  otras tan graves como esta; 
que si álguien ha ganado en esta demora, ha sido La Interna-^  
cional. Voy, pues, á concretarme á contestar á las alusiones 
que se me han dirigido, y á hacer las declaraciones que debo 
hacer en nombre de mis amigos. , . ‘ :

No quiero, á pesar de no ser de las más importantes las alu
siones que me ha hecho el Sr. Jove y Hevia, dejar de contestar-^ 
las. S. S. hizo alusión á dos sociedades que no quiero nombrar, 
que no tengo la mision.de defender.

Yo podría contestar á S. S. en el mismo tono que lo ha hecho 
respecto de otras sociedades y otras sectas; pero no-es esta la 
Ocasión oportuna, y por ahora sólo le ’diré para su  tranquilidad ;, 
que esas dos sociedades (de la una me consta /, ¡de la otradaa 
llegado á mis oidos) han acordado combatir L a  Inlier.nacionali 
de la manera que entienden que debe combatirse. . : ' :  ̂ ,

Otra contestación tengo que dar á S. S.: hoy no hay socie
dades que hagan Ministerios ni Presidentas del,Consejo : hoy 
vivimos bajo un régimen completamente eonstitucioiialy y  sólo 
sé hacen Ministerios por la voluntad de la.Corona y  doJas Gór - 
tes. Esas sociedades tienen derecho á manifestar sus opiniones;: 
pero la decisión es siempre de los altos poderes del Estado. ,

La carta de que habíó S. S . , prócedenta de un individuo á: 
quien no tengo el honor de conocer, qúe se llamaba Secretario 
de La Internacional y que me la dirigió siendo Ministro de la 
Goberuacion, era una carta particular, á que el interesado no 
díó carácter ofioial, y yo á las cartas particulares tengo el dere
cho de contestar ó no; y si contesto, hacerlo en los términos 
que ténga por conveniente.

A esa carta creí que no debía contestar, y no la contesté: si 
en una solicitud como la que se dirige á un Ministro, ese ind i
viduo rne hubiera dicho lo que decia la carta, la hubiera dado 
el curso correspondiente. Acompañaban á la carta unos estatu-, 
tos que tengo aquí, y por cierto que en ellos no hay nada de 
lo que se ha dicho respecto de La Internacional. Nada, pues, 
tenia que hacer ni con la carta ni con los estatutos.

Voy á la alusión que me ha hecho mi amigo el SK Alonso 
Martínez. ¿Qué opina el Sr. Ruiz Zorrilla sobre los derechos in 
dividuales? ¿Qué opina el partido progresista histórico acerca 
del tít. ÍL  de la Constitución? Opino loque opinaron.losindiyí^ 
dúos de la comisión de Constitución cuando la hicieron: defino 
los derechos individuales tales como los definieron desde el 
banco de la comisión el Sr. Rios, Rosas y el Sr. Posada Herrera, 
el Sr. Martos y el Sr. R ivero, el Sr. *Qlózaga y el Sr. Montero^ 
Rios. Unos contestando .al Sr. Cánovas, otros ai Sr. Gastelar, 
otros al Sr. Manterola , todos estuvieron de acuerdo , y hoy los 
defendemos, no sólo como, los consigna la Constitución, sino 
también como los practica el pueblo español desde e l 1̂ 9 de Se
tiembre de 1868. ■ s -  . ; ,

Decia el Sr. Alonso Martínez: «Yo cónsidero Los derechos in 
dividuales anteriores y superiores á toda hgislaeiQn positiva; 
pero no son ilegislables, porque teneis esta y esta limitación en 
las leyes.» Lo que S. S. considera como limitaciones yo lo con
sidero como la explicación, complemento y, garantía,'de esos de
rechos; pero aun suponiendo que estuvieran limitadosen laOons- 
titucion, todavía no se deduce de ahí que se les pueda legislar 
mañana; pero que para legislarlos, si su limitación está dentro 
de la Constitución, seria preciso reformar: esta^or los .medios 
que ella misma establece.

Aquí .estamos todos conformes en cerrar el período consti
tuyente; pero es cosa rara que cada vez que se discute.una teoría 
ó un acto concreto, al momento venga el deseo de la limitación, 
el combate á los derechos individuales. ¿Es que se quiere,que á 
cada abuso que se cometa se traiga una reforma á .cualquiera 
de las leyes hechas?

Tomemos la libertad de impi^enta por e je m p lo . nosotros 
creemo.s que no puede haber ley especial de imprenta; que la 
imprenta , como la palabra y como cualquiera acción humana, 
estálsomelida al derecho común. .¿ Están conformes los señores 
conservadores en esto ? Pues este es el criterio radical. ¿No>lo 
estáis? Ya no entendemos del.mismO'modo los derechos-indi
viduales.

Yo no digo cuá.l es el mejor,nLel peor sistem a; e l Sr. A lo n 
so Martínez y sus amigos cumplen con su deber defendiendo lo 
que han defendido" sie'mpre; nosotros cumplimos coniehnues- 

, tro.sosteniendo lo que creemos mejor. Nosotros no quéremos 
que cada abuso que se pueda cometer traiga una variación en 
la legislación: esa seria la negación de todos los derechos que 
han venido ejerciéndose durante tres años con ia.amplitud con 
que se han ejercido aquí en circunstancias tan críticas como 
lasque hemos pasado; eso seria la destrucción de la obra de 
Setiembre.

Si hubiera necesidad de leyes secundarias para el desenvol
vimiento de esos derechos, ¿cómo los autores de la*Constitu
ción , hombres tan ilustrados, no lo hubieran dicho? En todas 
las demás Gonstituciqnes se dejaba á una ley orgánica posterior 
el desenvolvim iento'de cada principio. Así el de libertad de

im prenta se"’regulaba por leyes, el de policía tam bién: en la 
Constitución de 1869 no hay nada de eso. El pensam iento, pues, 
de los autores de la Constitución de 1869 es que se practica
ran los derechos individuales del modo y en la forma que en la 
Constitución se consignaban.

Ved aquí, señores, contestada la alusión del Sr. Alonso Mar
tínez , debiendo advertirle que aquí no hay  partido progresista 
h is tó rico ; que no necesitamos adjetivos de n inguna clase para 
saber el puesto que ocupamos en la política española; que aquí 
no hay más que partido progresista-dem ocrático , teniendo to
dos los m ism os principios, la m ism a conducta ,.el mismo pro
cedim iento de gobierno , procedimiento que es el que se ha en
sayado en el período-del anterior Gabinete. Todos los afiliados 
en ese pailido vinieron á la revolución y aceptaron los mism os 
p rincip ios, proponiéndose:,.-ser-todo, lo, más l ib e ra le sq u e  se 
puede m r  dentro de la M onarquía, sin faltar nunca á los debe
res que todo*" nos hemos im puesto para con la augusta persona 
que hojí 11 p  el Trono de España.

Aquí e t e nosotros , no hay republicanos: no lo creen los 
m ism os que nos acusan de republicanism o; lo que yo siento 
es que haya en E spaña gente tan ^crédula que orea lo que le 
dicen los hábiles dedos'partidos ó del Parlam ento. D entro de la 
Monarquía, de to cüiiastíá augusta de Saboya y de la C onstitu
ción de 4869 somos progresistas dem ocráticos, sin terg iversa
ciones, ambajes ni arrepentim ientos.

Y si no hay entre nosotros republicanos, ¿creeis que haya 
filibusteros? Si hubiese alguno, nadie de vosotros seria capaz de 
calificar su conducta tan duram ente como nosotros la califica- 
riamos; si era español, por haber renegado de su patria; si am e
ricano, por haber renegado de su origen, y además por haberse 
venido á  sentar'en tre: noBott*os, entre hom bres que am an su pa
tr ia  sobre la libertad y sobre todo, f .

Yo no hago la in justiciará nádie de creerle filibuste ro ; yo 
creo que no hay n inguno: creo que estamos envenenando la  
cuestión, de U ltram ar, como otras m uchas. E s tan  in justo  l le n a r  
filibustero al que desea reform as en U ltram ar, como el calificar 
de negrero al que crea, que po debe haberlas ó que deben ser 
m uy paulatinas.

Señores, en periódicos de d is tin tos’m atices,^con ' alusiones 
embozadas ó descubiertas, se lia dicho de m í lo q u e  no hay  de
recho para decir y lo que no se hubieran  a tírev ito án s  autores 
á sostener en este sitio. Orco que m iéntrasnexista ía  guerra no 
se deben excitar las pasiones en, uno. ni en ” otro sen tido ; creo 

bque debemos poner todos los medios para salvar la integridad 
del territorio  y la honrar de E spaña; creo qué .debemos,ayudar 
á Los qué 'están  empeñados eil. esta em presa; pero sin in ju riar, 
sin negar la condición de españoles á aquéllos que no hayam  
dicho realm ente que no lo son.

No digo m ás sobre este punto, ni volveré á tra ta rlo . Me ha 
convenido sólo hacer constar que así como aquí no hay repu
blicanos, tampoco hay filibusteros.

Pero '¿es fácil que haya intem acionalistas; que nosotros, sin 
quererlo y sin  pensarlo, seamos correligionarios del Sr. Lostau? 
Sr. P residen te ,hace tiem poque no uso de la palabraj y desearla 
algunos m inutos de descanso.

E l Sr. P r e ; s i d ^ « i t e : Se suspende la-sesiom por 40 m i
nutos. .  ̂ . ■ .

tra sc u rr id o  este tiempo, volvió á tom ar.la  palabra y dijo
E l Sr. WímWi Zorrilla:'T rataba de La Internacional,  y de

cía: ¿seremos correligionarios del-Sr. Los^tau? DebO; en esto ser 
tan explícito como lo he sido en todo: nó he de hacer un d is 
curso po lítico , ni filosófico, n i religiosd, n i sóciái, sobre eso 
asunto: los habéis oido magníficos,, y el jnió no puede ásp irar á  
esa calificación. Voy á ser práctico, y á deciros la opinión de 
m is amigos y la miá en esta-cuestión. "  -

independientem ente del punto de v ista bajo el cu a l se hayan  
exam inado las teorías; prescindiendo de las malas pasiones de 
los unos , de- los sufrim ientos de los o tro s , de las aviesas in te n 
ciones de estos ó aquellos, m iro La Intern:^cional  conao una  
asociación fundada para conseguir un fin social. La aspiración 
de los obreros, dentro de la ley , para m ejorar su condición y 
la de su fam ilia , es legítim a , ju s ta , s a n ta , y es inicuo el con
tra ria rla , y m ás inicuo todavía el explotarla. M iéntras los obre
ros estén sum idos los unos en la ignorancia, los otros en la de
gradación , los otros en la m iseria , se creerán con derecho á 
pretender de la sociedad el alivio de sus malés. Miéntras no se 
les haga com prender que el obrero de hoy es el fabricante de 
m a ñ a n a ; m ién tras no comprendari que no hay m ás fuente de 
b ienestar y riqueza que ef tra b a jo , los obreros- serán siempre 
víctim as de explotadores y de injusticias. ¿En qué sociedad no 
ha  habido hom bres que gozan y hom bres que sufren?

Pero como no. voy á hab lar del remedio que creo aplicable 
á esos m ales, voy,á coñcretarm é á decir lo que he observado 
en este punto. Nó he visto en n inguna parte, m iéntras hé sido 
M inistro de la Gobernación, los 300 extranjeros de - que nos h a 
blaba el Sr. Candan, Si gastaban como unos Príncipes y v iaja
ban por todo el país, lo hubieran sabido todos los españoles. No 
ha habido , que yo recuerde, más que tres reuniones'de La In -  
terriácional en Madrid: la de San Isid ro , donde se presentó á 
com batir mi amigo y correligionario el Sr. Rodriguez , reunión 
que no tuvo im portancia ; otra que se atribuyó á esa asociación 
y se:intentó el 2 de Mayo, la cual tuvo>aun ménos imp'ortancia^ 
que la primera, porque el pueblo.m anifestó cuán léjos estaba de 

* pensar como sus’ prom ovedores; y otra ,mn fin  ̂ que se celebró 
hace pocos dias, quizá excitada por estos úebates. '

Respecto,de esta últim a,^pued^ decir que, á pesar.del gran 
núm ero de curiosos que, asistieron, no ha habido desde iaYevo- 
lucion acá un solo el ub federal que tenga ménos im portancia y 
haya dado ménos m otivó de' alarm a que tuvo y dió- esa reunión 
de La lnternacwnaü'Esio^eíi^W kJdviá:  ¿qué ha  sucedido en los 
demás puntas? En B arceionarpor cada mbréro quie; h a  recogido 
Larlntem aG ionalj  han. te  nido iasídem ás; so  ciaéad:es contra
rias. E stom ism o  ha sucedido ,en.Lérya,pem da C oruña y  otros 
dos ó tres puntos m ien tras yo .he sido M inistro  d e  laíG oberna- 
cion. En nipgnna población de E spaña ha conseguido L á í t t -  
ternacional ienev un  núm ero respetable de afiliados, y tengo la 
esperanza de que no lo consiga; porque si la ñfiiramos cara á 
cara  y  no la 'con vertim os de’ pública em secreta./ y ,á-sus ind iv i
duos de fanáticos en m ártires . no 'puede de m M tia 'l^ n ó ^  
ere.er en sus - doctrinas. H ásta/ ipór
que se le atribuyen acerca de la religfon íÍBaiMa=para
que no pueda extenderse en este pa ís , aunque lograra hacer 
prosélitos en sus ideas eco-nómÍGas.

A un consiguiendo traer á Su seno todos, los que en la cues- 
' tion- económica profesan sus ,'dOíHríítas/ SéHa' imposible se p ro

pagase. Yo la tem ería solaménte;ái4á'óncBrráram os 'en el secreto 
idedaiconspiracion, 'porque entéhÚesPcesMa’ d‘é'*apapeeer''Su as- 

vpeCítO'repugnante, y -se  prestaría A:ser expJo^  por hom bres 
.queTrocurasen haijer servir-’á fines políticos la^duerzas con que 
pudiera contar. Esta es. mi, m anera de ver ; esta es la situación 
hoy, sin que desconozca yo que los problem as relacionados con 
el capital y é l trabajo y que la situación de las clases t»abaja- 
doras.deben m irarse con detenim iento y cuidado para buscarles 

I la mejor solución en el présente y en el porvenir, 
í Nosotros á' lo m énos ,m ién tras  he teñido la honra  dé ser M i

nistro, hemos redoblado la vigilancia de las A utoridades y he
mos procurado en tregar los culpados.- á los Tribunales, los cuales 
han procedido contra ios que han sido acusados de delito. Esto
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ha sucedido en Carmena y en Víllañueva y Geltrú á conse
cuencia de una huelga; porque hay necesidad de averiguar en 
las huelgas si proceden de la espontaneidad de los huelguistas 
ó de gente que con.amenazas ú otros medios ilícitos les impide 
que vayan á trabaja?. . .

Los primeros deben ser Tespetados en su derecho: los de
más deben ir á los Tribunales. No sé el resultado de esas cau
sas , porque no me incumbe averiguarlo.

Ahora, sin que esto sea tin cargo al Gobierno, ni ayudamos 
á los que combaten é. La In ternac iona l, ni la combatimos 
nosotfos. M.is opiniones respecto de esta asociación son claras: 
condeno los principios que se le atribuyen y que algunos de 
sus^indivíduos ■ han defendido. Todo lo que se ha proclamado 
acerca de la  religión, de la propiedad y de la familia lo condeno 
con todas las fuerzas de mi alma , y condeno además los nae* 
dios violentos é ilegales que se empleen, no sólo para sostener 
esos principios, que yo repruebo, sino hasta para sostener los 
que yo pudiera aprobar. / ‘

¿Cuál es el remedio para combatir Ln In ternacionaU  ‘Este  
es el punto en que parecemos m ás divididos, aunque si exanai-, 
náramos bien la cuestión tal vez estaríamos todos de acuerdó."' 
E l primer remedio en mi concepto es ayudar unos y otro'̂ ,̂ . 
por todos los. medios , á todos lo s  horhbres que se bcupen en 
combatir á la luz del dia en fo lletos, en periódicos , en reunió^? 
n e s , las malas doctrinas de La Internacional i ayudarles non 
nuestros consejos , y hasta con nuestros bienes y fortuna: Eété̂ * 
es un medio de que hO'̂  se dé be préscindii^^-áünque np hubiera 
otro. E i segundo medio o^á én la leyv  éh la Constitución ’ ;en 
el Código.penal. .¿Puede el Parlam ento,,sin traer una ley,, de
clarar fuera de ella á ésa Sociedad, ó tieríe el Gobierno él déber • 
de cumplir lo.qu.e ie.imponc el arL i9derl.a'Constitución? ¿Hay ’ 
que suspender ó disolver esa asociación? La Constitución la 
autoriza. ¿Hay que traer un.proyecto.concreto, exclusivo, de- 
mo?:trando que comprometela.seguridad deLEstadó? Pues tam
bién hay medios en-la Constitución. - í -

Pero la suspensión la tiene que hacer el Gobierno para en
tregar la sociedad á lós Tribunales, que son los que única y ex- 
clusivamente,-pp.eden dmponer Jas.,,penas en ,qqe ^hubieran in
currido la asbciáciorí ó los individuos. Fuera dé los Tribunales, 
¿qué ha de hacer el Parlamento ?¿ Qué v^ hacer el Gobierno 
despuesdel: voto de . confianza ? ¿̂ Cumplfe lasdeyes vigentes? 
Pues eso ha debido hacerlo desde á decir á
los Tribunales que, han sido laxos con esa sociedad? Pues eso 
puede hacerlo sin el voto. ¿Qlié si|hiíiéa^^ En mi
concepto no significa nada.  ̂      ' —  - - - ^

¿ Y sabéis, señores, io  que es para’ mí empezar á interpretar 
más ó ménpa. violeníamenté un artídülq constitücíónal ? Pues 
para mí es sentar un mal precedenth, haciendo que h oy  por un 
acuerdo de Parlamento, mañana por una ley, el otro dia por 
una proposición-', se inñu.ya en  . los .Tribunales para que barre
nen la Oopstitucion deLEstadó, y -lo  que hoy se hace con La  
In ternacional se^ haga cOñ otra sociedad ; porque in -
terpretandCasí láa leyes-sé puede ,'e  ha sucedido , en-,
causar á ¿4 Diputados que se reunían á comer para celebrar 
el 5 de Marzov-y prohibir á los'periódicos hasta que pronuncia
ran el nombre dpi; General Prim. Sentad e l precedente, y esas 
oosas podráh.volver á suceder. -

¿Sabéis qué otra- cosa podrá signjficar ese vo ta  dado sin 
tener una fórm ula cqnoreta á qué aplicarle ? E n  p rim er lugar 
la  debilidad de loé qúé^vacilan para defender á la  pa tria ; y si 
le  aplican otros que no han vacilado , la  arb itrariedad de los 
que se sienten fuertes.para hacerlo .

Nosotros, pues, no vamos á votar esta.preposición por dos 
razones. En primer lugar porqué nó^veo'fé'umula ninguna con
creta de lo que se vaahácei»í*á uónsemiél^'a^déféáé*vDto,’‘iy éP 
país quiere entender ras cí^sfe
del camiii’O que éé^ya^á’Sef̂ úTp bia tódáéíJhfe éüéstioñ%gr''^íén 
gundo lugar,.aun cuaudo hubieraTórmula y fuera buena,uo  la 
votariamos tampoco,Aporque no cónsidero'al Gobierno combas-^ 
tante fuerza para realizar una fórmula que tenga alguna im 
portancia.

Si esto nos impide votar por lo qué se refiere á la cuestión 
social, no queremos tampoco votarv.por la cuestión política; 
porque ni querem os dar fuerza al Gobierno ni votar en contra 
su y a , fundados de que tal vez: si el Gobierno cayera no se 
acordaría, nádie m añana ^del .Gobierno y se acordarla todo el 
m undo de La In ternacional, -

No votaremos, pues, en .Ta cuestión-social de La In te r 
nacional por lo que hehi(hqá y  respecto á la cuestión política, 
por lo que he dicho y por lo que voy á decir au n ; porque es 
preciso que aquí nos conozcamos bien todos.

El Gobierno se llam a, señores,, como nosotros; pero yo sos
pecho que no tiene nuestrA  m ism a conducta ni nuestros m is
m os procedimientos. Al subir al poder el Sr. Presidente del Con
sejo, dijo .que yénia á seguir nuesir% política; después del tiem 
po trascu rrido , creo q u e ífo  la sigqeV y no pod nosotros 
darle fuerza m íéntras no nos convenzamos en el asunto. Oreo 
adem ás que la conducta del M inisterio, en lo que respecta á.sus 
alianzas políticas para ihsólver las cUéstiorres que forzosamente 
se han de presentar, no es la que yohivbiera seguidoí porque esos 
que se han aliado al Gobierno no se hubiérañ áliado conmigo. 
(Kzi.mom.) No creí que se insistiera en Iqde.rnis pactos con los 
republicanos. Después dé las explicaciones qué he dado, ahora, 
no las repetiré porque no es ocasión j pero un granv debate polí
tico ha  dé venir, y  en él veremos si es ó no.cierto lo que yo 
acabo de decir. , . ; *

Concluiré con un ruego á los amigos que se sientan en esta 
Cámara; y con los cuales he estado de acuerdohurante muchos 
años. Yo les suplico que recuerden las tristes leceiohes que^í- 
antiguo partido progresista le, he'dado la historia,, y les ruqgo 
que recuerden que eLpartidó progresista se ha perdido siempre 
que ha estado en e l pode? por dos cosas: por tener miedo á la  
libertadí, y por no tener confianza en sus fuerzas.

El año 1848 tuvo miedo, y eso que estaba en la oposición, y 
m uchos de éüs-indiV iduos fiém aróh la  célebre exposición de 
vidas y haciendas, exclusivam ente por miedo á la república y 
a l socialism o, y no aé á^óuántas cpsas más. E l año 1856, en el 
poder, le produjeron al.partido  pr.ogrp^ista eL̂ n̂  á la llberrr 
tad y é l  espanto de su m ism a obré los jñcendios de Yalladolid; 
aquellos incendios produjeron la represión en las reuniones, en 
la  im p ren ta ; en  todas las válvulas t|ú e  tiene lah p in io n  para 
m anifestar sus aspiraciones; y en e l ‘m om ento ehhnG partido 
progresista quiso, hacer política de represión debió - dejar aquel 
banco, y le  dejó, porque desde el m om énta én> q̂ ^̂  se practican 
doctrinan que no se han predicadó siempre, Iqs.honabres no ticr 
nen  razón de qér ^n ese banco ; porque4os~pa5rtidos'son coipp 
los ejércitos : ño deben seguir á su General, sino á su bandera.

E l Sr. A lU baLreda : Deséo saber, .Sr.; P residen te  , si he do 
aludido por el Sr. R ui¿ Zorrilla en algunas palabras q u e S  S. 
h a  pronunciado. ,

E l Sr. ¿ á i *  No he aludido á S. S.'
ELSr. A l b a r e d a  : Consta no me h a  aludido el señor 

R uiz Zorráliq cuando ha manifestado que algunos perioaicos 
hab lan  escrito acerca de S. S. cosas que no se hub ieran  atrev i
do sus autores á sostener aquí. ^

E l Sr.' R ío s  y  R o s a s :  Ya por la hora avanzada, ya por las 
colosales proporciones que ha tom ado este debate, ya por el can

sancio, natural que se advierte en la  Cámara, seré, señpres, su 
m am ente b rev e .. . .

R abia pensado ocuparme de algunas de las m uchas a lu s io 
nes que se me h ab lan  dirigido desde la izquierda de la Cámara; 
pero no lo haré, y voy sólo á concretarm e á determ inadas m a- 
niféstaciones del Sr. Lostau, y de lo que me h a  sugerido^ el d is
curso que acabais de oír de labios dé una persona tan im por
tan te  en la política actual como el Sr. Ruiz Zorrilla.

E l Sr. Lostau ha interpretado m al una frase mia: yo no a lu 
día á La Internacional  al hab lar de los conflictos que podían 
ocasionar ciertos errores: me referia á los errores que los p u e 
blos fjueden cometer en el ejercicio de sus derechos y de sus de
beres; pero al hacer ese argum ento  no hablaba de La In te rn a -  

iciorial,
i Per lo demás , repito que esa asociación para mí no es un 
5 peligró inm ediato h o y ; pero es un peligro grande para E spaña 
i y pa|[^ Europa en lo porvenir, y' como tal debe censurarse.
: Así es, señores, como considero yó este voto ; no como votó
Me co'hfiaiiza á ese Gobierno , por el cual tengo , sin embargo, 
i muchas más sim patías que por el que presidió el Sr. R uiz Zor- 
¡viila. (Rmnores y risas en la izquierda.)  ¿Qué tiene esto de par- 
fticu lar?  Es claro que nuestros respectivos criterios han de ser 
¡opuestos en estas cuestiones; sólo al ver que vosotros, republi- 
Icanos, os m ostráis tan hostiles á este G obierno, m e,siento yo 
Iinclinado á concederle m is sim patías. ■
\ Pero repito que el voto no es un voto de confianza al Go- 
Ibierno. ¿Qué ha pasado aquí? Que un D iputado , en uso de-su  
J derecho, ha suscitado una in terpelación : que el Gobierno la ha 
¡aceptado, y h a  hecho b ie n , porque d é h o  aceptarla sé le hubie
r a n  podido hacer graves .cargqs:,ladílterpelacion ha suscitado 
^luego proposiciones; pero ¿dan esas proposiciones al Gobierno 
facultades que no tenga ?: |'L é  éxéitáfi-á '4ue h ag  algo en algún 
determ inado sen tida?  No;; y poé'cQ nsiguiente los votos qué 
aprueben esas proposiciones sólo^igniíicarán  una condenación

■ de La In ternac iona l; ni m ás ni ménos.'" -
Así, :pufs, lo |q u é  se abstmneh,: p o r 'M  yo reconozca su 

;derechoV creo que nó hacen b ie n ; porque está es al fin y al cabó 
iu n a  cuestiqn de orden público, y el abstenerse un  partido mo
n á rq u ic o , |fer radical que sea, en una cuestión de esta especie, 
¿m.é parece peligroso.
i  Y para probaros que esta es una cuestión de orden público, 
ívoy A leeróS 'algunos párrafos de la exposición á que ha aludido 
ieí S r^R üi^lZ orriliá , présentada por ia seccion de la región es- 
Tyañola;Ae1&  ̂ .  -

• « ^ é n i ig á  está?iásó(ñácm^ del principio de au toridad , fun
dada prineipaim ente paravdestru irle , . porque reconoce que 
él e é la  causa de la opresion.que nos en:^lece y de la desigual-

ídadr que nos án íq u ila , hó  ha cometido la torpe inconsecuencia 
jde conservarle.en su se n o ; entre.nosotros nadie m anda n i nádie 
Mbedece, según la op in ion  qué de estas dos ideas tiene  Tá ge-
|nera lidad .‘)) ■ .............' • '
í Giro párrafo corto, pero sustancioso:
¿ :«Es, eñ fin , que los' prolétariosyque ven que se les pide Je.
ípara un dogma que no pueden analizar,por falta de instrucción 
;y  obedieacia, para una ley hecha por Ips privilegiados sin  cop;- .̂ 
í sentirniento suyo, sienten su dignidad de hombres hum illada, y 
se,disponen á rep a ra rla , organizándose para destru ir cuanto se 

>oponga á rtrÍú n fo  dé la justicia.»
; Otro párrafo aun m ás grave que los afiteriores:

‘ ((Ahora b ie n : si La In ternacional viene k realizar la ju s ti
cia, y la ley se opone. La In iernacional  está por encim a de la 

: ley. Los trabajadores tienen el derecho indiscutible , innegable
■ de llevar á cáho SU orgáñizacion y realizar lá aspiración que se 
I proponen. Esto lo  conseguirán con la ley ó á pesar dé élla.»
I 'E sto  no es u n a  exposición; es u na  proclam a ihcendiaria  que 
excita á los Hombres á'.sublevarse contra toda a u to r id a d , con<  ̂
tra  toda ley, contraHodO'Gobierno; y  esto se hace: por una paii'e; 
m ínim a por fortuna, delíproletariadorespañol, al que acabamos de 

' dar el poder para que disponga de;,su suerte dentro del P a rla 
m ento, dentro dé las vías légálés.^ ¿Qué más quieren los faccio-. 
sos, los corruptores que tra tan  de seducir á los bbréros para  en- 
vileéérlos.y perderlos? .
;; Pues q u é , seño res, una  Sociedad que tiene grandes raícesr 

en el extranjero , que m aneja inm ensos capitales, ¿ e ha de im 
plantar en esta España tan trabajada después de-40 años de tris-* 
tes luchas? Ya sé yo que es absurdá La In tern a c io n a l; ya éé 
yo que en España no puede prevalecer; pero comprendo tam bién 
los’ deberes qué ffenén dos Góbiérno's'con estas sociedades, que 
son siempre tan estériles para el-bien^^ dar'resu ltados

, uLilés, como fecundas en sangre , en m iseria y en destruccioh 
í del'-porYenir. ¿Hemos de tolerarlas én esta infeliz España que 
g.no tiene nunca m añana? ■
J Después dé 4 0 años de trastornos, después de la ú ltim a revo- 
lu c io h , déspú tsde  la Constitución que hemos hecho, después 

- d é la  desorganización adm in is tra tiva , íespues de la división 
!política que aquí existe , ¿sé quiere arro jar á la hoguera que 
1 devora á España ese nuevo combustible?
• E l'S r. Lostau aludió eii su discurso á los sucesos de Barce- 
Uona .en 1856; yo deploré esos sucesos; hice m ás: los censuré 
; en Consejo de Ministros ; y no habiendo podido corregirlos por-
; que dejé el podé?,Jos censuré también en esta tribuna. Ho esj, 
pues, de hoy cuando yo condeno la, arb itrariedad y me declaró; 

; sieryó de la ley ;'y  por eso diré ál S a  Zotrrilla que aquí no hay 
¡ nádie arrepentido de nada : JÓ  no estoy arrepentido de haber 
I hecho ,lá  C onstitución ; no estoy .arrepentido de serla leal ; pero 
;es preciso.que todos seamos leales á toda la legalidad d a la  
rConstitújcióñ; lo mismo á lá del tít. 1.® que á la del tít. S.®, lo 
¡m ism o á 'los demás artículos que al art. 33.
I Yo, criando digo aquí hablar de lib e rtad , recuerdo siem pre 
]lo  q j^  hacia aquel filósofo griego que para contestar á uno que 
: negábaMl m ovim iéntó andaba. Cuando oigo hacer protestas de 
'liberalism o, y veo que los que las hacen no andan hácia ade
lante ó qndaa hácia a tr á s , digo : ¿son  estos los liberales? Mi
nistro  éra el -Sn Zorrilla cuándo el Código penal se p lanteó  por 

5autorización, y  S.;S. no ha hecho nada contra ese Código r e 
formado;, que no es liberal ni conservador, sino sim plem ente 

¡retrógrado. Cuándo el Sr. ftúiz ZorrillaA om bata eso que es un  
movimiento rétrógrado, empezaré yo á creer en la eficacia de 
sus obra^  V  / ' ;

B. S. nos ha  bosquejado con tin tas un poco oscuras un p ro 
gram a 4® Gobierno del partido progresista radical. Como el 
bosquejo ha sidó tan poco delineado, no tengo nada que decir 

;de él; lo que quierq es que haga á cierta fracción el efecto que^ 
yo deseo para ella y para el Sr. Ruiz Z orrilla ; y no digo más 
de esta cuestión, que es der'guyo delicada, porque los extraños 

jno tenemos e l derecho de in te rp o n e rn o s  en tre  los parientes. 
N on nostrum  ín te r  vos tan tas componere lites, .

Se ha ocupado S. S. de los derechos individuales, y  ha que-  ̂
rido indicar que el partido (mnservador conservase los princi- 

*pios que había profesado sieffipré. delSr, Zor
rilla.)  Si no ha dicho S. S. esoy m e alegw) por S. S. y por mí,

. porque a l oir hablar de los partidos conservadores y de las doc* 
n rin a a  que profesaban hace 20 años, ño puedo ménps de recor,r- , 
dar qué también el Sr. Zorrilla y sus amigos en ese espacio dé 
tiempo han modificado sus opiniones. Pues q u é , hace cinco ó 
seis años ¿quería el Sr. Zorrilla el sufragio universal, la  libertad 
de cultos y otras cosas que S. S. ha  adm itido y profesado des

pués? Pues lo mismo que las profesa S. S. las profesamos todos 
los que hemos aceptado la Constitución de 4869.
* Me ha agradado sobremanera J o  que ha dicho S. S. acerca 

de la cuestión de U ltram ar. Deseo á S. S.., si vuelve pronto á  
ese banco, lo cual como particu lar me agradará n lu ch o , pero 
como hom bre político me causará un gran sen tim ien to , m ás 
fortuna que la  que h a  tenido hasta ahora en la cuestión do 
U ltram ar.

Deseo á S. S. que se pague poco, dé traiciones encubiertas 
con la m áscara de la inodcracion y del liberalismo y de falsas 
amistades. Yo sé que hay aquí j  fuera de aquí quién desea re
formas para U ltram ar y quien quiere acabar con la esclavitud; 
pero exigir esas reform as con las arm as en la mano, y hab lar 
aquí de ellas cuando hay en aquellas islas rébeldes que com ba- 

j e n ,  me parece peligroso y altamente im prudente. ^
S. S. ha dicho que lo que aquí estábam os haciendo estaba 

fuera de la Constitución. ¡Cómo! ¡ Con que ya no puede u n  Di~
. putado provocar una cuestión, y un Parlam ento  pronunciarse 
en un sentido ó en otro acerca de ella! ¡Es esto lo que se llama 
liberalism o y respeto á estos Cuerpos! Yo creo que S. S. cesará 
en esa fascinación que hoy le ciega, y com prenderá que está equi
vocado al afirmar esto; y cuando S. S. lo com prenda se acercará 
á ése Gobiernó más de lo que me acerco yo; porque yo y m is 
amigos, al dar este voto, no dam os, lo repito, un voto de con
fianza á un Gobierno, sino un voto de censura á una asociación 
contraria á la Constitución y á todos los derechps individuales 
y co lectivos,, . .

Decía luego el Sr. Zorrilla que había necesidad de que nos 
;Gontáramós. ¡Pues^buen modo es, señores, de contarnos el que
S. S. y Jsus amigos' cuando llegue el momento de coiftarse se 
quiten de en medio!

Voy á concluir: la Constitución, sin que se altere en un ápice 
durante mucho tiem po, sin que se varíe en nada m ientras yó 
viVa, y déSeo v iv ir mucho, porque, tengo grande apego á la vida, 
esta es mi bandera y  esa esperó que .sea la bandera de todos 
rnis amigos, jíórque en ésa  Constitución vemos precisamentke la 
oposición á toda nueva rev o lu c ió n ; la clausura de este período 
constituyente áe 30 añ o s, q u e 'n o é  ha tr itu ra d o , que nós ha  
deshonrado, que nos ha perdido; el yaíládar, el único im pedi-; 
mentó que existe aquí para la aniár^uJa. Y y o , que aborrezco l á  
anar.duía, me abrazo á ella para im pédir en el porvenir la an ar
quía. Yo me abrazo á la  Constitución', que es la expresión de la 
revolución.

La revolución si retrocediera se suicidara; pero sa b e d ,' se
ñores, que hay otra m anera más fácil J  más, segura, dé Suici
darse; que es precipitarse, que es no tener moderacióñ , que es- 
querer hacerlo todo en un dia, que es consultar constantem ente 
y seguir las sugestiones d é la  infancia, las Sugestiones de un 
partido niño, que desconoce por completo todas las condiciones 
de nuestra .patria . Yo no atribuyo á los que se sientan á mi de
recha complicidad con los republicanos; yo creo en la lealtad 
de vuestras in tenciones; peró creo que vuestras tendencias, 
exclusiva y exageradam ente radicales, os llevan sin remedio á 
lá repúbliQá. A traídos pór ese abismo, ño 16 dudéis, sereis al fin 
y á f  cabo devorados por el partido republicano.

E l Sr. Raíz ¡Korrilla: Voy á contestar á dos solas indica
ciones del Sr. R íos Rosas; no puedo hacerlo extensam ente por
que estoy m uy fa tigado ; pero creo que no me faltará ocasión 
en que rectificár lo que necesite ántes de que concluya este 
debate.

El Sr. R íos Rosas ha creído que yo negaba al Parlam ento 
au toridad  para ocuparsexde esta cuestión. No^he dicho eso: lo 
que he dicho es q u e , dada nuestra  actuaL situación política, 
sentía los dias que habíam os perdido, y tem ía que el voto no 
sirv iera  para ñ á d a , ó sirv iera dem asiado; pero no hé negado 
autoridad a l'Parlam entó . ^

E n cuanto 'á Jos partidos conservad ores  ̂ no Jes he acusado 
'dé que renegarán de la ConstitticiónV’ál h;ablár de los derechos 
individualeé'ine fijába eñ el de impM hta, 'y'decía que si alguno 

'quería volver á las  aniigÚ as'trabas ño estaría con nosotros. E n  
¡esto n o j ia y  naéa que pueda alud ir á los partidos conservado- 
ireé que"han repbíiócido y aceptado la Constitución.
I " Yo me felibito mucho de que el Sr, Rios Rosas haya acep- 
ítado la Constitución; nosotros aceptamos la Gonstitueion y la 
¡dinastía que h a  nacido de ella; y así como el Sr. Rios Rosas 
¡está dispuesto, según ha dicho, á defender una de estas cosas, 
nosotros estamos dispuestos á defender úna y otra.

No tema tampoco el Sr. R ios Rosas á ios repúblicanos, á ese 
partido infante, que no conoce las necesidades de su patria. Si 

J a  calificación con que S. S. le señala es jyerdadera, franca- 
'm ente no están los tiempos para irse con niñós, y yo no me iré 
con ellos.

S. S. ha  aprovechado dos frases mias para decir que mal 
modo era de contarnos el abstenernos de votar; no he enlazado 
yo esas dos frases: refiriéndorñé á un debate político, he dicho 
,que nos contaríam os; pero lo haremos cuando io tengamos por 
conveniente. S. S., que no quierq mp|,erse,en cuestiones de fa 
m ilia, debe perm anecer también éx tf& ó á  las cónveniencias de, 
esta casa progresista-democmtijCá.:Guando sea oportuno con
tarnos, ya nos contaremos.

En cuanto á lo de Gqba, cuamdq venga aquí la cuestión verá
S. S. que yo he hecho cuañtó l e  1 ii ñ^^dido hacer buscando d i
nero para m andar allí 10.000 hombres; que en los prim eros días 
de nuestro  Ministerio ge maqñároú y® buona p a rte , y.que 
el país, á quien lé guslan mucfib las palabras y los buenos d is
c u rso s , estim a mucho m ás, sin poderlo rem ediar , ios actos de 
los Gobiernos.__________ _____  ̂    .

Por lo dem á^,, yo entrego a la discusión todos los actos de 
los 69 dias que hemó¿^3Ído-Gobierno, seguro de que en la cues
tión de Pqgrto-Rico, como ¡en todas, no téndrem ós nada que 
echarnoson  cara.- . . .

Me siento, pues, felicitándo al Gobierno,del apoyo que le 
pueda prestar un  hombr®; tan ilu strado , de la  elocuencia y de
los-antecedenlas del BrjiRios Rosas.

E l Sr. l io s tr tw u  Sr., Presidente ,vCedo el tu rno  de la palabra
á  mi amigo el Sr. Figucras. '

E l Sr. P r e s i d e n t e :  E l Sr. F iguéras tiene la  palabra.
E l Sr. j R i g a e r a s  : Siento haber pedido la palabra dejándo

me llevar del calor de iini san g re , que jo s  años no han  entibiado 
aun . Nosotros no nec^itábam os recoger la alusión del Sr. Rios 
Rosas: somosíun partido niño, pues estam os más léjosde la de
crepitud  que el partido de S. S. ‘ •

Niños^y todo, de nuestras ideas se han  torñado cási todos los 
principios qúe campean én la C onstitucioñ .que nos r ig e , feliz- . 
m ente para, vosotros, y no felizm éntc para nosotros, porque hay 
en ella un artículo que ha  defendido el Sr. Rios Rosas y qué 
no nos agrada. Y por cierto que si yo fuera  dinástiqo, hubiera . 
querido ver al Sr. Ríos Rosas tan  explícito: en su :dinastismo 
pomo en su monarquism o. ^

. Pero ya que me ne levantado á u sar de la palabra, tengo que ’ 
recordar al ñ^iftido progresista una  situación muy análoga á la 
actual. Se ha echado en cara á  ése partido haber vuelto los^pjos? 
ál partido dem ocrático : las am arguras que este cargo ha hecho 
pasar siempre al partido progresista las sabe, bien el Sr, Presi
dente de esta G ám ara, que ántps de que nublaran sus ojos las 
cataratas del poder estaba m ás próxim o á los linderos de nues
tro  campo que á los del partido  coñservador.

E n  el año 56 votaba S. S. algunas veces con nosotros; y en -
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lónces, sólo con m uchas p ro testas, adm itían nuestro apoyo los 
progresistas de enfrente. Entonces decíamos nosotros que los 
elem entos de la derecha de aquella C ám ara acabarían con el 
partido progresista, y los progresistas de la derecha decían que 
la  unión era sincera, y que no se podía desconfiar del Gene
ral O’Donnell, ni del liberalismo de los Sres. Luxán, Santa Cruz, 
La Serna y otros ilustres progresistas. Y sin em bargo, cuando 
el partido progresista se ahogaba en su sangre , apoyaban á 
aquel Gobierno todos aquellos ilustres patricios. Y cuando ocur
rieron los sucesos de Valiadolid, 20 dias antes del golpe'de E s 
tado, que, coilio sabe muy bien el Sr. R ios R osas, se dió el 14 
de Julio, el M inistro de la Guerra decía que era preciso concluir 
con mano fuerte con aquellas corrientes extraviadas de la opi
nión que nos llevaban al socialismo y al comunismo, y pedia 
fuerza á las Córtes para sobreponerse á aquellas tendencias.

Y se le dió esta fuerza á aquel Gabinete, y m uchos progre
sistas cándidos ( y por lo visto esto género no se ha  acabado 
a u n ) le prestaron aquel apoyo. Si ahora otros progresistas se le 
p restan  al actual Gabinete, yo no les llam aré ya cándidos; el 
calificativo que merezcan se le dará la historia.

El Sr. B io s  B osiasi: Sólo diré ai Sr. Ruiz Zorrilla que el 
síntom a capital de^ la fascinación es no creer en ella el que la 
padece. E ncuentro  por lo mismo á S. S. completam ente fas
cinado.

En cuanto al Sr. F igueras, no he  querido ofender á su p a r
tido al dec irle , la verdad, que estaba en la niñez; y S. S. iba á
decir con la cáustica m alignidad que acostum bra ; pero retiro
la  palabra, nos acusa en cambio de estar en la decrepitud. Bien 
sabe S. S. que esto, por lo que toca á mí, podrá ser verdad; pero 
por lo que toca al p a rt id o , está muy léjos de ser exacto, porque 
los partidos necesarios son inm ortales.

A m í me duele la  sangre derram ada, aunque ni una  go ta  
pesa n i h a  pesado nunca sobre mi conciencia. S. S. caliñc^ 
aquello  de golpe de E stado: error profundo. La prim era cond i
ción que debe tener uii golpe de Estado es hacerle en provecho 
propio ios que le h acen : la segunda es que desaparezca la su s
tancia y la forma del régimen existente: la tercera que se haga 
con proscripciones, con sangre, con persecuciones. Y, señores, 
en aquella ocasión no se vertió ni una gota de sangre, n i una 
lágrin'ia al dia siguiente de aquella v ic to ria , funesta sólo para 
los que eran Ministros, fíntónces nosotros cum plim os con un 
deber de patriotism o; pero hoy las condiciones son o tra s ; no 
hay  paridad alguna entre lo que hoy pasa y lo que entónces 
pasaba. S. S. para» influir, como sabe hacerlo, en los que se sien
tan  en aquellos bancos (señalondo á los de detrás del Gobierno) 
ha  con.struido una analogía, pero es com pletam ente falsa,

Y yo quiero aceptar por un  m o m en to , sólo por un  m om en
to, porque de otro modo se ofendería la m em oria de los M inis
tros muertos y la dignidad de los Ministros v ivos, la hipótesis 
de S. S.; pero ¿es acaso este M inisterio un M inisterio de coali
ción, un M inisterio de unión liberal? N o: este es un Ministerio 
de radicales y para  los radicales. Cuando argüís con lo que 
pasó entónces, argüís erróneam ente. No: ya vereis cómo no s u 
cede nada ni a h o ra , n i en un mes, ni en dos; ya vereis cómo 
no pasa hada, porque nada puede pasar, dadas las c ircu n stan 
cias en que nos hallam os todos.

E l Sr. F igueras me ha  hecho una honra, porque al decir que 
apoyo á este Gobierno (y estó es S. S. y no yo quien lo dice), 
me quiere poner como un  fantasm a para asustar á  los que se 
sientan enfrente de S. S. P ues si S. S., que es infante, no se asusta 
de mí, ¿cómo se han de asustar esos otros?

U na explicación me pide S. S, Yo le contesto que estoy den 
tro  de la legalidad existente; que acato, obedezco y cumplo la 
Constitución con todas sus consecuencias, absolutam ente con 
todas. E n  mi dignidad no p uedo , n i quiero, ni debo decir más.

E l Sr. F á g a e r a s :  No he usado palabras tan fuertes como 
supone el Sr. R ios R o sa s: he dicho que su partido estaba más 
próximo á Ja decrepitud que nosotros: no que fuera decrépito.

E n cuanto á Ja declaración dinástica, yo no se la he pedido 
á S. S., porque afortunadam ente no soy  n i m onárquico ni d i
nástico. '

Respecto á la analogía de esta situación con la  de 18o6, la 
m ayor prueba que puede darse de ella es el calor con que la 
niega el Sr. R ios Rosas.

E l Sr, P r e s iB € ? i i t e : Se suspende esta discusión.
Prév ia  la oportuna pregunta, las Córtes acordaron reunirse 

en secciones despuésjáe la sesión siguiente si te rm inaba la 
preposición del Sr. Saavedra.

E l Sr. P r e s i d e n l e : Orden del dia para m añana: los asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete y media.

NOTIC IA S OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Citixaeion oficial de 8 de Noviembre de i8 7 1 , comparada con 
la  del d ia  an terior.
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Deuda del personal................................
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Albacete.........
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Bilbao.............
Burgos...........
Cáceres .
Cádiz  .
Castellón .
Ciudad-Real... 
Córdoba.......
Coruña .
Cuenca.. ........
Gerona.............
Granada .
Guadalajara...
Suelva.............
Huesca .
Jaén.............. ...
León.. . . . . . . .
Lérida............
Logroño..........

par.

4i2p.
»

par.
4 [4

4Í2

par.

4i4

3i4

par.
par.
par.

BKNBFlClO.

»
11*
<14 
» -

412 d.

»
4 [2 
»

4i4
4]4
4i4 d.

U4
»

4(4

412

BAÑO. BBMBPICIO

Lugo.................. parp.
Málaga.............. » 4(4
Murcia... . . . . . par.
Orense............. par. T»
Oviedo............. 5(8
Falencia........... - »
Pamplona........ » 4(4 d.
Pontevedra.... 4(8
Salamanca....... 4 [4
San Sebastian. B 4(4 p.
Santander........ 4[4
Santiago.......... » 4i8
Segovia............ par p.
Sevilla.. . . . . . . • » 3(8
Soria................ par p. A
Tarragona........ 4(4 d.
Teruel.-...........
ToledOi............ par.
Valencia.. . . . . » 3̂ 8
Valiadolid..... > 4(4 d.
Vitoria............. par.
Zamora.. . . . . . 4(4
Zaragoza.......... » 4(4 d.

Cambios oñciales sobre plazas extiraxijeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*95.
Parisí, á 8 diai vista, 5*36.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  8 de Noviembre de 1871.

■TBMPIRATÜRA
ALTURA y humedad del aire.

dol baráme* BIRICCIOM
HORAS. tro  reducida tkrm5mbtro

á  0* y en mi T clase del viento.
lím etros. seco. humede

cido.

$ de la m. 6 9 7 ,46 7,6 6,2 0. N. 0 . B,‘ lig.«
9 déla m. 699.4 0 9 ,3 7.6 N. 0 . . . . Calma.

11 del día. 699 .52 4 4,5 40,8 0 . .......... Idem..,
3 de la t . 700 ,22 4 4,7 4 0,8 N. E . . . Idem...
6 de la t. 701,39 4 0,0 8,3 N. 0 . . . . Brisa..,
9 de la u. 702,55 9.9 7,9 N. 0 . . . . Idem..,

IIVABO

del eiele.

Cási cub • 
Algo Dub.* 
Idem. 
Nuboso. 
Algo nub.® 
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................................  45,6
Idem mínima de id .....................................     6,4

Diferencia..........................................................  9,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   3,7
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..........................  30,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................    43,5

D iferen cia .........................    4 3,4
Lluvia en las 24 últimas horas; en milímetros . . . . . . . . .  4 ,5

Resultados m eteorológicos, medios y ex trem o s , eorrespóf^  
dientes al dia  8 de Noviembre del decenio de 1860 á i86§.

v ■ n A ifw n  n TKRMÓMBTRO TBRMdMBTRO ■ÜMBBA»
0 Jl tvu K15 X i> u* seco. húmedo. relativa.

mm • •

6 de la mañ. 707,79 5,3 4,4 88
9 de la man. 708,30 8,0 6,5 84

12 del dia— 707,71 4 2.3 9,3 69
t de la tard. 705,00 4 3,6 40.2 05
6 de la tard. ^707,08 f0,2 8,4 75
9 de la noch. 707.24. 8.4 6,9 82

41 de la noch. 707,10 7,0 6,4 87

Presión barométrica máxi
ma (1867)........................

ídem id, mínima(1861).. .  
Diferencia..........................

Temperatura máxima áU
sombra. (1862).......... ..

Idem mínima id. (1864) ..  
Diferencia...........................

VBNSIÓM.

mm
5.9 
7,7
7.6
7.7 
7.1
6.9
6.8

mm [jTemperatura máxima «I *
sol (4863)______   30*6

74 7,20] mxp
696,38 Lluvia media en los 40
20,87 años  ......................  0,46

, (Idem máxima (4 8 6 0 ) .. . . . .  4,6
mm

49,7 Evaporación media en los
—4,9 4 0 años................       4,34
21,6 Idem máxima (4 864)............. 2,0

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á la s nueve de la m añana en va -  
rios puntos de la  Península y del ex tran jero  el d ia  8 de
Noviembre de 1871.

LOGUIDOES.

ALTÜRA 1 
barométri-1 
ca á 0° y | 

al niyel del 
mar en mi
límetros.

TBMPBRÂ
lüRA

en grados 
centesi
males.

niRBGGlOB

del

viento.

rüBRZA

del viento.

BSTADO

del cielo:

BSTADO

déla mar

Bilbao. . . . . 753,2 44 6 S. 0 . . . . Brisa.. . . Cubierto. . Tranq. ®
Oviedo. . . . 754,7 41,0 S.O .. Idem. . . . Llovizna. . B
Coruña, 8 h. 749,0 44,2 N. 0 . . . Calma__ Nubes. . .. Marej. ‘
Santiago.. . 757,1 44,3 0 ........ Brisa___ Cubierto.. B
Oporto . . . . » » » ' » » B
Lisboa.. . . . 758,6 42,5 N. 0 . . . Brisa....... Ais. nubes. P. oleaj.
Badajoz---- JO 42,0 N......... Idem....... Despejado. ))
S. Fern.,8 b. 759,6 4 2.0 0  . Calma__ Poco nub.® P. oleaj.
Sevilla........ 755,6 44,0 S. 0 . .  . Idem....... Despejado. »
Tarifa.. . . . » )> » > »
Granada. . . 75 .̂5 9,4 S. 0 . . . . Calma.... Cubieito. .
Alicante.. . . 755,0 4 3,4 N. 0.. . Brisa....... Nubes.. . . Tranq.**
Murcia.. . . 755,4 4 3,9 0. N. 0. Calma__ Idem......... »
Valencia.. . 754,0 4 3,8 0 .. .  . . . Brisa....... Cubierto.. »
Palma........ 753,0 45,8 S. 0 . . . » » Oleaje.
Barcelona.. 750,8 4 5,5 0 .......... Viento.. . Nubes. . . . P. oleaj.'
Zaragoza... a 42,0 0 ........ Brisa. . . . Nublad#... D
Soria.. . . . . 754,3 8,0 0 .......... Calma.... Nuboso__
Búrgos....... 754,4 8,0 N. 0 . .. Brisa.. .. Cubierto. . »
Valiadolid., 759,5 8,7 s .......... Idem.......! Nuboso..
Salamanca.. 757,2 5,7 0. N. 0. Calma.. . .  ■Cubierto. .
Madrid___ 756,2 9,3 N. 0 . . Idem.___1Algo nub.® B
Bscorial... . 758,8 7,3 N. N.O. Viento... iNublado... .»
Ciudad-Real 757,2 8,4 0 ......... Idem..,. Nuboso. . . »
A lb a c e te . .,. 755,9 9.5 0. N. 0. Cubierto.. B
Brest (8 h.) » » » » 1 » »
Bayona (id.). » » » 1 »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Ávila, San Sebastian y  

Segovia.

popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención deí Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de copsumo resulta losiguieiMe: 
Carné de vaca, de 4 3*50 á 44*50 pesetas \ é  arroba; á 0*64 la libra, y 

á 4‘54 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas lalibra, y á 4*44 elkilógramo.
Idem de ternera, á 4 *37 pesetaslalibra, y á 2*97 el kilogramo.

Tocino añejo, á 48‘50 pesetas la arroba; á 0*82 la ;(,libra, y á 4 ‘78 
•Ikilógramo.

Idem fresco, á 4 8 pesetas la arroba, á 0*76 la libra y á 4*65 el k i\6 r  
gramo.

Idem en canal, de 4 *65 á 4 *69 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba, de 4*41 á 4*23 la libra, y de 2*44 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 49 á 24‘50pesetas la arroba; de4st42á 4‘25 lalibra, y de 

2*43 á 2*74 el ¿ilógramo.
Pandedoslibras,de0‘44 á 0*47 pesetas, y de 0*89 á 4*02elkilógramc.
Garbanzos,de 5á 45 pesetas la.arroba; de 0*23 á 0*64 lalibra, y 

de 0*50 á 4*39 elkilógramo. '
Judías, de 4 á 6*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*351alibra,y de0‘50 

i  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas iaarroba; de0*29 á 0*351a libra, y de O 63 

í  0*76 el kilógramo
Lentejas,de4 á 5*50 pesetasla arroba; deO‘23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 *25á 4 *50 pesetas la arroba,y de 0*4 0 á 0*4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4 *37 pesetas la arroba ,y á 0*4 2 elkilógramo.
Cok,á 0*84 pesetasla arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 1  á 43 pesetasla arroba; de0*47 á 0*59 lalibra, y de 4*02 

á 4 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*5(f pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 

de 0*43 á 0*17 el kilógramo.
Aceilfe, de 4 4 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la libra,y de 

40*14 á 44*54 eldecálitro.
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla arroba; de 0*29 á 0*35 el cuartillo, y de 

4*02 á 5*57 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas elcuartillo,y á 6*93 eldecálitro.
Trigo, de 43 á 45 pesetas la fanega, y de 23*53 á 27 45 el heo- 

tólitro.
Cebada, de 7 á 7*50 pesetas la fanega, y de 42*67 á 43*58 el hec- 

tólitro.
fHoiA.^Reses degolladas ayer.

V acas.............................    454
C arneros.....   543
T ern era s .........................   38 ,
Cerdos.   .........   404

T ota l . . . . . . . . . . . . 4.436

Su peso en k ilógram os...í... 84.886*532.
/  .   ' ■

Resultado déla recaudación dél a rb itrio  sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

Toledo.....................................................  2.247-45
Segovia........................ .......................... . 585*4 7‘
Atocha................... ......................... 2512*37
Alcalá ó carretera de Aragón.  ........ 437 87
Bilbao.................. .................................... 308*01
Estación del Mediodía.. ....................  7.98i*65
Idem del Norte .............................  2.784* 3
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.575*25

-f-—  Idem ganado de cerda... .  4.74 2*40

T o t a l .................. 25.4 44*60

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Noviembre de 4874.=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  N O  O F I C I A L :

El d o m m g b j^ ^ m o , a la  üñá^é^^ tardarse verifieará en el 
Paraninfo de la Universidad Central el acto solemne de repar
tir los premios adjudicados en la Exposición artística é indus
trial celebrada por la Sociedad El Fomento de las A rtes.

  La Real Academia de Medicina celebra sesión literaria
pública en su local. Cedaceros, 13, h oyá  las ocho y media de Ja 
noche. En ella disertará acerca del Traumatismo, la inflam ación  
y la fiebre el Académico Sr. Calvo Martin.

Santos del dia.

Santos Teodoro, Sotero y  U rsino, m ártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E spectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l ' d e  la  O p e r a .—A  las o c h o  y  iñ e d ia  de la  
n o c h e . —  F u n c ió n  SO de  abono. — Turno S.® par. — Lucrecia 
Borgia. '

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y media de la noche.-Fun- 
cion 36 de abono.— Turno par y S.® de tim —Eí testamento 
de Aouñq.—La petaca. '

T e a t r o  d e l  C ir c o .— á  las ocho' y  media d e  la noche.— 
Función 41 de abono.—T u r n o im par.—A venturas imperiales, 
comedia en tres actos.'—P or no escribirle las señas.

La puerta de entrada para los áeñores abonados es la del des
pacho de billetes.

T ea tro  d e  l a  Z a r z u e la .— A las ocho y media de la no
che.—Función 35 de abono.—Turno i.*—-El sargento Federico.

B u fos  A r d e r íu s  (Circo de Paul),—A las ocho y media de la 
noche. — Función 9íl de aboho.— Turno impar. — Primera re
presentación de El m atrim onio y  Tocar el violon.— El carbone
ro de Subiza.

T e a t r o  d e  la  A lham bra . —  A las o ch o  y  m ed ia  de la  n o 
c h e .— Baíaíía de damaí.

S aló n  E sl a v a  (Pasadizo de Satt Ginés, ntiw. 3).—A las ocho 
de la noche.—Don Eduardo López y  Garcia,-^Aventuras de un 
gaban.—Camoens y  baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las oehD ¿e la noche: Un h i
pócrita.— Maruja.—Que convido al Coronel,—Escuela Normal.

T ea t r o  Ma r t in  (San ta  B rígida, n u m .S ).—A las ocho de 
la noche. —Receta contra las suegras. —A las nueve: A caza de 
una tiple.—A las diez : Primer acto de El triunfo de la Espe
ra n za .— A las once: Segundo acto de la misma.

T ea t r o -c a fé  d e  C a p e l l a n e s .—Grandes y extraordinarias 
funciones para hoy, á las siete de la noche.

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (C a rrera  de San Jeró»̂  
nim o, núm . ¿3).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Féwwa en la fragua de Vulcano.—Famoso i^rupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—Díl anochecer baata las once.^Entrada, 4 rs.

IM PRENTA NACIONAL.


